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CONFEDERACION SINDICAL RlIJRo..
GRAneA DEL EBRO

DEI.EGA.CJÓN DE 1'OJIE:ft'O

Ea el aped.ien!e de expl"'llp - c'oe
nlatiyo 8 diehe térmiao~

DELEGACION DE HACIENDA DB
BARCELONA

No h;)biendo co'!1parecido el fmleio
nario de esta Delegación de Hacientb(
dOD 1-::arique Parra y Pérez, al llama..
miento que se le hizo para cnmpare..
cer eD el expediente gubernativo que
me hallo instn.;,yenuo pOi' orden del
Ex.em:o. Sr. Delegado de Hadada
de esb provincia. y formulado qUe"
ha sido el pliego de cargos. por el
presente se le notifica ({¡re le queda dé
m:.Difiesto en esta Abogacia del Esta
do para ser contr'.tado en el plazo de.
ocho día.,; ;il con:"r de la publicación
de este edicto.

Barcelona. 9 de Abril de 1931.-8
Abogado del Eslado. Ins1nJctor. FraJl4
eisco Sepúved:;.. P-t36·

I!odelo de prop4Slcióll

PATRONATO N.~ClONA.L DI::J..
TURlSJIO

El dh 23 de Ahril ac~l, a laS doce
h()r~ se celebrará el concurso para
la ~pIotaeióD de los servicios del Pa
rador de Ubeda (Jaén), cuyo acto tcn- 1
drá lugnr en el domieilio oficial de ~ I
k Patronato, Alcalá 55. ante la Jau:..
designada a tal efecto.

El pliego de eondiciones. C!Slari. ex
puesto en estas oficinas todos los dias
hábiles. desde las once a las trece ho
ra:s. y se admitirán proposieiones has
ta o!l dia 22 iDclusive. Las proposici&
DeS se presentarán e:u pliego cerrado.
aiasUindose al modelo que obra en la
sect:i6n eonespond!ent~

El Patronato se re:sernt la facultad
.de aceptar cualquiera proposición o
desecharlas to~ si hubiera lugar a
dio. sin der~bo a reclamación por
parte de los conearsantes.

Madrid. 8 de Abril de 1131__EI Se
cretario generaL Vicente Casta6eda.

S-136

S-2~2

5-241

ALCALDIA DE AREVALO

AI.CALDIA DEDENlA

El dia 18 de los corrit!n&es. se eele
brará a las doce horas, en la Casa
Consistorial de dicho AyuDtan:lien1o.
bajo la Presidencia del .Alealde o de
quien haga sos veces. la subasta plÍ
blica para la ~enaeión ¿,¡ aprove
chamiento de resinación a vida cm.

Hago saber: Que pUblicado en la
GfICE:1'A DE MADRJD del día 19 del ac
tual. el anuncio de subasta del arbitrio
sobre ~l (:OIISCUDO de bebidas, efeelua
do el cómputo de dias hábiles preve
Didos en el mismo. resulta que la ad
misión de pliegos expinri. el 15 de
Abril próximo y la ap.:rtu.ra de los
JB#smos, se nevará a cabo el 16 a las
.clooe de la mafiana. en vez de las once
~ estaba anunciado. por baber
coincidido en hora con otra subasta.

Casas Consistoriales de Denia, a '1:1
de Mano de 193t.-El Alcalde, (~gi

bIe).

ranfe las cuatro campañas de 1930-31. InUl\fICJn)I/III\II pnRlJ1Ill1111,
1~3¡-32, 33. Y 1933-34, de 94.337 ftUllh"l_J.lfll..m.'IUR 1lV1111\1fA1.1
pinos y de 2tJ..8lf7 a L"\uerte. y de 39.942
pinos a resinar a 'tida y de 25.000
ap&O:A.imadam.:nte a muerte. durante
el quinquenio de 1934,;35 a 1.93&-39.
del Monte nútne:-o 25 del Ca.fálo¡;o de
Jos i)T....')ios de la ciudad de ArévaJo.
por el ti~o o tasaciún de seiscientas
lim,'cnb y seis mil quini.:ntas noven
Üi y cin~o pesetas noventa céntiwos,
~~ndQ e-l d{'jlÓsito provisional para to
mar Il;)!"[c en la subasta de treinta y
(,{JatlO mil ochocienbs veintinueve pe
selus Oi:bcnla céntimas y la rl:.UUa de
finHiva de cincuenta y dO:i mil 40s
cicnt:"fs cu~renta y cu.:tlro pesetas se
te¡¡12. céntimos.

Son de cuenta del rematante los
gn510s {le anun~iQs. de escrllura pú.
l:Hca. Xotario, Ingeniero y Derechos
Jt~es.

Las l,roposidones se preSE"ntarán
:l)ooS ros días hilbües. desde ~ diez
hasta la... trece horas en la Secretaría
del nu~re AsuBtal"liento. d~e el día UNIVERSIDAD DE VALLADOLID
~e la inserción de este anuncio eD la FOC'Rllatl de CieSlCias
GA.c.~A. ¡.z: MADlUD, hasta dos horas all- .
tes rle la celebración de la subasta. De conformidad con 10 preceptuada

El p!ieo;o de condiciones esfará de t en el Real decreto de 9 de E~ro dei,
lTlanifiesto en la Sec.rcl:lria del Ayull- r 1919 y Real orden 27 de SeptIembre
t:J.mienlo. de 1929. se anuncia para su provisión.

Las praposiciones .se ajustarán al una plaza de Profesor Auxiliar lempo-
111ooeIl) que al final se inserta. r31 de esta F:lcullad de Ciencias para

Arévalo 11 de Ahril d¿ J931.-El FWca y Matemáticas.
Ale::11de. J~n González Roldán. Di~ha Auxiliaría está dotada con ..

gratilicación 81lual de 3.000 pesetas 3':
el nombramiento es para ocho años. •

Los aspirantes remitirán sus solici
Don...~ enterado del anuncio ~ plie- brdcs al Sr. Decano de la Facultad da

Hago saber: Qut!' publicado ~ la go de condiciones para la enajen3Ciún Ciencias de esta Universidad en el
GA.C&T& DE MADRID del día 19 del ne· del ap.ro..echami~nlo de resinas da- pluo de veinte tiias. desde Al publica·
mal el anuncio de subast3 del arbitrio ranie los nueve años forestales de cióD en la G.\CEI'A DE MADmDp acompa..
Ge pesas y medidas. y efectuado el 1930-31 a 1938-39, del Monte númt:- ñaudo los justificantes de los méritos
cómputo de días hábiles prevenido!> ro 25 del Catálogo de los propios de la qlle aleguen..
en el mismo. resulta que la admisión t eiudad de ArévaJo. se obliga a ejecutar La Facultad. haciendo uso de lo dis
-de pti.:gos upirari el 15 de Abril pró- • el :¡.prov~chlllUiento eoll estricta mje- puesto en Real óecreto de 9 de Enerol
:ximo. y b apertura de los m:sa:08 se ción al pliego de condicion~ por la de 1919, ve.ifkar:á ejercicios de com
llevará :1 cabo el 16 a bs once de la cantidad de... (en letra). pesetas, a cu- probaci6n d.c aptitud. aunque .babier(
JIllIñana. yo efecto ha becbo el depósito prO\i- 1un so!o ·asprra_I.'t~, y para venficariO(

Casas Consistoriales de Denia, • 27 sionel de.•• peSetas, de que habla la debcran los SOill'lt~ntes presentane. e~
de Marzo de 1931.-El Alcalde., (ikgi- condición cuarta y :lCredita la carta esta Facilitad el dla 7 de Jrlayo proXl'
b&e). de paso. IDO a las tres de la ta~d:c.

S--223 (Fecha firma y rúbrica del propo- Los Prof~rcs A8I.lltares tempera·
neme). ' les ~m.ás de la saplenc.ia de los Ca..

8-513 tedráticos tienen la obligación de pres-
tar los servicios que se les encomien
de como eompJemeato de Ins CUSeft:aQ4
!as orales y prácticas; ade:nás q&Ñ.an
afectos a las 6rdenes del Sr. DeeanQ
pnra que nanea sean des3te.ndjdas las
enseñ:mzas de la Facultad.

La Auxiliaría es para Física. Ccnn
plenumtos de Física para MediciD:a y,
Fann:K:ia y Matemáticas Especisl~

para quimicos y fal"Jll.9Céulieos.
Las soHcibn¡cs par-a ;;sta jio~ de..

berán poseer. para po9f$ic,Jnarse. el ti
tulo mediante reválida .. LiceDCiado
etI Cieslcias de caalquieM de las lee
~ de Fisiw-mat~Fisicas
O Flsico-qaimieas..

Valladolid,. 1 de Abril de lU1.
V.- B.·. El Decano. Rafael Luna.-EI
Secretario de ~ F:cultad, A.beW'da
BartoJome y del Cerro.

:Hago saber: Que pcb!iea-do en J:¡
G.\(;E'i'A DE U-\!lnm del di!l 21 <kl ae-mal,
el ~núndo de subn:;f3 dd ;¡rnitrio de ¡
los de:-echo.-; 11~ S:lcriftt!io de re..~C!i y
dectnado el ccmpu¡o de (f.ia~ hátHles
prevt'nidos <:n el mismo, re~mUa que ro
sdmisión de pliegos expi1"9TÍ1 d 17 de
Ahril pió~.imo. y la apertu,~ de los
m~mos se nevará a cribo el 18 a las
once de la mañan3.

Gs,-,s Consistoriales de Oenia. a 27
de Marz.o de 1931.-m A!calde. (iI"gi.
biel.

. Hngo s:<1'~r: Que pl\bii-c?ilo en la.
GACF.T.i\ DE MAD;I-., del di3 21 del actual,
el a.Dundo de subasta dcl artritrio de
Jos derechos de puestos pirblicns y
efectuado el cóm:nrto de cUas h:'ibil~s
prevenidos en el mismo, !"'CSu!ta que la.
admisión de pliegos expirnr:i el 17 de
abril próx~mo ~. fu apertura d~ los mis
mos se nevará :l c:lbo el 18 a rns doce
de la m3llan;:. en vez de las once romo
estaha antmcfado, IJOr hab~r coinddi
do en har.:! ("on c:r3 sü!Jasta.

f:;!S:lS Consistoda~ de Dcni3, a 27
de :5.farzo de 1931.-El AJcaidep (il¿gi~
b~. .
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AGUAS HE PANTICOSA. S. ~

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

Se con,'oca a los señores accionfs..
t:Js a Junta ~eneral·ord;naria.para el
dia 30 del corriente mes., a 13s cinco
de la tarde. en el domicilio social. Al
calá, 65.

Orden del dta
1.· Memoria.
2.· Balance.
3,· Renovación del C..ons:eJo.
lIasta el dfa 28 inclusive, a las doce

del día, podrán los señores accionistu

Nudos propietarios: Desconocidos.
Usufructuario: Don Salvador Pérez

SorrosaL
D~recho de lOAlera foral": Ayunta

mientos de Bagiies y Longas.
P-J41

---~---

~ ha dielBdo la resolución sipiente:IConfedeJ"lllción. aprobados por el M.i- I ticulos 7.° y 26 de la misma. 1o§ que
""Examinados los antecedentes reta- nisterio de Fomento. I se consideren ~rjudi.~l(!QSpor la pre-

tiTOS • la ftnca denominada "Pardina f'..on.,·.ideTando que ~n dispone el 1 senIl." rC'j(lll1('Íbn podrán recurrir en aI
de Torazo". QUe es neces,..~rio expro- artículo 42 del Regbmento aprobado Izada ante elltinisterio de Fomento. por
piar en el término municipal de 89- por Real Deereto-Iey de 23 de Agosto conducto del Excmo. Sr. (jobernadOl"
pes con motivo €te los tnhajos de de 1926. la Confederació¡: está fa<-ulla- chil de la IJrovincia. dentro de los
restauración forestal de la cuenca del da. como delegada de la Administra· : och.> días siguientes al d~ la notillea
1'10 RipL ción ·púbHca. 1l81i3 la aplicad.in de los ción admiIlistral;va o de la ilUblicac.ióll

a) Resultando fllJe en cumplimien- prec~ptos del. Re~lame!1to que desen- ~n el 801din Oficicrl ("orrespondiente.
Jo de lo disl)uestD en el apartado 1.· vuelve la ley de Expro..¡..clón forzosa debiendo advertirse que los re("ul"SOS

. d~l ..cuento de 18 Junta de Gobierno y de las disposiciones !e~lllcs regla- fund,:Hlos en no haherse se~irl{) los
de esta C.onfeMrnción. fecha 20 de mentarias que puedan dictarse en lo trámites inh~rentes a la necesidad de
Diciembre de 1929. el ln:::eniero Jefe sucesh·o. ¡la ocup.'lcióll. quedaran sin efeelo l)4)r
del Servicio F6TeStal de dicho orJ:tl1nis- Considerando que COn sujeción al es:ar decretada con carácter general
IDO ha reali~do IR!'! oportunas inv~sti· mfsmo articulo están d~c1:Jrad;lsde ::m- en el Heal Dccrclo-lel' de 23 de Agosto
gaciones para detenninaI" la persona temano la utilidad pública y la mee-II de 1926,
o personas que pudieran a~arecer ca- sidad de la ocupación par:¡ todas las Zaragoza. 9 de Ahril d~ 1931.-EI
mo-propietarios del niferid(l inmueble. obras incIuidas en el Pl:m aprobado y IDcJ('~nrlo de Fomento, M. Lorenzo

bJ Re...ultando que por io que s~ las obras nuevas en cu:mto lo sea su Pardo."
deduce c]e las manifestadones y do- corresvondiente proyecto. Lo que de orden del señor Goberoa
eumenlos aportados por don Salvador C..onsiderando que de las dili~cncias ¡ dor :r>e h.:l('e púhlico en este pcriúdicn
Pérez Sorrosal. usufructuado de la fin- realizadas no pued~ obh,"c:,se la con- t ofieia!. s~n dct~rminan las disjlrn;j
ea de que se trata. ,?are~ presumihle elusió!1 de que los P!op¡.~tarim:¡ de la Ici{}~('s ciL'fdas: para conocimiento de
que los Dudos propldarlOS sean don "PardIna de Torr:azo se:1n los que se aquellos a qUIenes aCeda. y 8 fin de
Antoniu. don Emilio. don J~ don citan eo el resultando eJ, por lo que I que ios propi(~t..trios que rcsidi~l1do
Nicolás y doña Carmen Ferrández y procede continuar las actu.::chmcs con 1

I
fuera d~l ténnino municipal c.ue<tC3n.

Ferriudez. hijos de don Domingo Fe- arreglo a lo prcvc!'nido en el párrafo en el mISmo de apoderndo. adminislra
mndez Pozo T de doña 1~"Udencia Fe- tercero del articulo 5.- de 13 ley de I dar o repre~entantc Icgalme!1te autori
rlnde7. Calvo, ya difuntos. y hermanos Expropiación fonosa. zado. dcsi~neD p¿".sona que ~cs rCIJrt:
le doña Manueta Forrández y Ferrin· Vi3tas las facultades que a la Delega- 1 sen~e ante el AlcaIde, para las sucl'si
da. también difunta. esllOS3 que rué ción de Fomento y n:re<-ciim l'écilica .J' ,"as nQtiflc:lcinn~ a que dé IU,I(ar la Ira
del don Salvador Pérez Sorrosal y he- conceden )05 articulos 3.-, apartado d). mit."'lción de este expedjentf':~advirtién
I"edera universal de los bienes del don I y ~ apartado eJ, del ant~s citado Re. : do!es que de no <recluar dicha dcsiR.
Dominco y doña Prudimeia. entre los 1 gl.unento. aproh<tdo -por Real D~rn. i· n<idon en. el I>I:v.:o de diez lIia!> con
que se eocu~ntra la "Pürdina de To- ley de 3 de Ago~to de 1926. en relnci(m 1 Illdos:l partir de la fecha de inserción
Trazo". eon el articulo 23 del Real decreto de ' de este edicto. O en el C:lW de numbrar

e) Resultando qa~ sobre el citado 5 de Marzo del mismo añn, y la lns- 1 repre-s~nt:mte que no sea '"ccoino del
Inmueble existe. además. el derP.cho de lrucción aprobada por Real.decreto de I pueblo, se tendrn por "áli<la tolla no
"Alera Foral" o senidumbre de pas- 23 de Marzo de 1::;28 rd"lti,-a a ;3 tra-I' tiflc~ción Que se diiij:¡ ~I COI1("eial que
tos a favor de los ...ecioos de Bapes y mitación de expedientes d~ expropia- represente al Ayunt:nlli<!Jlto. según dis-
Longa5.. ción forzosa por las Confederaciones pone el artículo 39 dcl Re~13mcnto pa-

d) Resultando QU" con objeto de c~m~ delegadas de la Administración , NI c!je<-ución de 1:1 If'Y de Expropiación
neriguar el p¡aradero de los mencio- publica. J fOrLGSa.
1l8dos presuntos propietarios. se iole- El Delegado de Fomento que SU!4- I Al prollio tiempo. ).' no hnbiendo ~ido.
resó de la Alcaldía de $anta Engracia, cribe tiene a bien acordar lo s:o!iu¡~~nte: l' hflhidos los nudo prOIJiet:lriO!i de 'a n=
yecindad del usufructuario don Salva- t.· Aprobar las actuaciones que se _ pelida fine.¡¡ "Pardina de Tornno'" se
cIor Pérez SorrosaJ: han llevado a cabo en averiguación Ipr(:vienc a los mismos. por medio del

1.. Quoll r8quiriese a éste para que de J3:S pe~na$ que pudier.:m I"f'sultar presente ed~cto. para Que por sí o por
manifestase la residencia de los" mis- propietariaS de .la finca. persan:1 debi etam<nle apÍlderadu. hagan
IDos. 2:° Proceder al nombraml<,lnlo del i acto de .cool!Jparecpncia en el expc(l!eo-

.. • perito que ha de. representar a e!>ta 1 te. adl'Jrtlcndoles que con arreglo •
2. Ot!e a los ~~e habitaran ~ di- C.onfederación. Como entidad el[pro- lo dispuesto en el articulo 50· de la

eho térmmo m!1Dlclp81 ~dles b:.0t.fi("a- piante. en las oper:..cioncs de medición I ley, si nada expusi,,'scn en el término
se para que SI se conSl el'3 n con y justipr~cio. de cincuenta días. se ('n!enderá que
algún der~bo respecto a 1.3 finca. adu- . .' con ien' n 1 M' . t . A. al
je la ba 1_) d' te 3.- Pl'l'yemr 8 los que lustJf'lquen s ~e en Que e • llIIS erIO lL"C

ran .prue 1 ~_ codrresp;'on ledn., su derecho de propied,nd sohre el cita- sea su reP.l'c~.ntante c!n las diligencias
y que SI en e PlllUl e quince las d - . bl . de exproplaClon
D~ lo hacian así. se seguirían las aelua- o anml.e. e para que en el ~érmJno Zaragoza. ·9 de Abril dc 1931 -El
ClOnes eu la forma pracrila por J,a de ocho dJas. contados a pnrtlr de la D 1 d' .
la 1 ._. fecha en que s~an notificados inllh.-i- e c;:a o de fomento. M. Loren1:oey para es...... casos. y d 1 Pardo

3 - Que f ·l·'-~- las t" ua mente. comparezcan ante el ,1\.1- • L'
'. . ~e~ 1-..... no IClas. que calde, por sí o por apoderado en f"r- Isla de inleruados

p!Jdlera mqUlnr res~to.a la ~Iden- m3. p,ara hacer la dcsi;mación del pe
CUl de ~ restantes.. I.ndlcand~ ¡gual- rito que a su vez hava de rcpr~n
men~. SI .alguno halna falleeado. los tarles, sc~n dispone el articulo 20 de
nombres de sus herederos. , la le)' de Expropmción forzo~a. debicn-

~) R~Dltandooque practIcadas las do ·adyertirles que dicho Perito tla
diligenCias anteriores ap,arece lo 51- de tener las condi('Íones exi"id:as d~l
galente: Que el don Antonio Fcrrán- artlculu:n de la rdcr;da It"~· y"'32 1e su
dez y .Fer~ndez se baila recluido en Hcglamento. y apercibii>ndole-s que. de
el Mamcomlo (Barcelona); que don Jo- no reunir dichas condicionc~ o de no
.~ y don Nicolás F~rrández r J:'erf...ín- bacer la d~ign,ación en el tinnino !i:e

dez ~ en~l1ent~n .en la. Repllt~hca Ar- ñ3lado, se entenrlerá que se conforman
Rentma. t.olonJ,ll '_slentma, TIerra de con el perito designarlo por la ConCede
Wenque!1; que dOn:i1 Carn:ten "~crrin- ración como de)egndn de la Adminis
Iez,Y ~~rrández ha falleCIdo. sm que tración pública.

!le mdlql!en Sil!>. herederos; r que el 4.· Autorizar la .práctica de lo:~ l~
Ion Enuho ~e["randez y Fcrrandez ~- mites suhsi¡.miente~al del nnmb~mien
-ide .en el CJl8~O pu~b.10 de Sal'!ta En· lo de perito'> con aTN'~lo a Iml· precep
jnlcla y lua SIdo notIficado. St!l que tos contenidos en la ley y Re::lamcnto
basta la feclua lu~ya hecho lll,:lnlfesta- d~ EXl'ropi~C'iñn forzo~a. nnnoni7Jldl)s
dón algon:.. con 1:ls fm~uUalk5 deleg:;.das en esta

1) Resullando Que las obr:ls que Confcderodún, por la. Instrncdó~l qlle"
lIIOth'aneste expedien~ figuran incJui-1 anteriormente se <,ita.
... An Iof;. PI::InPS eenerales de esta Con ;¡rreglo " lo dispuesto en IQS ar-
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X-J.t82

X-liS8

SOCIEDAD ES~A~OJ.A Jm FERRG
GAR!ULES SECUNDARIOS

Se con-..oC'a a Junta general ordina
ri;\ do: aedo:l istas Danl el dia 12 de

SOCIEDAD lARE~O DE CONSTRUO
CIONES METALICAS. C. A.

Para tratar de 10$ particulares conte
tenidos en el articulo 30 de los E..~tt¡..

tos de esta Sociedad.. u convoca •
Junta general extraordinaria de 3Ccio-.
nistas que !"e celebrara el día 29 del
corriente mes de Abril, a las cuatro
de la tarde, ~n el domicilio social,
Méndez Alvnro. 82.

Para cuanlo se refiere a la asistenci"
a la Junta. se rpcuerqa el contl'nick
del artíC'uJo 22 de los Estatutos.

Madrid. 8 de Abril de 19J1.-El Se
cretario del C..onsc-jo de Administra
ción. Francisco Perezagua.

Pt:selas

X-l-'61

,\CTIVO

-

BANCO DE ESPA..~A

BANCO DE ESPARA

ENEI~GIA E INDUSTRLo\S ARAGO
:rti""ESAS, S. A.

que ]0 deseen examinar las cuentas,l fique dentro del plazo de un mes. a
que estarán. a so disposición en el do- contar desd.e la fecha.de la inserción de
micilio SOCIa!. esle anuncIo en la GM·,J,."TA DE MAI)BID.

Para usar del derecho de asistencia diario El Imparcial.. de Madrid. y La
con voz y voto. 10:0 sefiores accionistas AlmudailUl. de ...sta loc3lidad. de acuer
deberán cumplir las form~lidades es- do con lo que disponen los articulos
tablecidas en el articulo 18 de los Es- 40 Y 41 del Re~lamento vigente del
talutos. . Banco de España, advirtiéndose que

Madrid. 13 de Abril de 193t.-El tranSCllrrioo dicho plazo sin recl3ma
Consejero Secretarío Apoderado, El c~ún de tercero. ~ proced~rÍl a e:x~
Marqués de I.orian.a. dIr el eorrespondu.mte rluphcado de dl-

X-H90 ello extrado. anulando el primero y
qued.ando el Banco exento de toda r~ ,
ponsabilidad.

Palma, U de Abril de 193t.-El Se
cretario. Jaime TC'Üly_

Se convoca a los señort"S serion istas
a Junta ge:nernl ordinari,a, para el día
30 del corril:'nte mcs, a las seis de la
tarde, en el domicilio social, Alcalá, 65. Habiéndose extraviado el reo;gDardo }IL'i~<\S DE PLOMO "ELOY", S. A.

Orden del día I de depósito número A li9.72-l de pe- Se con"oclI a 100; sl"ño!"~ accionisfa
Memoria. balance, :ll:l1ntos v9r-f'1s. ,selás nominaies 5.500 en títulos de Deu- I a Junta ~eneral ord:naria. que se ce-
Para usar del derecho de .ash;lencia, 1 da Amort¡z~hle ;) 1'01' 100 1927. e"pe- lehrará el día 30 del corriente. a las

Jos señor<'s accionistas dc:'berán cum- I dido por este Esta1Jlecimientl) en 27 de 1 seis de la tarde:, en el domicilio del
pUr las formaJidades establecid3S en 1 F~brero de 19:10. a favor de doña Jo- Banco Hispnno Suizo pál'a Empre:c;as
el artículo 16 de los Estatutos. 1sera Barrero Viv3r, se anuncia al pú- IElcctric3S, p1:17~ de Canalejas, 3. Ya-

Madrid. 13 de Ahrn de 193L-Secre· blico poI" primel"a vez para que el que drid, ('on el si~uiente orden del dia:
tario del Con~jo, Marqués de Loriana. se crea con derecho a recl:Hilar lo ye- Lectura de la Memoria y balance de

'1C-14"S9 rifique dentro del plazo de un m,'s, a 1930. que prt'~pnta el (.:ons~jo de Ad-
contar dt'srle la fecha de,pubJiC'(!cíón ministración, discllsic)n y aprobación
dd presente anunci.o en el periódico de los mi:'illlos. si procede.
oficial GAch'"l'A OE MAORJI> }' los diarios 1 Madrid, 13 de Abril de I 93J.-Por el
de esta Corte. según determina el arto 41 I Consejo de Atlministración, El Secre·
d~l Rc~lamento vigente de esle Banco, I tario, Antonio Bastos AnsurL

! ad.irtiendo que trall~curridodicho pta-, X-Ha..

I%0 ..in reclamación de tercero. se expe
dirá el correspondiente duplicado del
resguardo anulando el primitivo y que- CO}fPA~IA nEL FERROCARRIL DE
cL1ndo el Banco exento d~ toda respon- MADRID A VILLA DEL PR."'-DO Y
sabilidad. AMIOROX

Madrid, tO de Abril de 1931.-Por el
Vicesecretario, J. Caunedo.

X-t4S3
Socit!dad .-tllónima en liquidaci6n

La Comisión liquidadora pone en
conodmiento rI~ Jos port~dores de las

DOCKS COMERCI~.\LES DE VALEN4 1 acciont's de prioridad {obligacitlncs es.
CIA, (c. A.) j lampillallas) de dicha Compañia qu~

f conrorme al acucrJo toma¡jo por J,a
Balance número 13 correspondiente 1 Junta ~ener:ll celE'br-..u1:J

o
el 8 de! pre-

1 dé' 1 " . f· r- 'sente mes. Se procedera. a p:lrllr del
r. Clmo- ace~ .1:/erClclO, lna I.Q4 1 db 20 del corrilmte. en el rlomiciJiQ
do en 31 de DICiembre de 193~, I de la citada eOl:li"ión. ca!le de Serra
apN!bado por_la Junta pe~cral ord,- ¡no, 1, en ~lafJrid, al n'p~rto .-l.e trcint:
noria de ~en~res uc-cwnlslus, cele- y cinco peset:Js a c3th uno fie dichn:
brada ('1 dla 29 de Marzo de 1931. tilulos. como cantidarl :l "lI<'nla de l~

rClI¡ización del haber :-locial.
El pago se l'fectu:lri, contra entr(~g;>

de las acciones rte prioridad. con e:
8 "i cupón número 6 y siguientes un¡ths,

Caja y Bancos............... 21.3 G,O.. I Jl~rn 1:15 de /,:1 primera scrie. y ctlpún
r.rl!ditos ... "0 •••••• •••••• 131.85H,1;) 1 núm..-ro :J y siguientes p:lra las de la
Inmuebles :i.O.iiti.115,93 1 sC~Unll(1 serie.
Mobiliario e inslalación 67.646.41 ·Las ~eC"Íones de prioddad que ha
Acciones en cartera ...... 2.2tj2.QOO,Oil I ~'an pf'rdhido b citada canlid:ld serán
Gastos de con:ititlición ••• 23.121.2íl 1 sustituichs por un rcsgu.ardo que lt"n
Cucntas de orden •...••••• _7S_3_._n_IR_,O_O I drú ios mislllr.s dercchos crue los e~ti-.,. Ij)ubd('.s pOl' los '~st ..lutos de la So

.1. Cllal ....._ •.6.:H5.923.81 cicd:Jd p:~r:l los titulos <:ctualcs y ser-
virá, po!' Cl)ll ..,i:;uii::lt... , par;;¡ La p.;rcep-

PASI'·O . ción, en su oía. de la ClIBtitl:lrt que
Capital 5.000.000.00 Ipodria corrrspo/1t!erles. CG:n~ saldo), en
Fondo de reserva ..••••••• 91.119,31 el reparto dcfinii¡'''o (iel remanente so.
Acreedores: ej,.. 1.

PUllA DRMALLonca. Bancos y BnnqueT"1l! ...... 393.4:',7,'"10 ¡ ;\!:H!r;d, 13 de Abril Je 1931.-l.a eo.
Habiéndose e:dravbdo el extracto de D¡,·idenc!os acti\'os .•• ••• 3:U,:>:).flO 1'. nüsió:l li(Illic1:hl_O_f_:l_.__

Inscripción de. acciones deJ Banco de Otras CUtmtas ... ... •••••• 40.594.50
E5paña númE"1'O 158.012, expedido el l' Cuentas de orden ••••••••• 783.79S,eO
20 de MayO de 1910. comprensivo de
1UUl acción núrnéro 148.872, domicilia- Total 6.345.?23,fH
da en PaIm.a de MaUorca, a nombre de I El Consejero-De!egado, BnlUlm AI
idotia Marta Leonor AguiJó Valenti, se 1garra.-EI Administrador general, A.
Muncia al público para que el que se Gareia.
.-ea con derecho a reelam.ar lo veri- X-l ! 63

PALM.\ DB MAU.oRCA

Habiéndo~ extraviado los e:.drnctos
de inscf"Ípciún d~ Acciones del Banco
de España nÚo.leros 198.509-211.284
212.903. expt"d¡do~ en 17 oe Agosto de
1920, 5 de Abril de 1922 y 28 de Fe
brero de 1924 y conaprcn!"ivos de 50
acciones nÚms. 169.742 a no. 169.820
a 822, 175.032,238.070 Jo n, 238.079 a
83, 2n.rol y 652, 257.9t3, 267.;61 a
765 y 267.773 ). 774; 9 acciones núme
ros 342.730 a 38, y 3 accio~s números
353.437 a 439. respectivamente, domi
ciliada~ en Palma de }(aJlorca a nom
bre de D. Juan Agufló Val.mti (tio), for
mando un conjunto de 62 acciones, se
anuncia al público para que el que se
crea con derecho a reclamar lo veri4
fique dentro del- plazo de un mes. a
contar desde· Ifl fecha de inserción de
este· anuncio en la GACh"'TA DE !\IADRID,
diario El Imparcial, de Madrid, l' La
Almudaina, de ~la localidad. de acucr
40 coo 1() que disponen lo!" artículos
40 y 41 del Reglamento ,,"igente del
Banco de F.spnña. advirtiéndose que
transcurrido dicho plazo ~in reclama- '
eión de tercero, se procederá a ¿xpe
dir el correspondiente dUI)licado de di
ello extracto, anulando el primero y
qaed.1ndo el Bahco exento de toda us-
Ponsahilidad. 1

Palma. 14 de Abril de 1931.-EI Se-I
crelario, Jaime Tri"l",

x-u62
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X-1470

Pesetas-
,230..6&3,25

95.000.00

2.526,40

"27.000.00

4.590.00

tt.8e7~

HO.oa
3".3eO.0CI

~601t.OO-
6.732.72

.1l.1n.14:

15:.5n.05-4tG.293~8C..

.Pesdas
• ...

301.011).00
64:2.00
6G.OG

lIuaal~..
4t5.CIIZ,3]J

~1j-4lU9S."

u.AU1·O DlDUSTRIAL,. S. A....

Q.RB..4.f.LRllO~

¡
al diasiguicnte, 23, a. la misma honr;
eJI segtmda ennvoeatoria. . ,-

Lo:o; asariros~'a tratar son:
ModiftcacUm de los E">tatutes socia..

les y e1«c:ÓD de 1IlleT'G f"..anseJG de Ad-
mini:dración. . ,

'. Par.l la. asistenei2 a dichas Suatas.
se rewcrda a' tos señm-es acciOnistas
Jo que ::tl dccto señ.:llan los 2!'lfcalos
16 y 17 de lOs EstattJtos. '

V:t1cllr-i3, :)0 de'Mn%o t!e t93t.-El
&:lcre:.trio. El 1f:::nTlZés de 'b(!-moiar._
Visto bueno: El Pr1=siden!e. El :Mar.
ques ~ Arneva.

1ltIltufce ~1KNfl fhI ActtrJfJ 11 Pbsiua
verifíccdo el flia 31 de Diciembre

de 1931L

ACl'IUO

Carballino. 3t de Diclembre de 1930"
• Auto IndustriaJ., S. A.-. El Gerente.
J~ús PeFeia.

X-tesa

Total. t1fIlor del l'aaVo_•.•.•
Pérctidas Y Ganancias: $al-es.:. _._ _~ _.._••_.

JUNTASINDIC..U. UE LA. BOLSA
OFICIAL DE COIfE¡l.Q() ilE B...Ut
CELONA Y DE su COl.EGIO DE

AGEJ.~DE ,c..UrnIO y
noLSA

Admlsi~11 de valores a la contratación
oru:KtI..

Para ejercitar el d~eeho de asisten-
cia. las señores accionisbs tendriín en
caenI:I lo·que disponen los artiealos
'I~ 13 Y U de Jos Estatutos sOciales.

a'objeto de f;1l J~ c01tv.ocada es
el signienU: ,.

Examen. discusión Y2probacl6n de
la Memoria, czrcnbs y b::rlam:e de! pe-.
riodo ejeTc:icio de 1930. .

lbdrid 11 de Abril de t93L-EI Di
rectOr. JOsé Pére'2: Sáne~. . x-un

lIQo próximo. a las diez y media de
la mauana, ea'e) dcR#idtio' social. olle
de Sevilla, '3 'y 5. PM'a aprobar la Me
moria. laS et1entasdel ejercido de
1930'Y'la geStiOn del Consejo'de Ad
IJlliftlstnleiOn-.

. Podrin .asistir ~ la 1unta. con arre-
1/10. a los 'artiee_ '29 y 30 M los Esta-
tutos.·lodos IesftcieniStas que posean
P'O! lct .meDOS diez· acciones.

Las '&CCiones :al, portador deberáD
depositan;e en el domiei1ie s«ial pan
que se extienda asas poSeedores la tar··
a~ as'isterIcia t:OI1 dos 'dias de ante-

Los ~omstas qae 110 eooeurran .
~eIite a ,la .hmta, podrltB con
ferir su ft'PreseiibcÍ'ÓD a otros Recio
üstas, mediante autorización. con arre-
;10 al impresO que se facilita a los
nismos.

JEadrid.13 de Abn' de·t93-1~~
cntario ge¡¡o}¡;aJ". Coode .de Auto!.

. X-1480
Esta Junt,a Sindical, en~ eele

brada. ayer. acordi. de confOrmidad 
00JIPA:iUA DE FERROCAJUlUoES DE ~Ias disposic~es ..'igentes. decla- ,

c.\S'l'IJ..LA rar Degociables~ admifir :1 ecmtrabción '1
púb~iea e inclui:" en 1$ cot!~iMles Talleres y GaI:a~: Valer

Se con~ • Jnata ge-nenl anUna-. o~~ t'k esta Bolsa, los Siguientes di.: .~._._._ ••
. p para ..e! ctia 12 de Mayo pró:x~ a 1; V2Ó..r:"Panla Nttrio1ffll.de CoIOfl'i::tlriÓfl llt'l!tueb!es: Su !alor .

¡m. orac:e de la mai\ana. eD. el domidl,o Al' 1- RAIll' """~ t Gastos msl312cIÓ!1: Su va-'al, __n_ de e.-_·u_" =. I rlCQHQ.- ~.'""'" .soc.ones prczere'R es lorlSOCl t.-aue L>C"lf1_ '~ y .... para 30:001· di - ·t 1 ••..•..•........ '" ....••••••
aprobar la Ilemoñ.a las eueutas del y • aet:umcs 0'1" aanas. Q( as Accionistas: Capital sin
ejercido d~ 1938 Y b gestión del Con- ~~~~_dr~bea500~no- desemhol~r •..•..••..•.•.•

. d Ad .. .. ..1- ). minaR::> """'~~ I rn~ con na- A . ....:_...~-
&e~o e nn~oo y cual cump 1- meraeilm eorr~ativa del 1 2t J~-600 CC10r:es -.amon..~as: --
mento al artu~ulo 17 de Jos Estatutos. ........ e..-....d- ....... 1 valn•..•••_ .•••••••..•.•...•.

P drá 'sU' 1 J t 10 paT3 -~ aeclones ¡l're=. O:;~.~ Y ~ ., n.",_;~o..- 1 . '1'-o. n W!I. r a a nn a. con arreg al 3O.CN!O pan las acciones ordirutri;ls; t. &." .......r-oUU05 en gara a,' ~u-
il 10 prev:emdo en los articulos 25 y 26 e·;tán r hades &;in;eJo 7 de . puestos _ ••..........•...••-.
e los EstatntDs., todes los aeeUmistas Agosto de l ......enlas '. na. a f' Fondos pú!Jficos:- Valor de
qae JI0568D por lo meDOS veinticinc:o J' t d . OT&OWJ, 1 latt7..,.,;OfleSlas pre_e- los exi5tentes. .••..••.__•.•
acciones. reD es .e n~m~ ~ • ~u y ..:e100- Linea (;aebafeiro: Valor

Madrid, 13 de Abn1 de 1931.-El Se- De; ~r~na~ld d:9ioias~a~. y 'dencllcs .••.•__..... _ ..
vetarlo general. Coade de Autol. I a Co~=s:mItma de Etc~d~. 'Line:l DoIId~ Va!Ol: <!ere-

X-H81 5&.006 . ] rtad d SOO dos ..••._ •.....__._..•.•
peseta~a~~~S:l:s.~t:ün~r;;tced~sem: ~,pendienteS: Al
bolsadas. numeradas del 100.001 al ':v:n '" : ;........•....••

I'ERROCAlUtILES ECO'NOIIICO& 150.600 "7 fechadas en Se\-illa. 16 de ~. F~l~.:..._~ ..
JlSPA1K>LES, s. A. Diciembre de 1SJ29. . CneDtas.earrientes. Saldos

e_ li-c_-.......d lo .R.~.... Lo que se hace público p:¡ra gene- deutfu¡es "_~m'.....n.
.I'IoU C1IIDp illR:.U1U e que Ua.;>JlUne raI cooocimienta. _____

el articulo %S de los ~tutos~i~tes. Bolsa Oftci:al de Come.-do;; de Bar- i'mat --.r dd Aefit1o••••••
.e eoavoca a los sellOl'"~ aeclOlUstas cel..ona. a t de AhnTde1931.-EJ Secr~
par;a la Junta ~er:a~ordm:ma corres- tal'io, L llari$ta.By Rosis.-EI SiftdiOD '
pou.diente al~ social que ter- jPr-esideJde ...--- -~....... .minó en 3t de Diciembre de t~o. • ~-...... ...""w.... .... .

El adIo se celebrará el dia 27 de 105 -X-1466
corrienUs. a las cl:nco de la tarde. en
el domicilio social, calle de f'.aspe, 6t. SOCIEDAD MINERA TIGON. S. A.
entresuelo secunda. Barcelona.

De co~rorrnida.d con el arUeu10 22 Se CODYoca a tos señores aceioDistas
del preatado Ilegbmento. podrán ~n- a la lunta general ordinaria de esta
currir n la Janta I~ teIUdC?res de CIn- Sociedad. que kndri rogar a las OJIce
cuenta o. más aCC1on~ SIempre 9Ue I eL! loa mañana de! d1a 30 de Ahril de
las depositen cuatro dias de ante~ac!ón. 'l' 1931 eD el domicilio social, cane de
por lo Menos. ~ qne queda· sri.aIa~o ~ 3. Alníei'fa.
=La celebraCJ61l del.acto. cm la Caja Almcri~, 13 de A~n~ d~ ~~.-Por ~

Barcelona. a 11 de .-\f)rll de 193t'-1 el ConH,lO de Adn1inlSlr<:CIOD. F. H.
Por acuerdo del Consejo de Admiais-- Thom. X U79
lracióD, El Presidente del Consejo de . -
VrniDistraci6u, J. AgustL .

X-14&1 CRED'lTO POPULAR DE P1msT.AJms
SOCIEDAD AN()){DlÜ.

.'RU8T MECANOGBAFlCO~ S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adml
nlslracióD de esta Sociedad, ~ con
YOC8 a JUDta geu.eral ord..inar~ que se
OIIebrari el dIa 30 del corriente. lA
1M mete de la tIIrd~ al el domicilio
toe:i8i, Avenida del Conde de Peiial...er.

......... 1..~

JUZGADO DE PRJXIia'A DIS'f'A)IClM
DBALCOY

, Doo Ftenudo 0r.Ddel~
.Tus de primera. iD.... ele ata
eiudad;y SIl partJdO.' ,,'

P.. al preseaIe h-.a saber: O- eu
este J"""" se tnmita e:qaedienle d.



Inca, sin eQO tatuisito no aeriD __
mftidos. . .

Que los autos y la certificación del
Registro a tille se nf'"lere la TeIla ctJaI"o
fa de: ar'IfeuJo 131 de- lat.ey HipolBe
caria. estari1t de ....,¡fiesID.eR' la Se-.
erehIria, enteadiéndose que todo lid
tadGr acepta como bastante la ti~
ción, Y que las eargue grn':ámeneJ
anterim-es. y los preferentE's---:ii los bu
~I e~o de los eje~ntesw
COfttinl1arán S!ilisíste!ttes, y que el re.
matante ¡os acepta y queda subl"oga!IG
etl la I'eSPORsabili-dad de Jos mismos,
sm destinane .. m extinmn el pre
do del ftmafe.

Los ga..-tos ~1 remate, pego. de dere
chos reales y demás cOP.Siguientes •
la vea!a, serán de cuenta del rema-
mnfe. .

Bareel()BB, "1 de Abril de t931.-EJ
Seeretarie. Germán GonzáIez.

X-Ull

JUZG.ADO DE PRIMF:RA INSTANCIE
DEL DISTRITO DEL OES:I'E. DE

BARCELONA.

.ít:Rext'J UDieo_-Pfgintt -m. ..14 i\Dn, t93l. 'G2eeta tie -Madrid.-·Ntim. 1M

cleclarací6n de be."'ederos abinlesl:a-I JtJZlGADO - PltIMj(RA; 1NS'l'AlICU.
té de don ~,. c:!on Juan y don··. DEL M5'rRt ro DEL HOSPITAL. DE
Lnis O1rboneD Soler, nab!mles de . BARCEJ.oN.\.
Madrid, bijos de Juan-Bllntista y <:re . .
:Vicen~ solidt:lda por sus. bernraus . En virtud ele lo. dlsp.t.¡es:e pw el se-
&lña (".onSQ~lo, doful Asunción ydoñ..9' ñor Jue% de ~iJls!aDciadel di&
:Ana. CarhOJ:le.ll Soler. y en cnmpb- trito del Hospital de esla cludH. se ex,.
miento del artículo '$: de la Ley de pide el prC$eafe.,. de. ~oaformidad CQD

Enjuiciamiento civil, se llama a Jos lo q;¡J.e,. deteDnilla el arto. ..• de la Ley
<Ice se crean con igual O mejor dere. de 26· de.1uli() de 1922..por medio del
eho a la herencia, para que compa- cual seaauncia b.abe1lse repartido a es
rezcaJl ea estek~ a reclamarlo -te .1uzga~ iQÜcüud dedllci.da ~ la
de"tro de trem~3 dias.. ra:tóD s9cial, Jaime Ratols y Compa-

Dado en Alcay. a 10 de Abrir de ñía. dedicada al ne~ocio de carbolM!s J
. 1931.-EI Secrt'tario, Pedro Grau.- ~OOQl!es en esta elUci..<>d, a fin decrxe
El Juez FCnlallGO Cande!' se la deel.:u"e 4m esta~ de.suspe~óu

• X-t472 de pagos, y por proVIdencia del día 4
del qtIe cm-sa, se ha tenido por solicita
da dicha decl~ordenándose la
intervención de todas las operaciones

JUZGADO DE PBIlfEaA INSTANCIA mere3Ufiks de la· c::asa suspeDSa. Ita-
DE AVlLES biéadose ~do ItaJ\l el caqo de

Interventores el acr-eedDr Banco Ur-
:U_¡"':'-~_n. ·.....u-" ... - a ~ J:"_~ quijo Catalán, y los pcl1tos mercan-
.~...!'-T "",. H!UU ~ files don Bosendo A.1v~ AmioI. y

don' Jf:Í16r.o Su:il'e:l VaHiA:l. tBayor de dou José Jlatheu Ferrer.
edad, casnÜG, propietario- y ~hw de 'Barcelona,. a. '9 de Abril de 1931.
:Ve-fr.aroo~ parroqaia de Saa Mar.. El Secretario~.Jnan Comas.-Visto Ene
tia<:> de- Lospra. eoaeejo de CaslriUón. no :E1 Juez de primera instancia. Luis
como apode:'.:ldo de SIl hennano 80R IUmio.
:.bgd Suárez VllIUua. 1Ba}-w:' «le edad. '%'-U77 En los autos de luicio UDiwrsal ü
casaAo,. r del c:omereio. ausente eB-1a quiebra. de doña DoIo~ Carbonell ~
:Bepúblka de CHba:,. cee escrito de- r~ Sc!er, se dictó el siguiente.
cka- de ayer. prO!lWVieJHlo. demall!Cla JUZGADO DE PR'lMERA INSTANCIA. "Aaio.-Barc:eloaa, 6 de Abril ~
oo.m. ~ !dItoliaa Maqua. euya DEL DISTroTO DEL OESTE. DE 1931. Resaltando que eon escrito de 18.
uis.tencia y paradero se desecmoce, 'B.4RCELOYA de Mal"ZO próximo pasado, que- tué ~
40... José ~arIli. GoIlZá~ mayor de partido a este Juzgado ~l dia 18 del pro--
edad, soIt~ del comercio, que resi- En virtud de lo dispuesto por el se- pío-mes. el. Procurador don Juan Cadi-
dió en \legaf'1"OZttdas ., bO'J" se baBa: ñor Juez de primera instancia del dis- ra ... nombre de la entidad que gira etl
ea .ignorado par;¡dero., y cuantas pero. trilo del Oeste de esta capital. por esta pla2:a bajo la denominación dé
&e~ se ~re:an con derttbo a la ~ 1 lu;mriL"Ilcia de esta fecha, d.idada eJ1. "DrQ3aS Y Primeras Jfaterias. PanI
de-IJción. (lile se preteade, s&ba:e~ !le I el proeedllnieDto judicial sumario ele ku S. A.,.. fclrmflló. dem aDda en soüci
dec:1are ~I derecho <ll la~ ... lla Ley Hipotecaria, prozno.~ido poi" Ind de que sea declarada en estado de

.dos C'o~es y nReVe tnaqDilas: de es- don J'aan GranoIlecs Eseolá y don José quiebra doña Dolores Carbonen Soler.
·caDda. l~tos come ~amen fo- ' Boli2:rt Castells contra tioD José Albe- ftCina de Elda.
r.aI sobre la iDea de la .perten~ de r& Belda. por'el. preo;ente, se ~Uq- Resollando que. ~r el .esp~
don ÁD8elSuárez"v~r~ c&:t-mma-- cia por tercera l:ez, término de veInte- Procuradoor, para justi6.car la ealidad
da "Llosa- Grande , sita en dicho Ve- días y sin sujeción a tipo, la v.eilU en Ide -acreedora de su representada.
prreaacbs. y se CGII.dece a los de- púhIka subasta: de la finca hipotecada ac.ompañó UD extracto de cuentas. ea
~a,dadQs. al ~mie1do.~ la es- en la escritura de debitol."io base de este ~ qu!!' se ha ratificado..a la pre~
cntaEa de redenesGll, reel~ el procedisnienlo, que es la sigu;¿Ble: I JUdiCIal el gerente de Dro1f8S y Pn
~ y ps¡tos,.. o. ~m_ ~a:¡ 1egI- ""Un edificio situado ea Geron~cons- i meras Materias, Paniker, S. A." del
tintes. een aperci!rimiento de sd MOl'- truldo con fuertes pilares de bonui- <¡ne aparece un saldo a favor de la de
aa" ele ofieie. de no ftriftcarlo; el gó.n ~do y muros de. bloque$ de Imandante de veintinueve mil ciDeuea-
amor ~ ce~~ iDsla~ de hormigón. colDJWesto de planta, baja y la Y seis~n()~~ y s~ cénli..
ate :P!R'Üda y PresIll:eDte de} Trilmftal un piso, que mide 46 metros y 1t cen- ~; OrrecIO adenlías ~rormaC1ó~ les
FApecia] _ae=ado ~r el ReaJ~ tfmetros de IcD,gitud, por 13 metros y t.ill.cal ~ Cae practicada reIaliva •
le.y de 2a de áD:ie: de- l!l26, Ita 3CCH'- SO eentlluefros de aDclw. Dicho edi- que dona Dolores Carbonell de EIda.
dado admitir la expresarla demanda f1cio que esti. eDclavado dentro de una L..l sotR-esádo de uoa manera &en~
~ CO!'lveeat' .. ...~ a COJD¡>Mle- extensión de terreno que también se en el page ~ sus ~ligacionescomen
c:eaoa pa¡:ael dfa 22. de AbriI]lt'6- ha hipotectdo junto con aquél, de C3- tes y produjO también el c9Btrato ce
Dao, hora de ~ O!!Cle de la tna~. bida. 39.969 palmos. cmdr:ldos, equi- !ebrado enlre la deuumd3nle y. la se
bla Sala deaodiel1c:culeede'JU%pdo. valentes a 1.518 metros también cua- nona Carbonen.. del que pTOVleDe el
emplazando a los demandados a me- drados. q~ liuela por sn frente. con crédito que contra ésta rem1ia del e::I:
:dio de rhjllJa. qIIe se. iijase, C1l la la- la plaza ele la estación del fenoca"B tracto antes aludido. alegó igualmente
Wa de lIIUIDciDs de este Juzga6J. e in- de Barcelona a Franei3; al Este; con que además de un embargo Pl"et't;ntrYo
~ .eA el SoldE. Ofidsl de esta .. rcs1an~c finca qu~ qm:rló de pnipioe-d&d ' ~ecl~bl~ por ~ ~~ Te ~era
pronnca :3 ea la C..a.cB'rA DE!lADIUO, de dolía Dorotea Falgueras; a Medio- instan~ del d~strtto del Resplbl.<le
pu:;il que eoJ!ClUT81l a la e%p~da dia. con .Gnca de don Narciso- Bargn- ~ Clnaad, exISte co~tJ:a.la ~da
com~ia,ea aJ}"O ad9 proJMJft- fiá y a Poniente, COD el ferrocarril de senora CarlKJoell. un JUICIO e,ecutiVo
Wáa todas las ~as ~ flUe• .inten- ~drid a Zaragoza ya Alicante".. ~ insta c~tr~ la misma el Banco Es--
tea vaIen;e Y bal'1[Jl la desigDK10Il del A dichafioca.se fijó en la referida Ipanol de Credlto. ante el Juzgado de
~dieRteYIl'JCIJ. eseriWra el precio de 300.00& peset~ priRle~ instancia de MODÓvar:

y P8I'8 ~e sirva de emplazamiento El remaJe tendrá lusar en la &da ConslderaD:do que se elt~ ea
• los indieado3 dt'm:nl&td~. ~ Alldlencia de este Juzgado. el d [a i 8 de es.:ado de qcUehra a todo ~rc:tade
~ expresade y se acm-dó por' pro- Mayo próximo y hora de las once, bajo que :liO~r~ en el pego ~Ie de
~a de e:sbl rech~.~ previniend9 a las. condiciones siguieJl1es: sus.obhgaClooes. c:oofo!JD'8~ne el
~ que si DO eomlXlreeiesen, les Para. tolDM parte en la suhasta~ ~e- erticuIo. 1.001 ~l 8nti~ C6di8o di!
)JSInrá el perjnieio a qoe hubiere 10- berin los licitadores consignar prena- ComerCIO! ratiiica~o por ... tt:calo
__ en derecho libro la presente en mente en la mesa del Juzgad.!.. o en 874 Gld vigente Cód~go de Ce!nel"ClO,7
!ATiI&, a 28 &- Mano .de 1931.-EI el establecimi~todeslindo al efecto, podrá dCl?la~rse a~ de aene-
8ea-etario Jesé R. de la Flor. Wla cantidad 19na1, por lo m¿Dos. al dor q~ JUStifi~ 58 rredi!fo.. aunque

X-H37 ro por 100 en efectivo del valor de la no hubu:sc obten:do lIUlndalnJcnto de



JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO. Di!:

MADRID

.Romualdo Cava GoJUález; y se llama
a los qUe se crean con igualo mejor
derecho, para: que comparezcan en el
Juzgado a recla;narlo dentro de trein~

la días.
Madrid. 11 de Abril de 1931. - F..l

Secretario, Pedro Alonso.-El Juez de
primera instan~ Miguel Torrea
RoIdáD.

X-14S1

. .
))ecucie'e _ron.e dispone el articulo cla del 4isIriIo del Oeste de esta capim del'" de los citados textos tal; doy fe.-Agustín Altés.-Ante mi.
Jeg:ales: . José de Alemany Milán."

c;o.ai....., que al ~carse la Eu su virtud se expide ~I presel'te
ctedaraclt. ea estado deqoiebra de edicto pa~ qqe llegando aconocimie~
UD -comerciaBle. deb.eráD adoptarse las to de cuantas per50DaS ·ieDgan perte
medidas ~di4asen los artículos t.O-U nencias del quebrado o le ad~den

':;_4 • Cód- d Co- cantidades. bagan entri'ga y pago res-
7 siguieulell~ ~guo • ~go e peetivameDte al.~posib¡riQo nombra
mercio.-Vls_ el übro n. titulo. ~ del do. bajo a ....reibim!ento de ineurrir
antiguo Có~I90 de Comercio. la.Se<:- ..-
eión n del libro J~. !~!.¡tlo lo del Vlgeo- en las r~pom.abüi<i9des que ordeDa

ti. , ··".•W".I ¡'b '1 de la Ley Ja ley y especia.bnente la que &>ñala el
te yel ... '; Aa.ll~ I 1"0 - .. . artículo 1.010 del anti-iA Códi::ro dede EDjcJiciaaieatb Civil.-S. S.-, por ...~,. "
ente ·mi el SecRtario. dijo: Se. declara Comercio para los cómpiices de la
en estada tanPaJ de quiebra. retrolra- quiebra.
yéndola 1")1" ahora y sin perjuicio del Barcelona. 6 tk AiHil d~ 1931.-EJ
ternero al ,.lazo que señala el articulo ~~tario judicial, Joeé de Alemany El Juez de primera instancia del
879 del ..igente Código de Comercio. .I1a~ • distrito del Hospicio, de esta Corte.
&. la come!1:iaalevecJna de Elda. doña X-t475 en providencia dictada en los autos
Dolores CarboDeU Soler, la que que- de juicio ejecutivo especial sumario,
4ará inhabilitada a todos los efectos del artículo 131 de !a Ley Hipotc.oca-
Je...ales procedentes; se nombra Juez JUZGADO DE PRDIE!'...A INSTANCIA Ilia. que sigue el Procurador don Bien
~misariode la quiebra ~l eomel'elan- DEL DIb'TBITO DEL BOSPlT~ DE venido Moreno. en nombre de don
te de esta ftclndad don Antonio FeJiti BILBAO Gustavo Martin HGrtiguela. contra doD.
c.rboDell~ al qua se hará saber para ~ . Octavio Mateos Aguirre. h:! aeord2'do
IAJ. aceptaeiólll '7 juramento. después de Don losé de Solano y Polat!lCO. Juez sacar a la venta en pública subasta,
Jos cuales se le pondrá en posesión . de p.imera in.c¡taDoia del distrito del por primera vez. en UD solo lote y ea
del cargo; 18 decreta el arresto de la· üc)spitaJ de esta villa de Bilbao. la cantidad de 40.720 pesetas la pri-o
quebrada deña Doln..es Carbonell So- Hago saber: que en este Juzgado y mera, y de 9.440 pesetas la segunda.
ler, en Sil domicilio, sí p.resta fianza Secretaria del que refreod~ penden las siguienles fiucas:
de cá"* tegUra en cantidad de 500 diligencias promovidns por el Procu- Primera.-JJna parcela de terreno
pesetas , lIi d~ de prestarla en el ac- rador don José AUonso. con poder y eD término de esta capital, distrito dEl
lo en el a;lablecimiento destinado al en representaci6n de .a Sociedad AlIÓ- Buen~vista. segunda seccibn del Re.
efecto; se deen:1la .. ocupación de 10- nima, con dQmicilio en esta plaza gistro de IaPropiedad del Norte, coa
dos los bienes. 'NpeIe$, corresponden- -Hulleras de San Cebrián-. eD las cua- fachada a la calle particular de !la.
cia..liltt-. de c:omereio y demás per- les por· pro'\"idencia de este día. se - teos. que afeda la figura de un po~
IeneIlCias de la quebrada. y de todo tuvo por solioitada la declaraci6n del .gono ilTegular de nueve lados, sien~
ello se aombra administrador-4eposi. estado de suspensión de pagos ~ la .el contorno o perimelro de dicha par.
tario 8 -do.Fe1ix Díu Santamaria, al mencionada sociedad. habiéndose cela medida geométricamente y en SIl'
que se DDtiftcaraá para su aceptación acordado también se haga notoria tal proyecci6n horizonlal de 1.892 me-
7.JI11"Smcnto. YUD.8 yez prestados. pUB- deeJarací6n. por medio de edictos. que tros cuadrados con 72 centime~
fUete ca po¡,esióu del cargo y de cuao- se publiearán en el Boldín Oficial de equivalentes a 24.377 pies cuadrados·
lo se· ocapare, bágsse público este esta provincia y en la GACETA DE lIA- con 58 eeutésimas de pie cuadJ'3do.
acaerdo .. medio de·edietos que se ORlO. asl como ea los oportunos perió- En dieha parcela esiste un pabelJóD
rQaráD ea"1os sitios de costumbre de dicos locales. diarios. de conronnidad detenQis y una casilla para el guar
esta localidad. ~ ea los dei punto de con lo preceptuado en el articulo .f.- da,. Y UD muro de cerramiento de la
resideoda de la quebrada. y se ln~r- de la Ley de 26 de Julio de 1922, finea.- eol"Onado por Una aIbardilb.
~n ea la GACETA DE MADRID.. l:o. habiéndose nombrado interventores, Segunda.-olra pareela en térmiDG
ctin OfleitJl. de esta provincia y Dia- de conformidad a lo dispuesto en el de esta capital, distrito de Buenavi$.

Mo de Barulona. oficiese a los foncio- párrafo segnnoJo de diehoarticulo la. segunda sección del Registro de la
DariOS de Correos y Telégrafos qlle •.•• a ~n Andrés Ruiz Pérez y J~ropiedad del Norte, enclavada en el
fuere neee=ario para la retención y don Mpuuel Basterrecllea khazo, de inkriqr de la finea de doode pr()(:e
remisiÓD .. presente Juzgado de toda esta vec:}ndad, y al acreedor Banco del de. Afecta )a figura de un parnJeJó
la cotTe5POIIdeneia que recibieren CIJn CA)mercl~. de es~ p)a~ que figura gramo, siendo el coolorno o I)eri:ne
destino a le quebrada; se decreta l:J aeu en el primer terCIO, por orden de 1m- tro de la parcela de una superficie de
lDOlacióa el presente juicio universal portancia de crédito de la lista pre- 605 metros euadrados con 53 centlme
de todas 1M ejecuciones que se siguie- sentada. • Iros, equivalentes ~ 7.792 pies cua
l'eI1 contra la quebrada, a cuyo fin se Dado en Bilbao. a 8 de Abrtl de drudos oon 22 centésimas partes de
b:ari :satier esta declal'3eión a los de- 1931.-EI Secretario, Franci~ de la pie.
mAs JUZ88dOs de esta apital. ¡ntere- I~~ia.-EIJuez de primera instancia. El acto de la sabasta tendrá Iuga:
laudo de los mismos que por sus 1"t:S-- Jose de Solano. en la SaJa.Audiencia de este Juzgado.,'
pecti'fOS 8ea'etarios ~certUlque acer- X-U76 eJ.dia 9 de .Mayo próximo, a las once
ca de· lo" los juicios QUe se traluiten de su mañana, bajo las siguientes coa.
contra doña Dolores Carbonen Soler. diciooes' '
'Y desde~ se decreta igual :lcumu- JUZGADO DE PRDIERA D!ST~ClAI Vrinae.:a.--Qoe no se admitirán pos-
lación al proesente del juicio ejeculivo DEL DlSTIUTO DE BUENAl ~"A. turas que sean inferiores al tipo de
que ante el Juzgado de )lonóvar se s¡' DE IlADKlD I suba~l~••PI!cüen~o hacerse el remate'
8ae co.atn la quebrada a instanda .teol • a canU3a ne eeaer a un tercero.
Baueo &pañol de {~dito; fórmense Por el presente yen '\"irtud de pro- SegIlDda.-Que los licitadores que
de momento la Sección Seg-LlDdn y la videncia díct:lda el] este dia por el deseen tomar parte en la subasla de-·
pieza de arresto. dándose después cuen· J~z~ado de pri~era inst:Jncia. de-l dis- ber-án consignar previamente. sobnt
la con la mismas y expídase exhor- trlto de ~uen:n·¡sla. d~ esta Corte. ~n la mesa del Juzg2do o eo la eaj:¡ (ie
toal Juzpdo de primera instancia de el ~XI)edlente promOVido ~obre deCla- neral de Depósitos" una cantidad
IIonóvar, para la notificación dd pre- rac}lm· de hacdcros. abmtestato de igual, por lo menos, al 10 por 100
eeate a la quebrada Y oficio con tes. d?n3 .Cay~!ana Vérez Cava. ~atural ~e_ del expresado tipo. sin CU}'O rcquisifG.:
·timonio también de este ~l.tl) a los ef~- A~h·n·. bIJa de rl~!! V:I1entm y dona no les ~erá admitida Ja proposieióa
... de la acwuolación del ejecutivo ins- Toma~. que fa1Jec¡ó en -:1 pueblo ~e que hicieren • y que la eon.~jgnac.i61l
tildo por eJ Banco Español de ~11it" su na..urn1c.'Za. el .. de Jullo de 190)0. deJ resto del precio del remate ~ ve
~ a $U tiempo se .cordará lo demás enrontnntlose viuda de don Ma:-iano rilieará a Jos Qcho días de aprobado~
filie proceda sobre la eon,"ocatoria de Pradcr3 Pérez; se anuncia b muerte . ~le. .
~ a la primera junta.-I..o sin testar de dicha finada. a~i.como . Te!"~r-a.-Que loo autos y la certi
-=aerda .. Bnna el señor don Aguslín que I~ que reclaman su herencIa son flcaclon del Regist¡·o a que se refiere
~ y PeAD..~ de primera instan- sus üos carnales, don Bah;lur y doD la :teP1D ,..ww-ta del artieuJol31 eSe la
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Ibip('otpcada qut' se 4feseri& • eodo
nuacibn. ~u)'o remate temlri )o..JIf:lt' en,
este JIlZ~:uJO. !'tto ~n t"f Pb_ ele San
Franciscll. el dia 23 de lb)'" pcO:'l,jmo.
a la hora de I:ls nnce~ h:do }.as CODo
tlicion~ que se expresará.:

Fine:.'l: Un.:J f:ihrit':t de raylT:lr uta
dera. sita en e~t~ ('iu.dad. ':II~~ "c To
rre de R'~llIoo mimero 15. 'fU" ~on sas
edjfkio~ :lc-c('l'Min~ y 1II.<'¡:)C'11:dlmcia.<J,
o:"lIpa una ":X'f'll~i"on Slllwrl':ci.llll tIc mU
doscientos y("jnticillf"n IlIett"~ cll:1dra
do... Se t;(.:t1Jlonc ñe tUl:' D~ lIiIf'slina
da <l in ~<,('rrcri:l. ("on la ~'ruin:u·¡a

I'rr)pi3 ct¡- rsl~ itl,lu<:tri!lo -tI" lrrint.'l J:
("inco mr:lro,; dt· 1011::iIIlt! p..r llu-eVe
de Ir:liflld. silll:uh 11 L't r>;a,.I~ "'crll' de
la fln~:!. StoPtlt:t.!3 dp '" tlnlilcm PUl'r
una r~i¡1 'le dn~ m('trn". J~:'lNl luces;
en I;¡ p;¡rlp op:.("~13 o ~f,·tft..tl't. tiene
cin(:(\. tlcp~;lJenf"i~~ d"!llin.,dsa en su
1)¡~Jl1b h~j_, a .llm;I"""'·';. ). c:1t '>11 plan
~ :l!t::t .:l \·!-:~('nr):l~ ....n nú-"'WIf'", tic tres
ttctu.1il11'~:1:\·~ al f.rntto fk- la Rlte:a. f'U
Sil .l:t;.mlo:a !\. O. ("'tis!.- tll't2 e-:a. de "os
pi:-os. d~- (}!ü ..c :nctrn~ "e Jtrch:zd:a.
P!... J:::z ). s;l"lp ~e fnndn: a b dere-
<'h:l de (':>Ia (':l~3 .,. SClo:1l~d4 -Yt' en.
~:r).. lU! ":'<:0 qll<- ti.. 4"u!MIl.1:¡ :ll rc:::slQ
dI! h .. cl!ilkal"irmp!l. h~r "roa. 10.:11) fll
P~ilf,1~ L3j~. d('~ti":hl•• 11 olkh''''F: c....ro
p,-... Illlc 3tlpm:\s un IlAHn er.tr.:tl de
<':li.rll!:t::l ~w!rn...IC' It'llldlutl :.or "11e
'oc tIc !:lE:lI:1, qut' te°rmlirnt 4I'n .na le
rr¡¡¿,!l.. y ==do ,·!'tf' ("O/lj.,,,.. Jind~ al
fr-c:'tfc o PÚ:l:t':1te. l:t l:~Ue ole !ni Ai
tl1:~cÍl:;I.; tf~:-.... ·.:~:! en!f"!I.... .." ~ ¡ll:rlior
r1í~, (";.b~ ~{' nc:-c-·!t'rn:o. .1., 01". ¡r~rUII

Th"'!'(;"', ..1":"'1":1' d~ h. C.l'/.....omiN: POI'
mt·,liú. ~.t'lt.::t·!'.!:I (\ S¡,\rt,.. 0"8 y U..
Tras d~ d.'u Dif.".!o FernáD.k-I:. ante.
don Jl....n Vi"'ellré SA!t(':t~:( .,. aI.~1t R.
mún S;IlIZ~ r••nl!... Q f.e.......... tf~
~ari:lnn P:tl¡;~. ~n!C$ ~ 5e:-/)I~imo

Poveda: valorada ~D ciClR ,.g pese
tas

Condleiones.-Primera: $mI'" ...
tipO para ~la suba!lta el parlltdo en la
escritura de con!'titltdlUI .... bipa(é..
ca, n sea la cantid:td ~t' t'ien mil pe
sel:'! ... pre<'io que se lijó~ ..lora
dichll tinca. y no se .adJ"itfri fJfIslura
que Sea inferioT a exp~o tipO

Sc;..mnd:t: Para tomar parle en la
snb;¡~ta. rfeberltn co"~i!(n&r .. po!!\lo
res el 10 por 100 del tlpu de bta, .e'II
e!>le JU7.~ado () en el edablnimienlf
destinado al efecto.

Ter("era: La diferencia· ewtre le de
positndo I)3ra tomar parte e. la su
basta y el total precio del retoafe,' se
consi~ará a los ocho tAba • Gp~

bado éste; y
Cnarta: Que" los autos J le ..rtfflea

ció!'! del new!';tro de la "'rofllPdad a
que S(' rellere la rel!la ('Uflm _. men.-
cionado articulo. estnriJn de rnenífie-s
In en la Sc-cret:tría; ql!e St" entenderá
que todo li("it:tdor acepta etllOO bas
tanle la titulación que apoaJ'et"c r.n la
misma: y que las· ea¡-~:tlI o:ua'rime
nes ~nteriores y los nrcfereDlcs. ~i los
hubiere al cri'dit" del :1'~tor. rnntinua
riln !lll!Jsi<;tE'litc<;. enh.'ndií·llr'-e 'file e-I
rematante los aCe¡)!3 y (JueGo subro
gndo en la rt'snons3b¡lid:'IIJ de ~ mis
mO$...in d('sÜn~rse a su edwciúD el
prl'ei!) del ¡(·¡:w!c.

liurcia. E' ue .-'tbril de 1031.-EJ
S~crehri!). ~anul'l Nav:lO'rrl Gdm~.
El JIl"'Y.. :Maria~Q S:ind'Jez·(}Il:;':>.

:·:.~HG'

x-u73

Condicionu para la $ubasla

elembre de 192.1j. in")Crita en este He
gistro de la Propiedad al folio 49. del
tomo 87, de Melilla. fioca número
2.628. inscripción primera, por com
pra a don Salvador Guilart.

lIa~o saher~ Que en ]05 autos que
se tramit::m en este JUZI;3d:>. con arre
glo 31 procedimiento sU:Jlol"io Que es
tahlece el artículo 131 de la Lcy Hjw
polcC'aria. a instancia del Procurador'
don José L::afucnte ... Ic:íz.;¡r. en nOfll
IJrc de don 31atí~s OC:llul>O Del~:ldo.
contra don Migul'l lIaJdo!1:ldo Inic~ta,

en rcclan13ciiln de s{'scnla mil l~t¡lS,

inlerese~. g:.slos l· costas. he n<:ord:ulo•
por preYideneia de esta fecw.. saf':l1' l

a .. veo. uJUiblica~ la "a 1

JUZGADO DE PR!HER.o\. L'iSTANClA

DEL. DISTRITO DE LA CATEDRAL.I
DE IlUKCU .

I Don ?>Iari:rno S::nchez-01mo y EsDi-1
Inosa, Juez de primera inst."wcia del

distrito de la Catedral de esta cIu
dudo

x-u67

Ley llipotecaria. estar.in de matlifie!
to en Secretaria, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante
la titulación. y que 1:18 cargas o grnvá
:G1encs anteriores y los preferentes al
crédito del. actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndo...e que el rematnn
te los acepta y queda subrogado en la
'Tesponsahilidad de los :nismo~ sin
d~linarse a so extinción el precio
del remate, cuyas .condiciones debe
tin ace-pt:u- en el acto de la subasta
los licitadores. sin cuyo requisito no
les lierá admitida la proposición que
hiciercn.

Todo lo C'Ual se anuncia al público
por medio del presente. del que se in
z¡,ertar:ín copias en la GACETA DE M,,·
DnJD Y l'n e) Bofdin Oficial de E-sta
l'i"Oyincin.

Madrid. 8 de Abril de 193t.-El Se
c["~t;}rio. Pedro Taracena Jonto:ra.
V.o Re: El Juez de primera instancia.
!'\'r":1';>~lfI9 Abarrálegui.

JlUZt:;AUO DE PRIMERA INSTAN<"'IA
DE JlELILLA

La subasta tendrá lu~r en la Sala
Audiencias de este Juzgado, silo en
calle O·DonneJ)••• prjnd¡}:tl. d .Ha 23
de Xayo próximo. a lus once .r media
de su mañana. sirviendo de I¡llU v;¡r..
la subasta el de 353.t75 l.e~~tH:>. (file
es el paclado en b esc, itt!rR Jfo C('OS
tituc!.ón de la hiJ}oteca, r ro" ,,~ adm¡
tirá postara aj~tma (lU;; $"3 i!lf....ior
8 dicho tillO. pudiendo h:tccr,¡~ e~ re.
Dl3te a calidad de cederlo a un ter
cero.

Para tomar parte en la subasta ¡
deherfm los licitad..re$ con"'lgll~t:· ¡'I'C- 1
viamente. t'n la m~!j:t del J:I).~:tdo o I
en el establecimiento .l,·slill:l·do al ¡
efecto. una cantí d;ld ¡gn:ll IJü!" lo mc- i
nos al 10 por JuO cf,-.·l ¡"" .1:;- la Can- i
tid:1I1 que sirve efe til}() II;'!!'".! wsuh:.s- !
tao sin CU~·O u'quisito no li.(·ráll admi- ¡
tidos. dt~Yl)lv¡i'nclose las c:lIl:idarl~s
qu<.' se eonsi;.tnen a su~ r~sp..::tivo3
ducii.,s. excepto Ja qne l~n:n;;;;,-:;nrl:.. :11
nl{'jur 1)1'>5101". que qu~.bro"t arecia al

DoII Jesa Urrntia Castillo. hn de cu:u~Jimil'nto de su oh¡¡~:Jdon y en
primera instancia de este partido. Su 1.:..50 como parle del ¡lrecio de la

Hago saber: Que en el procerlimien- venta.
tIO judjeíal. su:nario QUe ~tabJece la Se hace constar que los autos y la
J.ey Hipotecaria y que se sigue en es. I ~.erlific3cióD del Registro la (~IIC. se ~e
le Juzgado, a instancia de dop León fH~re 13 :egl.3 cuar~ del ~rt¡~·.tHO J.H
Bemhamou Akriche. representado por .1 ~e .13 Le~ H.~lccarla~ eshen de lC;l!l)o

eJ Procurador don Antonio Jimenez 1flesto en la Secrelarl.3 -del J~~~:.dn;
lIuñoz. contra don Ramón Gironella que se entenderá que todo hCII'H.lUr
Vila. en reclamaeión de 39.000 pe8e- acepta como bastante la titulació'l
las. en providoncia de hoy se ha (consistenle en dicho certificado);
eeordad() ucar a pública subasta. que las cargas o gra"imenes antcrio
por el tiempo y condiciones que Ose di- res al crédito del actor (cual es una

ed d 1 primera hipoteca a favor de don Sal-
rin. la siguiente fiDca, propi ad e vador Guitart), c(}ntinuanín subsisten
demandado:

Una casa. enclaya~ en los solares tes. entendiéndose que el rematante
.... d 1 . los acepta y Queda subrogado en la
-- Y 23 del barrio e a Rejna Vlet~ responsabiIidad de los niis:no~ sin
tia.. de esta plaza. con fachada prin- ...
eipal a la calle de Primo por donde se deslinill"$e a su extinción el precio del
demarca con !os números 18 y 20. remate.
compuesta de planta b-dja. entresuelo. Dado en MeliIla. a 6 de Abril de
pl"incipal, segundo, tercero. cuarto y 1 1931.-El Secrclario. Enrique Lala
S()tabanco. con varias dependencia!!;•. ~ik~eún.-EJ Juez, Jesús Urrutia
'7 cubierta de azolea; linda por la de
recha. entrando. con la número· 16 de
dicha e a II e. perteneciente. don
Abrahán Garzón Laredo y don José
Adida Akriche. cons.truida sObre ~
J:u de su propiedad número '23; por
1a izquierda. con la cafle ~f Poets
Arturo Rl'Yes, a la cual tiene otra fa
e~ada y nümero 10. y por el tondo,
con dos C;l~a!>. lIna nÚnlero 12. de e!lOta
liit¡m:o ciL3li;¡ c:lIle. y 7 de la del Con
de del Scrr:lllo. prnl)i~ de Ir~:'I herede
ros de ul.n I~er (lcn;;¡rrt)("h Chocron
JI de don IS:1:Jc Alm'.•sn:nf) Bcnd:ill:ln.
~l1strtlioJa solire el solar de su pro
pit>d':lll r.trml·:-o 21'. y atr:1 C3sa níune
1'0 5 d~ lildl:l c'llle Conde del SerTa
11.0, fJ':C p~r¡~nedó a rlon ¡'{·¡lro Ib
Jle..tr.r"". hr.y :1 don p':rJ:-o U:I,}-"Oll:l,
s<hre ~~I:lr nt',:ner{) '27 de lO!} ¡u-opic
dad. t.;.I.)'I: CU)OOS sol~H·("s pcrknede
ron ¡\nteo¡ al E;;hJt!lJ; midiendo b fin
e'! t¡:te s.e t~e'{cl"ihe una superficie de
311 1II1:tr(J, Ct.i:ll!rallo«¡. perlcnt"n~ ;1 los
c1c'.hlorc-r • sC'l;ún c:>craura ólorgl1d3
..nle el Nobril) ((ue rué de esta plaza
don nobert& Cau/) Flores. el 21 de Di-



•
p¡Bsjskotes, eutewliéBdose que el re
mafanie los acepta y queda snbr.o.gado
ea la responsabilidad de.los miSmos,.
sin 4estinarse a su: exfinc:IDa el' pre.
cio del remate; erare sirTe de fipo,para
,~ segunda sub:asta el 75 poc 1110
del pactado .eD la escritm'a de coadi
lución de hi.poteca. O .sea la cantidad
de treinta Y nuel."e mil peselas. y no
.se admitirán posillras que ,sean infe
riores a dicho tipo. Y que todos los
postores, conexeepeión de los a que
se refiere la regIa catorce, .del expre
sado articulo. debeci:l cQnsignar en el
J'uzgado o en el cstnblecimiento desti
nado al efecto. el 10 por !~ efectivo
de exproesado tipo de la .presente SIl
basta.. para poder 1ama.r parte im ella.
sin cuyo requisito 11G ser:i.n admiti
dos.

Snnusder. a 7 de Abril de 1931.
El Secretario_ Luis ~.-El Jues
de primera Li1slaneia. CnG ~IarÍa ea..
baIIero.

,1"- :Ahril1931
--~-----------:":'---------..;..;;;.-- 1

Jll"AAOO. DE PRIMERA IIliBT'Wcr4: jliciO ejeemillO })Oi."« proeedimjellfo
, . . .. ' .,~sauar~ seso'idns.8 insbDcia

DE PALBllaA dd"Proew::ador,~ AloD5e euev-.
en nombre ite (loa: BermenesU4Io
Abaigar~ esntra -doiia !luce
des Diego t"l'iego. T~..JCfu de, Horga.. so
bre rer:lamaeió:¡ de pesetas. se saca a'
póbHea subasta -por scgmrda Tez:,. por
~r!Il¡no de veinte días" la Hnca espe
e.iaIm~nte h~ ~ieDte: r..
mibld indivisa de una~ seDalada
coa el DiIzQero 17 de Bmamayor, de
'esta ciudad, que ~Il de snhterri..
neo, almacén. piso klo, tr:es pisos, al
tos, Y SOS correspondientes boardillas
leñeras. las euales han sido convertí·
dus acltlalmente en piso 'habitable;
tiene en su faclta4a «el Nerte, treinta
'Y ~ Y alart6 pi~. igBal a nue~
metros Teintioeho eentimetros; en el
del Sur, trein1a y ocho pi.::'> de línea:;
4e ESte 8 Oeste, 1ie5ellta 'Y un' pies,
igual 8 diez y side meirc:ls dos cen
tfmelres. A. la parte efel Sur. 1m3 zona
de terreno de treiDta y 0...-00 pies de
Jm¡gitnd de Este a. Oeste, eqn~
8 di_ rnetrossesenta ceD'limetros. por
((&iDee y medio de a!teho; Nort.! a Sur.
igual a cuatro ,metTo5; treinta ,. tres , ~" ,
ceRltimetros, Y a este lado una pared. ~ADO, DE, ~R!MERA L1tlSTANCIA:
euyo "'HK;ixo al cimiente es de nueve DEL lJIS'I'!tf"l'6 D~ PILAR. DB
pies, disnsimiyeudo basta b'es pi~ en ZARAGOZA.
su. parte más eJe~ y ml patio ex-
ciusi'ro suyo; al Oeste, sin servidu!n-. Dou César de Prado y Orllega,.Juez
'bre a la ~asa medianera. Con1'lna lo- de primera iwotaacia del distrito 4el
do, por SU frente: al Nori~.. con la Pilar. de Zacagoza.
calle ~yo,.. en euro cera del Sur Hago saber: Q~ do 4ia 6 de .luDio
se haya .hr.!da; 'por su espalda. al pró1imo, a las diez .,. seis bonls y en
Sur. -con más terrens' que se reservó la Sala-AUdiencia de este JurgaQo~a
la CmRpaiib Unión Mercantil hoy de _ ea~ M.. IeIlQrá 1Qgar la
doa Pab~ Laninaga; por su' costado 1...huüa de &«eedOl'e$ 4e doa .Jesúa
izquierda, 111 Este. eoll eaA número AlIeza OrlU, declarado ea, este.do de
t~ de herederos tle oon Antonio Fe- .qWebna,. para· el exa=e.D y recoRoei
Hu .,. .. 40n han y donPio Gerner, ,iillieato de loa Cl"édit8rs coetra dicbo
Y por el' costado dereeho, al Oeste, quebrado. previniéadose,. taJes.acr-ee
C&Il la D6mel'O 19, SU medianera, edi- .dores que basta el ~ 4Ie Mayo del (»

flcada también POI" la UIl~ÓB 'Mercan- l'I'ieDte aao. delteráll ~tar a la
tiI.~ de don Gaspar' AbL-ca. Sindicilblra. designada ,e inleg¡'a4a

LIIS personas que se in'te&~ ea la per do. ~uaD $aIU, doIl AatoDio Po
tldquisieióD de la mibd indiTisa de 28 ~ doIl Jasé lIontaiiés" vecinos .de
e'ltJ)l"eS8da ftDéa. se presetrtarin en la esta ciudad. ·10$ tilulos: Justificativos
Sala aDtfieDcia de este Juzgado, el di. de $lIS respectivos erédüos. ccm ce
13 de Mayo próximo. y horade las .pia$ li&enJes de eUas. para qIIIe, eoIJe
.once. enCJUe tcndri lrtpr el Temate jad8s por tlSPftMdes SiadiCOlS Y ha-
lMIJo las CO!ldiciones .siguientes: Dáa40las eenloi:mes.. poDSal1 a al pie

Que los autos y la certiDcación del' .uot. autori:uda-~ los ...~
Registro de la Propiedad. a que se re- les ea .. poder, . " .. SI. eigImo de los
flete la regla cuarta del articulo 131 ac~ no toriere los títulos ~
de la Ley Hipotecaria. estarán de ma- Gbrar,uai4oa. oves 8II1IiIIIos. ¡)R$ll.
DIiflesto en la Secretaria del autorizan- :..r¡in testitDOllio Jepbelite~
te; que se entenderá que todo lieita- • y .. copia. '.
dar acepta eomo bastante la litaJaeión Dada e&~ a -6 de- -Abril ...
~ .-e. las carps o~ aJlte. 1ut..---S Sec:ft"io.~ Cabo.
rillns7. _ pmr....eades, si Jaa haJaie.. El J-. César de PrHo ~ ()rote,p.
nt. al erédit8 4el adur. continuarán X-l481

" Doa.~ Catanma ~ BaJr-W8l1&o
!Ja. Juez. .. primera 1DsI:ancia de P¡ateocia- ..

Bago.saber~ Que en reffri4D~ey lDlte b. Seentaria irniea del se
Dr Nramo. se tramita expecJienle &O
. dedu:aciÓft de herederos abintes

ÚltO, de don Santi~ Paredes~
rin, de cincaent:l y nueve años, natn
tal de Fuentes de Nava (Palencia). bi
Jo de don Narciso y de do!ía Josefa
~difnntos). soltero. y "eeíno de esta
Capital"oon domicilio en 13 calle )Ia
701' Principal. númerO tiU. donde fa
1Ieció eldia 19 de Enero dd año 1931.

ReehlDHm 13 herencia in~estada su
BoDriDo camal don Donató Rodríguez
Baquerfn, para él y para los de i~
Fado' de p:u-entesco, don Gregario,
\1011 Mario.. d~ña Juana, doña 3f~ del
~Amparo y doña ,Florencia Rodrlgue%
BaCJd~; doña,' Catalina Baquertn
Si.nc:beZ y don Abilio y doña Petra
1todrigue:z ParPdes.

y por prOTrido de hoy, aconlé ¡ni

blicar el pt"e'5ente edido en la GACETA
1)E M.\!)Jm) y en el Bo!etin Oficial de
esta provincia, y' fijar otrq en les si
'fiOs ptiblieos de este Juzgado y en el
.unidpal de Fuentes de Nava. anun
ciandD el falleeimiento sin testar de
IJrenombrado don Santi'llgo Paredes
Baqucrin; t;I nombre y grado d2 ~
¡l'entesco de la:s personas que piden su.
I1erencm' y ftamando 3 todos los 'qne
Se et"e3!l con el propio o mt:jor dere- .
ebo a heJ'edarle. paraq1le en el tér
miDe fle'!ft'inh días háhiles, '-y~
_ al de la út't:im8 publicación en la
les· periódicos oficiales, CGmparezcaa
... est,e J~do a reclamarlo~ justlB- .
can'CIo el derecho que ale~n a la su
~ón con los correspondientes doca
1Dentos.
. n... ,en P3Jencia. •• de' Abrit de
U3L-El· Sec:n1aJ"illJ, Isidoro Pinto-,-El .Jaez: de priIIIeI'a hJsta~,
e.-tos c..lmtiCIL'

s.-t.7t

1Dr&lDO DE I'RJIIRRA INSr.ANeU.
DEL DISTRITO na..~ ...

s.a.N'UdlDEa



14 Abril 1931 Anexo, único.-Página 411

ft'llNISTERIO DE' LA GOBERNACiÓN

DlRECCIO~GEW..:BAL DE SEGURIDAD~-'SECCION CEIfI'RAt

ESCAL.A.FON di.-los !uncionarios del Cuerpo de Seguridad, formado en cumplimiento a lo dispuesto el! el arto 411
de; RegIam::nto. apwhad() PV! r~t"~al d(-'c:reto núm. 2.649, de 25 de Novlen:bre de 1930 (GAo:~rAdel 29), y cerrado

, ~ 1." de Enero. de 19 ~ f.
(Continuación de la GA.CETA ninn. 100.)

FECHA
FECHA FEl":HA

DE J:'Wr.ESO DE ANTIGÜEDAD DESTINe.
bB NAaloUmtrO . ,r" EL C"Eapo· EN EL "",PLEO

9-10---818 2- 9-918· 1- 7-928 Madrid..
21- 6-894 2- 9-918 1-7-920 Baroeloaa.
26- 1-S¡J4 4- '-918 1- 7-920 Ha~

27- 4-816 5-- 9-9J8 1-7-", Madrid.
28-10-899 5- 9-918 1- 1-928 !!adrid.
18-12-893 5- 9-918 1- 7-920 Ban:eloaa
11- &---fl93 12- 9,-918 1- 7--920 ~drid.

9- 5-~;92 12- 9-918 i- 7-9'..!8 MIK'Cia.
27- i)..-S:;5 . 13-- 9-9:13 1- 7-920- Corona..
S- 7-ti:» 1'5- ~~918 1- 7-9"'29 Madrid.
$- 7-895 19-'9-918 1- 7--9"¿O Vizcaya.
23- &---889 21- 9-918 1- 7-928 Madrid.
1- 6--S91 21- 9-918 1-7-$28 MadJir.l..

1S-- 3---891 23- !J....-918 1- 7-920 GuipúzcoL
'._0 13- G-8113 23- ~918 1- 7--920 Madrid.

16- .8-887 ~ 9-918 1-7-920 Vizqya.
23- 4-893 U- 9-918 1-- 7-920 Madrid..~

18- 3-8S6 1-1~918 1- 7--9'!!) ConaJia.
28- 3---8!U 1-1'0--918 1-7-920 Badaioz,
29- 3-891 2-16-918 1-7-9"¿Q Madrid.
21-1-889 4-1'0--918 1- 7--320 Ban::eJou.
4- 8--890 4.--1ft--918 1-~2t V-alencia.

27- 9-8)1 4-18-913 1-7~ ~

14- 7-892 S-11t-918 1-7-920 Madrid.
4-- ~!J'A 14)0-16,-918 1-7-920 VaJeu~

29- 4-8:12 l1-1n-918 :1- 7-920 beedema.
3-1---892 21-13--918 1-7-920 Gerona.
6-- 3-893 24-16-918 l-~ Madrid.
1- t.:-893 27----:..10-918 1-7-020 fMadr~
~ 3---8:» 27-10-918 1- 7--$20 &oedesIte.
1'8- 2-889 28-1i»-9tS 1-7-nG Gnnada.
4-- ~92 ~1G-9ra 1-1-''¡u i"Gornfi2.
9- 1-800 29---10.:.--91:8 1-7-'-_ VaIlado1i1l.
1~11-379 1":"'1t~18 t-7-nt Las Pelmas. .,
24--12--892 t--=n:.-g18 1-1-"~ Madrid.
22- 9--8!J3 1-11-918 t:"" 7-D') Bareelona.
2- 8-895 1-11-918 1-7-921 MadTki.
l-tZ--893 4-11-918 'l--7-~ Contña.

2&-1-874 5-1l~J8 1-7-920 Alk:&nte.
~7-SW i-U-918 I 1- '¡-iZO Cenriia.
t6-~ 1-t1~18 1-7--920 Madrid.
27-10-87S 1S--U-918 1-7-928 ZanI~za.

26-10-876 U-tt-9tS 1-7--no Las P;llm2S.
11- 7-$SS 1.-t1-913 1- 7--820 Las Patnws.
e-~91 lf-t1-918 1-1-920 Madrid.
t-ll-8N 17-11-913 1-7-920 Madrid.
23-7~90 21-11-918 1- 7--120 Madrid.
7- 6--89"J 21-11-913 1-7-920 Madrid.
t'-~93 22-11-913 1-1-928 Madrid.__ 9-S93

22-11-918 1-7-820 Toledo.
~- $--891 23-11-918 t-7-920 Baroe!ona.

23-12-891 25-11-918 1-7-920 Madrid.
9-- ~87 28-11-918 1-7-920 Valencia.
24--~ 28--11--1t. 1- 7--920 Madrid.
1-12-892 21-11-11. 1-7-920 Poo!evodra.

-,--- ...."I. ._."__~---------------------------

~ ! 1
~~ ¡ i
~~ . !
~~i NOMnnEs j

¡~ I--------~~--!------
ViII! D. Yi~?nte Fernández F.:.~n•••••._
1)}L2 Eu;;.ebio Sast:-e M.ir.guCl:J.....••••••••.•
1..513 Teo;,!encs !!artin Aparicio.•.•••...•.•
1514 Benl~6 EscObar Or-aña..•...•••••_ ••_
1.5[5 l\faI1'(!el L.rcenl-e' Escartín..••••~•••.•
1.516 David ~lc H-en::Hz _
1.517 Eul~o ciUejo Cría-1o••••••••••••••._
L51S Juan LópezM~.•••..•.••••••••••
1.019 José Seeano GOl1zate%.•••••••••••••••••
1.520 Gabriel Alonso ·Piris.•..••.•.••••••••_
1.521 F~derico' Muüo:t Esteban•••••••••••_
1.522 Félix ,Villa Pere:r:..............••••••••.•
1.523 ~Iatiano. P:t.trici.o MO:'aIes..••.•••••• ~
1.52-& Domingo lIartía.ez Manzaaares.•.•••
1.525 Alilonio 31artb:z lIancD3res•..••_
1.~26 J:leido rueBtes. Cabrern...•.••••_ ••.•
].~27 Marcos Lacbiea Estraoi1a ..i·á : Leandro Ramos Ló~.- _

1
.5
530

' Aquilino Bueno Benilo....•..•••••..._
." Indaf~o E. Pér'ez Zalaña.•••••_ ••••

1.531 Ruílno Cannona' Suárez..•••••••~•••••
1.53% Eleuterio JIolina Se:;ovia...•.•.••••.•
1.533 Migu¡e1 Yagiie Hendia. .••...•••••_ ••••
Ui~ Ennqne DOménecb AlonSo•••••••••_
J.53-i Andrés 8elmonte Paricio.••.••••••.._
1.536 JU2nGnt1érra Carrazo.•.•••••••••••••
1.$ José Gareia Pén:::...•...•:.••••••••••._
1.538 Víctor SáDchez !\:En..dez•••••••••_ ••••
J..fa Segundo Calle lfoiero...• 11 .

1.540 José" GOmez Fernándes...•••••••••••••
J .541 José Ped:tGsa ~era. •••••••••••••••••
1.54:3 ZósiJiIo -ll8rtJ.o A.I-gomanes. ..
1.M3 llarililo Ma:iias Baí1.. _
L~ FI"SJ~ PeTDáa8ez Slnchez _
1545 Salvador Ugón••_ ••••_ •••_ ••.••••••••_
1.546 Fr;.Ddsco Ojedtt Baotista.••••••_ •• ;...
L54:7 AD8!l SáRdae~ Lüpez.. •.•••••_ •••••••••
l.M8 ~t'i:3JXJ~ ..1IeIesias•••oa. .....__......

l.ú49 Juli5b .~ AiWs.._••••••••••~_••••
L:.oo ¡es~ Ca;;ide PDDs.._ _ ••.•f
l..GSl CipriaDo Yelmo de la Cnu. •••••••.•
Vj5Z Evaristo del CaImeR.' Rnbio.••_ ••••
1.G53 Pedro SlDcbez Torres..•••.•.•••_._
1 l'oM Ano"'él Aguilera Carmona _
}.:"i55 Antouio Alvaro YDhero..•.••••••••••••
1.':-.00 Santos García Ttmeaez. .
L55'T Apolinar Arconada 'Yergan•••_.••••
II-ss P-ablo Pinos Péru. .
1.559 Pedro Guerra Pérez..••...••.•••••_ ••••
1.000 Mio~ Vá%quez Qoiiíones.•.••__•••_
1.561 Luclano Ba!!l.ista Tor¡-cgrosa. ••_ ••••
L56Z Pascual Martín ~nzo.....••••_ ••••
1..8)3 Joaquin Siqch~ Romero...••••"•••_
1.S6& Isidoro Hernández Bueno _ •••••
J.56ó José POIDareS GareIa ..
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EN EL eva.po EN BL BMPLEe

%

Ji
~ 3
; ..... .
~.: .,

1.506
1..561
1.568
1.569
L570
1..571
1-572
I..573
1.574
L515
1..616
L577
U?g
1.:'79
1.580
L5:U
L5S%
1.583
1.584
1..585
1.5~

lM7
1.588
1.5~

1.690
"591
L592
1.593
1JJH
l.59ó
1.596
Uil:t7
1.5:)8
l.599
1.600
1.601
L60J
1.603
1.804
1.600
1.606
1.(107
1.608
UJ09
1.610
1.6U
1.812
1.613
1.614
1.615
1.616
1.617
U1l8
L619
1.6:20
1.621
1.622
L623
1.621
1.620
1.628t;;,
162-3
1.630
L6:H
1.63"2
1.633
L6M
l635
1.636
L6:i7
.t,63.i
1.639
I.MO
L6 1

NOJ.lBBE~

D. Julio López Vinuesa ScbmidL......
Carlos Rivera FernáDdez.•.•••••.••••
Dositeo Rodriguu' GC1l17.ález••••.••••
Víctor Dionisio Xacias. ..
MariaoO) Garcia Soto .
Angel Berdial Riveira. ••.•••••••••..•••
Sanliago Recio Sánchez.••.••.•••..•••
Francisco Barceló León.....•..•..••••
CeJedonio Valladar de la FDeDle•••
Benjamín BarrGdo Sáncbez..••....••
&lariauo Izquierdo Cámara..•••...••
Evelio Bravo Lópe.z•••••••••.•••••••••••
José Jimeno Acosta.•.••..••.•..•••.••••
Martin Hernández Soto•..•.•...••...••
Juan Bautista Goozález FernáDdez.
Escolástico Cmlta1ejo J irnénez•.••••
Angel. Yagüe d~ ~o.. ~..•....••
JoaqulD l(oas Gal"CJ.a.••••••••••••••••••

Rafael Bujald4D Soto.••••••••.••••••••
Manuel Car~ Ortega.•••••.••••••••
Justo Sierra Ramirez. •••••••••••••••••
AlQaso Carbonero Pozo•••••••••••••••
José DoDlíngua Campos..•.•••••••••
Ibnuel López Pardo .
JeSús Orejudo NavalTO .
Ae.a.selo Peñas Martín. .
Jle.dardo Sánchez Sánchez..•••••••_
Ignacio- Anq,,'Ón 1nleJa••..•••.•••••••.••
J>oroteo AfoeDas ~ja ••••• _ ••.•••••••••
Juan Durán LlaDes••..•..•••.••••••.•••
Jf.auuel AJvarez Calderoll. .
Pedro Gallardo Arias••....•••.••••••••
Tomás l'ristancbo Castilla•.._ ••.••
Diego Saavedra Alien.za••••..•••••••,.
Sectm.1iDo Becerra Gouzá1ez-•••••
lianiel D.ia% De!gado••••••••••••••••••
J..uis .Bodriguez~Re)<'eS••••••••••••••••••
JOsé Cabez.s Alvarez.•••••••••••••••••
Vicente Lacasa M.e.ria••••••••••••••••••
Ca1Wo lionzalez Luc:as.. •••••_ ..
Juau del Rareo COStumero .
Gonzalo Con-al Rodriguez..•.•_ •••••
JoaquiD Romero l>elgado••••••••_ ••
Inda1ecio Regodóu Palomino.••_ ••
León ~ndrosTorres••••.••••••••••
José ·Garcia Vergara•..•.••• _ •.•••.•••
Clemente Rodríguez Ruiz. .
Angel ~troviejo Manero..••••••.•••
Frane.isco Camacho Muriel•.••••_.••
Leopoldo Garcia Koain.•••••.•••..•••
AntoniO Sáncbez Peralla.. .
JuJián Garcia Aguedo••..••••••••••••••
~r~~~..Ló~ •.••••.••••••••••••••
NarC1SO tiarCla Junénez..••••••••••••• :
Emilio CalleJi¡ Ramirez .
MariaJ:lO Qu-ballo'Alvaro.•••.••••.••••
Luis Martín s....tos....................•
LeopoJdo Cgsta Garcia.•••.•••._ •..••
Emelel"io Pascual Mo~•••••••.•••~
José Ortiz Reinra..••.••._..•.•.•.•••••••
Felipe Homero. Garda.. .
......n1v;¡iü ~¡;,.¡¡~. Qu.""7cj¡=~ .
AnlolÜo Balado Vilaseco•••_ ••••••••
Juan BerüeD &tudillo... ~•••...••....•
José Arévalo PUarru...•. .:.••..•_ •••••
Fe!~pe Lópe:: F:-~c.•..••.•••...••••_ .•·
Viceute Cardona Viv.es .
Nicasio González Lucas...••..•..•••••_
José Garcia Payo.... _.............••..•:
Federico M~rg3JJo Domingue~•....•
Adol:''O Alcilllara Pérez.........••..••
.A.!:i.louio l~.Jri~uez Asuilar•.•.••••.••
.-\.n~onio Gallego 1dor~.....•......••..••
José Di.aZ Sánclkz..•.........•.•••••.•.
JOsé Lorenzo Garrote......•..••••••..•
Aadré& Sánc1.l.es Garcia•••••••• __ .•••

FECHA

6-~
15- 2-893
15-- 9-893
20- 3-8'14
8-- 1--S~6

27- 6--893
29- 1---s7ó
2-1~1

a-- 3--888
31- 3-l:S91
24- ~90
9- 3----:S87
5-~18
10-~91

22--- 6-S91
1U-- 2-8:j5
l-1U-S9~

11-1~

3- 9-818
2- 1-891

12- 3-89-i
9-~9

31-1U--876
&- 6-&81

17"""':' 1-892
19--11-&1J .
&-- 6--&J;...

31':"'" 7-695
23~ S-R&ú
18-11-89"1
1- f-lS:I::

20- 1-81,,)
19-- ~78
1- &--..d¡3

27- 9--&)~

1~IO-S92
21- 6--886
6-7-891

15-7-89j
14-10-883
22-10--8~

~1l~~"
5-12-S~
22-11~93
22- ~~l
19--12-8SS
10- 9-b~a
~11-d::i'
1-1~7~

15- 2---O..>:J
13- 3-.0:6
16-- 2--a9t
~ S--8¡~

3$;-lQ:--S:j ~
27"""': 3-893
17-1U--o..,4
2,..:.11-894

26-- 5-S;o
~ 3--8&;

25- 9-Sg¡¡
26- 5--.s1l~
¡u-'H--i):JO
20--11-8&1
12- 6--883
23;- 4.:-.874
13- 9.;.......<;65
2- S::--S!U

11-10-S&U
19- á-8!t3
17- 4-~~3
22- 7-8/0
21- 7-8T~

12- 2-8S4
7- 7:--8.4

11- '-8~3
17- $-37,s I

. FECHA.

DE INGIlESO

1-12-918
1-12--918
1-12.......918
2-t~918
2-12-918
4-12-918
S-12-!llS
5-12-St8
5-12-918
5--12-918
6--12-913
7-12-918
3-12-918
9-12-918
9-12-918

18-12-918
19-12-918
22-12-918
1- 1-919
1- 1--919
1-1-919
2-1-919
4-1-919
6-1-919
6- 1-919
6- 1-919
6-1-919
7- 1-919
8-1-919
8-1-919
8-1-919
9-- 1-919
9-1-919
9--1-919
9-1-919
9-1-919

13-1-919
13-1-919

. ~1-919
24-1-919
23-1-919
30-1-919
1- 2--919
1- 2,-919
6- 2-919

13-,- 2-919
13-- 2-919
14-- 2-919
16- 2-919
14- 2-919
26- 2-919
U- 2--919
12- 3-919
17- 3-919
17- 3--919
17- 3--919
18-- S-919
25- S-919
1- 1-919
1- 4-919
t- 4-919
4- 4-919
8- 4-919

13- 4-919
14- t-919
í5- t-UlS
17- 4--919
21- 1-919
21-: .-91.$
22- 4-919
28- 4-919
1- á-919
1- .5--919
2-- 5-919
2- 5-919
7- ~--~l9

FECHA.

1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-92Q
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-92U
1-7-920
1- 7-920
1-7-920
1- 7-920
1-7-920
1-' 7-920
1- 7-920
1-7-926
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-92.
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
)- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7--920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1_7-920 e

1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920

.1.-- 7-920
1- 7-920 .
t- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1-7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-92&
1--'-~7~O

1- 7-9'2'
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
t- 7-920
1- 7-920
t- 7-920
1- 7-920
t-.7-92O
1- 7-920
1-1-920
1- 7-920
t- 7-920
1- 7-920
1- 7~920

1- 7-920
t- 7-920
1- 7-920
1- 7-P20

DSSTDlO

.Madrid.
Granada.
.~~~

Madrid.
BarcelOD::..
Coruña.
Madrid.
CórdobA.
Madrid.
Jiadrid.
}ladrid.
CÓ.....lOD;·.
Sevilla..
Yadri l '.

ltadrk.
Jerez..
Barce-Jona.
&ce~¡cnit.,.
~,a.

Se.U.a.
Madrid.
Sn':'Ha.
1Ul.lga.
Va1encia.
&b--e:d0'8I!.
Logroño.
Vizcaya.
lladrid.
Kadrid.
Barce!OD3.
CtonUia.
Barceloua.
Sevilla.
Sevilla.
OI"eDSe.
Valencia.
Granada.
Huelva.
Valencia
Valencia.
Cáceres..

. Madrid.
Santander.
Madrid.
Me_rid.
Barcelooa.
Madrid.
Barcelona..
Huelva.
Barcelona..
)tadrid.
HueJva.
~
VizcirYa
Gerona.
1Iadrid.
:8areeIoDa.
ValeDCia.
')ladrido
Ibdrid.
Madrid.
Coruña.
Carulla.
Barcelona.
Sevilla.
Cáceres.
Exceden~.

Madrid.
Jdadrid.
B4rc:eloWl.
.~

St'\"ma.
Punt~\'~i!:·.

tia~
KadE"W.
.áJ"P.
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NOMBRES

...

FECJIA
os INGRESO

I!:)¡ EL CUERPO EN EL EMPLEe

DBSTJR(J

1
J.6f2 D. Fernando EJias COriel••••••••••••••••
J,~ Vicente Ca."'Tetero Sevilla•..••••••••••
J.f~ Mareelino "alero Montcalegre•.•.•.
l.Gia Flerencia Gutiérrez PeOt.::.o1ecO--••.
1~ ·Fooerico Sáncha Marlin .
V~7 Ju~ Manuel RubfG..... :........••.•..•
1.G~8 Francisco Lópc% 1'oledo...••..._ ...•.
Hi1!f José Falcón Ooon :..•.•.:.•••••••••
J .Ij.'j/) Mari:lllo Garrido A.-enas_.....••••.••
VÑ)) Pío Paredes Correa!; ··
J ti52 Francisco !lartinez López.. .••••••••••
1.6;;3 Fr3tIcisco ,\'inuesa Deves. ....••••••••
1 ti[~ Tomils F t N· l'1·6.');j • • 1'1! os .lo lCO as.•••.•: •••_ •••••

Jose Fernandez Lombardla•.••.•••••
l.t\.iti Santiago Garcia Po..ra.s..•••.••••••••••
1 c.:;1 José Palencia Rubio..••.•••...•••••••.•
1.t):;S José Moreno Herrera..•.••••.•••••..•••:.:;¡: Jnan tJaraona R~iz...........•••.••...••
. Laure:mo AntollJo Esteve•••••••••••••

lJi61 Gregorio Ruiz Ruiz•.••••.••••.•••••••.•
1.662 Manuel Hernál1dez. Alburquerque•••
16dJ Ricardo VllJarrubia .mIlano•.••..•.•
1 Wi J' 11 ,,-- u' "- • jó.i ose o~ a-ecez '"""sLe D•••••••••

665 José l:Icrnández Sáncbez .
1.tiG6 !ligucl Escudero Alonso..•••.•••••.•.•
1.667 LuIS Jiménez AgúIIldez. .
1.6f.B José V«l Monzón.••..•..•.••••••••••••••
1.u&J Andrés Calvo López..•...••._.•••.•.••
1.67u .lose Peña Camerón..,.• , .••.•••••••...•
L671 l'orberto Cle.tueDte Garcla.•.•••.•••••
1.b1t Mar"iano Escu.iD Ramire% .
1.673 Ilderonso Fernández Lúpez..._•••••
1.G;4 Juan llomingue:z AlODW•••••••••••••••
J..b75 Francisco MedIDa CObacho..••••_ ••
HIN Julün (;orredOl" lloreno.••••.•••••••••
1 in Pedro (ialván Martinez••••••••••••••••
1.67~ Francisco Campos lIartin.••.••••••••
1.6711 EmAiaJlO Perdomo Ferdomo.•• _ ••
I.CSSO Tomás Rodriguu ode León•...••••••••
1.681 Justino Alonso Ramos:•.••••••_ •••••
1.6.:l2 Luis Sanz lim.•••••••.••••••••••••••••••
1.6SJ llariano Vacas Hiruela. •..•._•••••.••
l.dSl Vicente Forna Navarro••.••••••••••.•
1685 Juan Martiuez lloreno .
1.tiS6 José Cantera Rodríguez.., .
1.~7 1.'omás yorenoBermejo.. ~•••..••....•
1.&18 Atuador Castaño Morillo.••_ •••••:••
l.~ Aureo Lozano Fraguas.•.•••••••_ •••••
1&.10 Sebastián LeóQ PiDeda••.••.•••••, ••••
1.691 Trinidad Gonuilez Ortega .
16ln Luis Ló~ Heruáudez...••_.••••••••
1.6 J3 Máximo Rodrigue:z Pérez•••••••••••••
1.694 111o'Ue1 GoJLZile% 1-"'r8gUas. .
1.69.) RafnJ Martina Salvadol' .
JJI.xi Atieo Barceailla Gaite:.•.~•••._ •._ .•
1 tJ97 )figue1 Alooso Alva.rez...•••••••·•••••••·
1.6!IS Alltonio Megías Acedo ••
1.69 ~ Francisco .Becem Rubia .
1.700 ADtooio Gutiérrez Alooso..•_ .•••••••
1.101 Luis. i:W"ea llaqu,eda.;..•••••• _ ••_ ••••
L79t !!i~lo meo ~.i!!~ ...; .
l.,¡w EJi&a:rdoPlmascal Luengo .
1.7~ :Francisco G..rcla Campillo•...•••_ .•
1.700 BenjamlD Santos )ian:oS.~•...•...•...
1.';00 Pedro Ro!dán Y.artin~•••••••.•••••••
1.?07 J~sé ~c;bez .No~ras..•••••••••••••••
L.08 Gregono Torres Iones...........•...
1.709 Modesto GacciaGonzáleZ.••••_ •••••
1 '110 FeHpe Hurtadl.l de c.; .
1.71 ¡ PabJo Carrillo NúDez.•.••••••••••:•••••
J.'::2 Ar:;ec.i() Franco Abad............•.••.•
1.7U Florencia Posada Enriqoe.•••.•_ •••.
J.1U Jua-n ·DiO:J; de .la Cruz•.•.•.······.····;
1.715 An~~_~~ Núñcz .
J.71ij Jase VlDa ·lima..•.•••.•....•... ···••·•·•
1.217 JoH Cortéa Okao...._.,,~....__- .....

12- 4-87t
19- 4--330 .
2~ 4-8.:)$
10- 5-39J
18- 1-894
2-10-877
6- 8-8g3

12- 2-876
2.t-- 9-893
11- 7-88;)
27- 1-891
4-10--892

19- 9-..)00
29- 4-804
25-- 7-&90
13- 6---S9&
5--1t---8!r..!

27-12-'h"l!
4- 7-889
9-~l

9- 9--afl3
3- 4-8:l1i
13-~2
15-4~
~ 7--881
5-11-89i

26-10-89<')
4- 2-8:l::

SD- 1--s~
27- 2-891
J8- 4-89t
23- 1-3~:
3O-3-IUJ
17- 9~0:1
lO- 1~!r.:

18- 1-883
14- 6-886
9-H~90

29-12-893
1>- 4--891
11-12-894
10-12-894
12-11-B86
22-12--B92
9- 5-S92

17- 2~96
30- 4-88-1
24- 8-893
30-12--883
8- 5---$77

16-10--888
7-13--894
8- 5---SH

14-11-894
i-l1-SN
3- 9-888
2-~

26- 8--890
7-JI-89.

19-- 3--8M
2- 5-896
3- 6--890

16- 4-S~3

13- 9-388
$-- 7-s9.

2.'"-- 2-87~
9- S--892

24- 2-&14
1-~9"

13-.- 8---$.
19- 7--893
3- 1-893
8- 4-888

2S-- 9-895
26-12--881
11-~

8- 5-919
12- !)-9J9
15- ~919
1S- !)..;...919
18- .5>-919
23- ~l*19

36- á--919
1- 6-919
1- 6-919
2- 6-919
4- 6--919
4- 6-919
7- 6-919

10--- 6-919
H- 6-919
14- 6-919
16-- 6---919
J7- 6-919
17- 6-919
17- 6-:-919
11- 6-919
2&- &---91$
27- 6-91$
29- 6--91)
1- 7-91$
1- 7-9lJ
1- 7-919
3- 7-iH9
4-- 7-919
6- 7-919

J6- 7-i1IS
16- 7-919
14- 7-919
1s- 7-919
15- 7-919
22- 7-:n9
22- 7-919
22- 7-919
22- 7-919

&-- 8-919
9- 8-919

16- 8-919
18-- &-919
21- 8--919
25- 8--919
28-- 8-919
29- 8-919
30- 3-9Ut
31- 8-919
1- 9-919
1- 9-919
1- 9-919
1- t--a13
6- 9-919
8- 9-919
9- 1-919

16- 9-919
2-1- 9-!U9
2á- 9-919
29- 9-9J9
1-19--91'

11-10-919
11-16-919
12-10-919
12-10--919
13-16-919
13-10-919
13-10-919
18-10-919
13-10-919
7-11-919

16-11-91'
1$---11-919
1$---U-91G
17-11-811
1--.11-111

J- 7-920
1- 7-921
1- 7-929
1- 7-~20
1- 7-:120
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-9"lO
]- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-928
1-1-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-926.
1- 7-9".lO
1- 7-920
1- 7-920
1- 1-9"¿O
1- 7-920
1-7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-9"lO
1- 7-920

·1- 7-9"¿0
1- 7-trlO
1- 7-9".lO
J- 7-9'"lO
1- 7-920
1- 7-rolO
t- 7-!rlO
1- 7-920
1- 7-920
t- 7-92'
1- 7-y*¿Q
1- 7-1120
1- 7-920
1- 7--9"l&
J- 7-9"1O
1- 7-920
1- 7-1120
1- 7-920
1- 1-!r.lO
1-7-9"lO
1- 7-!rlO
1-7--9"lO
1- 7-920
1- 7-9"lO
1- 7-920
1- 7-9'"lO
1- ?-92e
1- 7-lrlO
1- 7-928
·1- 7-920
·1- 7-928
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7--920
1- 7-920
J- 7-928
1- 7-928
t- 7-928
1- 7-9"lO
1- 7-92.
t- 7-921

BareeloD&
Soria.
Madrid.
Euedea"
Salanul~

HarceJooa
Madrid.
7.a....o&go.
Madrid.
Seyilla.
AJbacele.
V.Illencia.
Vatene"
Joladrid.
liareelodl\
Murcia.
Huelva•.
Excedeot6
Madrid.
BarceloDa..
Madrid.
&ree16na.
Barcelo.a&
Valencia.
Logroño.
Cácltr~

11uesca.
)ladrid,
Madrid.
Madrid.
LogroAo.
Seyilla.
.Pontev""
Ex~e"eDt&
Baree1oaa.
Las Vaba.
LasP....
Tenerire.
t.-P......
Viuay..
MadruL
lIedri4
Caste11á-.
c.n.ge....
Senbl....
Jerez.
ValbtdolW
Madrid.
Snill..
Ibdricl
GntlUIda.
ValbdoJW
Madrid.
Madrid
SMtaandei:;
Madrid.
s.e"üJA,
Midaga..
Ibdri..
Madri¿
l!:rlr:d.
Ban:eJoRe
c.rtao.ce_
Madrid.
Ya4irid.
Grsnad:lt
)la4rid.
Ibdri4. .
Madrid.
Madrid.
ValiacloJ'k\.
LcQD.

El

•
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1 FEffiA
."EC'.HA

.DE lN~ DE A..""TIGiñm&D . DESTINO

EN EL CtiEapO a" aL ."n.o

lJ• .

21-11-919 t..;.:;. 7·-113 1J.bdrid..
21-:11-919 1- 7-!n6 !{J,¡l"cia.
21-11-91.9 1- 7--'-~2"0 B:!rcel;jna..
2::'-11-919 1- 7-D~9 To!cdo.
21-11-919 1- 7-g-2i) Barcc!ona.
21-11-919 1- 7-~:,m Yal":tlcb.
21-11-919 1- 7-92ü 13~rcc1m1:l.
21-11-919 1- 7-:;¿~ Madúd,'
21-11-919 1- 7-:i:!t) R'I:(""cd.ent.e~

21-11-919 1- 7-:)2J GU~·~1:.!~-:J.
21-11-919 1- 7-'r.,1) Cash.:!án.
21-H-919 :1"- 1-!~ Cáceres.
21-11-919 l-1-Y.,!f; E~l'ce~()na.

24-11-9l.9' 1- 7-'~G Barcelona. .
·24~1l-919 1- 7- .J20 Carta8ena
24-11-919 1- 7--:}'!-!) Albn.ect2..
25-11-919 1- 7-x!o cQstellón.
~11-919 1- 7-9:,;.i) ~rad¡id.
~1l-919 1- ;-920 hxcedeak
2li-11-919 1-7-~>O Xa.."irld.
2e--:....U-919 1-7-~ Madrid..
21-11-919 1- 7-9=t3 1\1adrid..
27....,..1J-919 1.....;.. 7-:nO S:mb.ndcr.
~7-11-!H9 1- 7--:.913 Zar~oza.
27""':':11-919 1.- 7-9:!6 Pontcvedf'a.
~7-U-919 1-1-~O ~::l.drl.d..
21~11-919 1.- 1-92'0 LeOn.
27-11-919 1- 7-!r.!t't 1..l!60.
28-11-919 1- 7...,...g-m Grn!1~d:l-
2S-11-91!F 1- 7-9".10 A1m~rl:l..
28-11-919 1- 7-920 V:t!!sdolid.
2B-:-J1~19 1-'7-510 Madrid.
29-U-9U1 1- 7....,.9*..m Setiltn..
29-11,...-.919 1-7-920 Vi%csya.
29-1~~UJ 1- 7-928 salamanca.
2i-ll-9nt 1-: 7-!nO BarceJona.
38--11-919 1-7-920 Zar.agoza.
ao:-ll-919 1- 7~92'0 DarCelDIla.
.30-11:.....gts 1- 1----U-2G. Sevilla.

1-12-919 1- 7-920 Q)rÜáa..
1__~919 1- 7-920 . Mail'id.
1-1~919 1-7-228 lIadr.id.
1-1.2-919 t-~' PoD&eveQra.
)-,..12--919 l-~O . ~Vt~a.
1-12-:-919 1- 1-828 ~dr¡d., t-12-9tJ • 1- 7--828 Madrid.
1-12-919 1- 7-1128 .Alicante.
1-,..U-919 1- 4'-920 Barcc1on8..
1-1.2-919 ... 1-1-928 Valenera.
J-U:919 1- 7-920 Alava.

.. 1-12-919. 1- 3-920 Madrid.'
1-12-919 1- 7-820 )GJaga...

'. 1-12-919 ~¡~ Gaipu.zcoa.
- 1-12-91' 1~ 7--$20. .,,~

J...-.-"12-919 '1- 'i-Q2& Euedeule
t-U--919 1-7~20 SevilLa..
5-12--9~ 1- 7-920 "Madrid:
'S-t2-9U1 1-7-328 Kadrid.
5-12...-91_ ..

"1-7-920 Sori:L. 'e..--:-D:--9ur . . .."t-"7~ Madñ4.
~'"J2-!tJ•. !-. 7~' ~!'!!fia..

U-l2-93 J-~. Jlihgia.
~12-91' 1-7-320 Kadtia.
1~U-91.8 1-' "I--Gá .~
11-12--911 1-7-I"JG Coruá8.
~-12-91' t- 7-JJ20 Caa.mias..
~-1Z--919 1-7-no Batt.cloBa.
~1~19 t- '-'20 Orense..
28~U--91:t 1- 7---92a ~
3&--n-91I 1-7~' JfS'eZ.
2- 1-920. 1- 7--828 &cedalte..
2- 1-92& 1- 7-!t20 &rcellHl&.
:t- 1--920 1-1-920' .Se'ri1la.
1-- 1-910 1-1.....:..g29 Zaragoa.
J- 1-92a 1- 7-928 VaJenciL
9- 1-920 t..:..... 1-928- IUrida.

1

14·AhriI ~1

NOKBllB'S'

~ .B=i:I":Gal~ _ .
Freacisco Sanz .&n:aIu-~"'''_h'.J_ SáDehex~ _ ......__...
Matiras 1'1IPia ~._ _•••••.••_••
lsehEaJo Rodri~ Ca-deiio..._m.
AllJM'& Caad.aJ. Maiiio- .••• ;.•••..••••••
Juac ,del Amo Ahíüoz.•••••••••..••••••
Beaüe ·lletDando Garcia..-. .
Juaa. Peaade MoereDza.~••••••.••••••
Gaspar- Oüvcr ADtó~._._••••.•_ ••• ~
Mi.gDelM~~._•••••~......
Dosileo Jierranz..__•••••••_ ••••.•••••••
Luis· 'l'ap;;a l..eóIl-_.:.••••..•.•._.••.•
José MediAa Siache&m........._ ••u
AnlOllio Attrad_ B.ujo••_ •••••_ •••••
Do-ililollodr~Lob.alo .
), pY- ....z Ván¡ues. _ m_
e 1-+- .PovedaAivaro••_ ...

,1...,..,. "ñoz iioL_ ..,r el ,V.iUanuena Zazo_~ .
SU- JilaéD_.:Sápcbe!: ..
~,Be"""#é~ _ .
Map..el Alba Su.iI'ea-•• _ ~.

Jua. :&ockigue:z SanUago.._••••.•••~
Su. PJaIrb Acae.._••••....:._ .J_ .Pére:a :CaDalacre.•_ ..
J~ 'l:ecróIi FEil'88DJe&.._••••.••••••
~ 1iranaélo <A'uL ••
Pe~.Gar.cia F!ena •.:.._._••_ ...~
TOI'......,·AlDdré$ .iimé1HL..•.••._ •._
Jusi: I "'las P--.ns._ -.
Carlas~.~._ .
CJe. Re .Boro"'.S- ADdrés._••-.
AUII••iu .f'.ü.n.a~'".'_'••'''ha.-"~ez ~._ •••••.••••••
Ignac• .l"ei'res MerU'ICIr...._ ••~..... .
Cefea- JI.. GaA:ia """0,.;0.•._ ••.•.
11__ .&teban Baanm m

Juaa'~ V~._ .
Leóa :5. .tiDO-" d-. •..••..•....•
Franci_...coJTai.~Il_ .
Felich"~ St:ota llariL.••
'0iCCli1e. ~~ .
Pn '''ellde Penl • la Atea~•••_
Jaaa CéMr C,.. -:- ~......
Salina... c..nde~ _ _ ••• ~
Clallilie Squn_ Benoctl1...__•.•
Ev......~N _ _
J~ ¡ .sces v _ _ .
Jua.a~~ _._ _ "•.
Ant.Mie l.Iópez -.eaa..-_.._ .
To:aá:s ~gIII!Z c.aL .•_.""'.•
m~ ea.w'D ~~J" _ .
l.llIiis F.spada~_•••••_ •••
.\.ngd -del Bío~ _ ••••
¡;au.s.r·C:!sL:~iWt<io;tráles ·
FraJlcisea ..Espaiia Afeáu!ara.. ••_ ••••
Daaiel lb.-':-t'UaJWdr.i.¡,¡uft. -'_"0-' _

F~.io .o\;.~ aInDÍ .Alciae.••••.••••••
Ad:'Em Alfc)nstl H.. Man~~ .•••••••••••

D. MaD~ SinclJez »artin.._••••._ ••••
José .SiQes \'"áZQIIcZ-.~••••_ •••••••••••.
F • .....,¡.. López COrd.ero.. _ ••__
.... ·GmzáJa: Tapiador ..
J... ... ,cüw:a1rs. . -.._.._ •• h

AD~.·tCa.Selles FU5Ier••_ •••••_ ••••
AnWeio .zayas PereZ. •• m ..~ __ u

~ de la CnJz Ru~••..••..•••
Gregario Ormeiia Gallego.. ••••_•••••
Se'Vel"mo Sáncbe%Gareia-_••••••••••
Fr:¡¡Pl*is.co ,Bar ()rtiz .
J'~ c._eriJa Ortiz.••_ •••••_ ••••
F~·Ball~ Mei-ino.••••••
Ildefonso .Pérez OOVLn..........mu
Juan l1adaid Ganc.ia..•••••_ ••••_ •••••
AnlOJúoJlarin S.e~ ~.. h

1.718
1.719
1.720
1.721
LiD
1.723
1.720" :
1,7:2S
1.726
1.7Z1
1.728
1.729
1.730
1.731
L73!
1.733
L734
l.735
1.736
1.737
...738
1.'139
'L74O
1.741
1.742
1.743
1.744
'1.745 I

1.7461
1.747 1
1.748 i
1,7G t
1.760:
1.7511
L73!
J.."!S3
1.'1M
1.755

1.'75611.757
1.758
1.759
1.760
1.761
1.7.
U63
j 761
. ¡55
I r66

_1.761
L768
1.768
.1.770
.1.771
.1,~

l.m
1.774
1.775
1.776
I.TrI
1.7'18

1.7'1811.780
1.781
1.782 1
1.

783 11.784
1.'785'
1.786!
1.7'i51 1

1.788 !
1.789 :
1.700;
l.791 !
1792 :
L7U:l..



DESTINO
. FECIIA

17- ~94
"%6-12-894
"S- 2-888

1'2-i0-8Q
s-~ct

1"3- 2--878
11- ~9!
"2t- 1-894
21- 8-894
'23--11-894
%7- 1-888
1- 8-893

1"0-- o-SlH
17- 1-882
"'8-::' 0--881
1-12--8&6

21-10-890
'23- 2-892

06- 2-89~

2'6-11-882
~-8~

1-1- 8-885
2"0- 2-891
12- 2--891
J8-:-- 1-893
1"0- 3-893
%7- 4-894
2"&- 2-895
15- 6-888
~ 7-883
"'2-11-SS8

27- 7-889
l'O-4~1

11- 2-891
t8-11-884
1"0-12-885
"9- 1--882
-8- 1-889

1'6- 5-891
l1J..- 4--a93
2S- 8-894
1"9- 9~8g
~ 2-89~
"'3- 7-88&
'1--'- 8-885

2-1- 7--895
l"O-l~5

"'8- a-:.8S1
t~ 6--i-889
l8- 2-89()
23- 9-891
2:1- 3--894
2B- 6--SH
9~1-89~

~1--89$
31- "5-879
2J--.; 9-8U
2- 4-885
3- S--888

'~0-892
.$- 1--39í
1t- 4-M7
1-::. $-891

M-5-8Il
13- 3-894
15-~
11-~

12- 7--394
4-1.0-398

17- 5--891
13- 4-&80
21-11-886=- 5-894
%- 5-885

.11-1-881
1-1--888

}

FEClIA
. t!IE lNGa~? DE D1'nGSPWJ)

!lE la.CIHIE2I.70------r....'".,.. EBPO _B_N_E_L_E_M_P_L_E_O,

9- 1-920 t- 7-920
't- 1-9M t- "J..-M

1'6- 1-'!6 .t-.~
~ 1-he '- '7---eW
1'6- 1-9!8 l-7~
11- 1.-...ne 1-7~
11- 1---9218 1.- V___W8
u- 1-~ 1- Y-ni
11- 1-9:Mi 1-y-m
11':- 1-9:ffi - t- 'J-l9!l8
12- l-n8 t- -V-92t
U-l-m t-7-~
1"2- l-W'16 1-7-~
1S- l--~ . 1- 7-=!!8
S.- l-b6 t-,~
17- 1-~ 1- 1-me
17- 1-~ 1- 7-"28
~'l-m 1- ?-'!!2I
-~l~ ~'1'"
:!1- l.....:ne 1- i-9!O
~1- l-!H 1- ,-no
~- 1-nt 1- 7-S':!t)
~1- 1-~ 1-'7-~
21- 1-!2tl 1-7-~
n~ 1--!'t2t) 1- ¡-no
21- 1---n8 t-7-~
21.- 1-!r28 1- "-~23
'21- 1-!r..!ft 1- ¡----;9!6
~ 1-~ 1- ;-'920
:23- l-t2t 1-.,-~
"'23- 1-1'26 1-7-nft
23- l-t28 "1- 7-$2')
24- 1~n8 1-1-nt>
2ll- 1-!920 1- 7-'920
2'6- 1-92e t-'-no
25-- 1-'28 t- ¡--no
27- 1~!2'8 1-1-~
%;- l-fH 1-7-~
2;r.:..- l-tM 1- .,-1m)
27- 1---920 1- 7--!12l)
%7- 1-920 1-7-S20
'2S- 1-920 1- 7--!J2D
~ 1-920 1- 1-821
'29- 1-920 1- 7----Q2J
~ 1-920 1- 7-520
30- 1-928 1-'--S3'I
3U- 1-920 1-'" "92t
1--- 2-920 1- '-5IID
1.- 2-920 1- 7---V2D
1~ 2-9%0 t- 7--K2D
1- 2-920 1- 7-DaD
1- 2--9'20 ~ 7-----&»
1-~ 1-1 _
~~ '1-l'~
3- 2-S3O 1- 7--92»
5-- 2-920 .1- 7___ .
$- 2--920 1-':" 1-a:J1
1i- 2--920 1- 7-8»'
5- 2--4r2O 1- 7__
5- 2--'920 . 1-.1~

~ 2-ñO i-;¡ "WZii
1- 2---82D t-:- ,.. 821
6-- 2--V2O 1- 7-920
6- 2-CO 1- 7___
"G-: 2--$20 1- '-8'21-
G-- 2-820 1- 7-'.t2I
7- 2-82G .1- 7-m
7- 2-«!8 1- 7-920
7~ 2-920 1- J---«iD
7- 2-921) 1-i~
8- 2--920 1- 7-920
8-2-920 1-~
8- 2----920 1- 7-52D
__ 2-920 1- 7-Sa
t-2-929 1-~

.- 2-92'0 ~- i-sm

1'I0MBRES. .
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19- 6--8.95 9- 2-921) 1-7-920 Cartagen8.
22-12---380 10- 2-9'"20 1-7-920 Granada.
16-11-888 10- 2-920 1- 7-928 Madrid.- 20- 7-890 10- 2-9"¿0 1-7-920 F~eedente.
21- 3-891 10- 2-9"20 1-7-920 Baroelona.
14-1fl.-..S92 1~2-920 1-1-920' \"aJencia~
13- 5-893 10- 2-9"20 1-7-928 Bai-celone.
26-1:!-893 10- 2-920 1-1-920 Sanfiago.
15-- 1~í9 11-·2-920 1- 7-926 Barcelona.
1-1-12-884 11- 2-920 1-7-~O Barcelona.
28- 4·-SJ8 11- 2-920 1-7-920 Oviedo.
3- 4-889 11- 2-9::0 1-7-920 Barcelona.

12- 4-889 11- 2-9"lO 1- 7-920 Barcelone.
11-1~'1H lJ- 2--920 1- 7-920 Valladolid
9- 4~~2 11- 2-920 1- 7-920 Madrid.26-1l-8:r¿ 11- 2-920 1- 7-9"lO Zaragoza.

·16-10-894 11- 2-920 1-7-920 Bada,Joz.
29--12-894 11- 2-920 1- 7--928 Vi:%caYa..
9- 4~83 12- 2-920 1- 7-928 Sevilla.
13-1~89 12- 2-9"lO 1- 7-920 Murria.
26- 9-891 12- 2-9"'.:!O 1-1-920 lIadrid.· 14- 2-89-& 12- 2-920 1-7-920 lIadrid.

· 23- 7-895 12- 2-9"20 1- 7-9"lO ' Ta~OD:L· 19- 7-882 13-2-920 1- 7-920 Huesea.
· ~ 8---882 13- 2--9"lO 1-7-920 MadricL
· 15- 4-8&5 13- 2-920 J- 7-920 1Ia4rid.
· f-1D-8a6 13- 2-9"lO . 1~ 7-920 Salama....
· 27- 3-891 13- 2-92G 1- 7-920 Madrid.
· 12-12--891 13- 2-9"lB 1-'7-920 Madrid.
· 12-10-892 13- 2-929 1- 7-920 Madrid.
· 6- 1-89.& 13- 2-9"lO 1- 7--920 Huelva.
· 15-- 5-896 13- 2-!r'1O 1- 7-920 Santander.
· 6- 8-!l82 14...... 2-920 1- 7-920 Ba.n:elona.
· 14-- 6-S:U 14- 2-920 1-1-920 Barc~eJODa.

· 28- 2-3a1 15- 2--9"¿O 1- 7-920 Málaga.

· ~ 3-S~1 15-- 2-920 1- 7-920 Barcelona.· 7- o-ii~3 15-- 2-9"lO 1-1-920 Bareeloila..· 2-- &-ti", 15-- 2-921) 1- 7-920 Barcelona. ~· 25-- ¡t-',Ji 16-- 2-920 1- 7-92U Granada.
+ 27- S-S!.1 . 17- 2-920 1- 7-920. Hoelva.· 11-10-01':' 1·7- 2-926 1- 7-928 Barcelona..· 29-12-....&11 I 17- 2-920 1- 7-920 Huelva.
· 24-12-88& 18- 2-9".lO 1- 7-920 Valencia.
· 10- 4.~37 18- 2-920 1- 7-920 Guipúzcoa.

3-1d-S81 18- 2--929 1- 7-920
.

Almena.·· 24-~1 18- 2-9".lO J- 7-920 )(;.tdrid.· 28-- S-S'.}l 18- 2-920 1- 7-920 Velencia.. ,· 3-11-894 18- 2-920 1- 1-920 '·alladotid.· 1- 2-89S 18- 2-920 1- 7-920 VaJeaci&
· 11- 3-SM .19- 2-9".lO 1- 1-920 B:!reeloDa.· 14- 7-884 19- 2-9'lO 1- 7-9!O A1weria.· S- 3--4S8 19- 2-!rZO 1- 1-9~O Huelv::L.
· 30- 4~89 19-- 2-920 - 1- 7-920 Excedeáte.
· s...:... 2-892 19- 2-920 1-1-920 Barcelona... 18-1~3 1~. 2-9'~O 1- 7-920 Barcclona..
· 30-10-893 19-. 2-920 1- 7-920 Bareelo.a.· J"";" 7-89-1 1~ 2-920 1- 7-920 Murda.·
· 6- 7--896 19- 2-920 1- 7-920 Alcoy... 2O-JG---SS3 20-:- 2-9211 1.:-. 7-9".lO \"iI1a;:an=ia..
~

3- s-....;su . '2()"";" 2~92a 1~ 1-920 Htiel....a. ... 3t:.....12-49~ 20-- 2-92;) 1- i-920 B:tn!efona... 21- 7-4mi 21....... 2-9".!~ 1- 1~920 :&ladrid... 2J.-,:.. S-8SS 21- 2-920 1"""': 1-920 S.·lIitiago... JI- 8-8S9 21- 2-9:."0 1- 7-910 Almería... 19- 9--8tl9· 21- 2-9!t» 1- 7-120 :\Ib"'l~f~... 3- 4.-il9'2 21- 2-9"!,) 1-·7.......920 HOl'!va... 1-10-891 2"¿- 2-916 1- 7-!J2Q ON'71"re... to- 3-823 22- 2-:i1iJ 1- 7-9:!O J; dona... 1:--. ~'i.S 23-- 2-926 1- 1-lJ20 ¡a;:1 ~~ ¡:.~i:l.

20- 2-889 23--: 2-9:!U ·1- 7-9"11) Cm'uaa... '3- ~'91 23-.2-920 1~ 1-!l20 Y;rU.1 cJpli.l.
17- 4-8&'1 . 2""- 2-911) .. 1- 7-920 1..e.·,1t. ..... S- 7-S9" 2-~2-~~ 1- 7.:...-!l2tt· V;llecda.
25-11-&85 26-- 2-9N ... ·1- 7-·~:!o l~al"('cloQa.... ·~~9! 26--- 2-~ ·'·1-- 7-:;121) ¡.H'3'C{"lflll:L.. I5-t-lti· - 5- 2--n'

!
·1""-7-9::3 ! i:::'>c!'i!cnle,

ROMBBES

D• .Mariano Pére:c Espana.••••••••••_ ••
Juan López Jimémez _._•••••
FideDcio Chillida Aguilar••••.•••••••
JenaJ'O Pérez Her:vás .
Salvajor SáncbezBel'Dal.•.•.._ ••••.
ealixto ·Arribas JiJnénez.••_ •••••_ ••
LoreD20 Berrio Escobar ..
lIanueJ Cepeda Den..•••••.••••••.••••••
Frao.cisc:o Almagro Montilla••.••••••
Nieasio Langa Orliz.•........•.....••••
Prudencio .MarugáD Pedrazuela-..
ManueJ Morupó PU•••••.•.•..••.•••••••
José Hernánde% )lartinez......••••••
AndrCs Fernández Rodrigo•..:......
Justiniano Hijón Garcia••...••.••••.•.
Pedro Gareés Garcés .
Juan Pérez Paniagua••••••••••••••••••
Julio Rodriguez AdáD _._••
Bartololue .Barrero Catalán .
Aniceto AbeUan Gil.•.•.••••.••••.••••••
Eusebio Benito Madrigal.••••••••••••
Valentín Aguado LópeL•••••_ •••••••
Pnukncio Alhajas A!varez _.

• Cristóbal &capa Vispe. .
Dionisio Viceate Rodrignez.. •••••••
Fnmcisco Postigo Rodrlgüez. •••••••
Amador Prieto Zorita•.•..••••••••••••
Julio Vaquero Redondo.•••••••••••••
Juan Ruiz Corrales.•.•.•..•..••••...••
EduaJ"jo SáDchez Martín .
José Prada Nieto_ _.
Isidro FU Pos.ada•.•.•.•.••••••.••••••••
Jlaríaoo Lópe& Navarro...•••••...•••
Antonio del Castillo Monlenegro••
ROIDáD Lairildo Meodaya .
Eusebio Sáncbez Martíll.•••••••••••••
Pedro SeJTaDO Enamorado••_._.
lIareeliDO Ayuso) ...olína••••••••••••••
Aurelio Liébana Ocaña••••••••_ ••••
José Martio Domjnguez:.•••••••••••••
Amonio Hennosilla Casales .
Inocente Gutiérre2 Lwnbre•••_ ..
José Aracil lIolló....•••.•.......•.•_ ..
Daoie] HernáDdez GlltiélT"eZ••••••••
José Rosa Garcia.••.....•.•••••.•.•••••
Modesto Jiménes Gómez••..•_._.
HiJario Martin Ramiro..•..._ •••••••
Valenlin del Barrio Pascual ....
Sebastián Pérez ROL _._.
Eulogio Ojero León.••.••••••••••••••••
Diego Parra KartiDez.•••••••.••••••••
CeledoDio Feruández lIfárqlleZ.••••
Fernando Dominguez Kartín...._.
.II18D Aranda Hernilldez••••••••.•••••
Pedro Nav~ 'Lllgarto.••••••••••_
Viceate lIoriiUgo .'HemiDdc:z..._.
José·~ ll:i.rttou .
José Pérez Torres _ •••••••
Gerardo Rodrilud.....•.•••••__•••
MarCial.Cubero 1IaIeos•••••_ •••••••
Juan, .Martíot!Z L6pez.•.••••.••••••••
DaniélUarUn Barrios _
Isidro Machado Nuevo••••••_ ••••••
Pedro Ol1er Parra•...•.••_._••••••
Jenaro Garc:la Osorio.•••.•.•••••••••
Gabriel Mesfa$ Meglas...•••••••••••_
Cindido Ramos eabreisos .
Eufemi:mo Soto Lorca _ •••••_
Valeriano Vallejo lIonles .
Antonio Cadesmo .Noval..•••••••••_
EJeuterio Antolinez de Cea.. ••••••
Aniceto Calvo Estellall..••.•••.••.••
Irfiguel SaZ'!los Diaz López••••••••••
José liarla Plana Lanao•._._._
Jesús HelllnSAnchez•.•..•••.••.••• ~•
Pedro P. Oje<la Bautista..~......_

. Ancxo,j·oico.-PéigiDa ~16
____ o

w;

fG'
;5
; ..
i,--

1.870
L871
11m
L873
l.874
LS75
L87G
U77
1.878
1.879
1..880
1.881
l.882
1.883
1.884
1.885
1.886
1.887
L888
1.~

l.89O
l.891
L892
L893
J.8N
1.895
l.8J6
1.gg'7
1.888
1.899
1.000
1.9,,1
1.9M
l.OO3
1.90&
J.9I»
.L1KJ6
1.907
1.908
1.909
1.910
1.911
1.»12
U13
1JU~

1.915
L91&
!..~!7

1.918
L919
L920
l..ftl
lJJ2I
l..913
L9M
~
1.1t1li
1.9%1
1.928
L9»
1.!lfO
1.931
L932:
L933
L9U
U35
l,936
U37
U38
l..B3U
Uto
l..MI
LM2
l.M3
.Ul4
U&5..
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=.: 1eS
:'=o
: ...
. e

:~-1------------
Almena.
Barcelona.
Sevilla.
Badajo&.
Cádiz.
Valladolid.
&rcelonL
Palencia.
Valencia.
AvUa.
Alcoy.
Santand«.
Cuenca.
Excedente.
Barcelona.
Murcia.
León.
Linares.
Salamanca.
Cáceres.
Excedente..
Valladolid.
Pontevedn:.
Las Palma&.
Canarias,.
Coruña.
Madrid.
}ladrid.
Barcelon-.
Las PabnaL
Barcelona.
Lorca.
Madrid.
Corona.
Madrid.
Sevilla.
Madrid.
Las PalIDM.
BarCelona.
Guao.ialajara.
Barcelona.
Tarragolla.
Madrid.
León.
Yalencia.
Madrid.
Sevilla.
Barcelona.
Vizcay.:l.
Vizcaya.
Madrid.
GlIadalaJara.
Soria.
Cádiz.
Cuenca.
&.NeJona.
BIlIeIe.
Madrid.
Madrid.
.\lava.
Guipúzcoa.
Barcelona.
lladrid.
~la{fri<L

Vizcaya.
BnrceJO'Il3.
AIkaDle.
Pon tevedra.
Excedente.
Granada.
León.
Baleares.
Excedenfle.
Corniia.
SaJa.......

t- 1-920
1- 7-920
1- 7-920
1- i-920
t- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
t- 7-920
1- 7-920
1-: 7--920
1- 7-920
1- 7-·920
t- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1-- 7-920
1- 7-920
1- 7-9"20
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-928
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
t- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7--820
1-1-920
1- 7-920
1- 7-&20
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-929
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1-- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 1-920
t-7-nG

26- 2-920
26- 2--920
27- 2-920
27- 2--920
28- 2-920
28- 2-920
28- 2--920
28- 2-920
29- 2-920
29- 2-920
29- 2-920
29- 2-920
29- 2-920
29- 2-920
29- 2-920
29- 2-920
29- 2-920
1- 3--920
1- 3-920
1- 3--920
1- a-:920
1- 3--920
1- 3--920
1- 3--920
3- 3-920
3- 3--920
3- 3--920
3- 3-920
3- 3-920
3- 3-920
3- 3---920
3- 3---928
3- 3---920
4-- 3-920

·5-3-920
5- 3--920
7- 3-920
7- 3-920
7- 3---920
9- 3-920
9- 3--920

10- 3-920
10- 3-920
10- 3--920
11- 3-920
11- 3-920
12- 3-920
15- 3-920
15- 3-920
16- 3---920
16- 3-920
16- 3---920
17- 3-920
17- 3-920
18- 3-920
18- 3-920
]8- 3-9~O

18- 3-9:::0
20- 3-920
20- 3--9:W
20- 3-:t.:O
21- 3-920
21- 3-920
21- 3--920
21- 3-t.~lJ
21- 3-9:¿O
22- 3--920
23- 3-9~O
23- 3--92U
24- 3-Y''':O
25- 3--:I~U

25-- 3--920
26- 3--9~O
2&- 3-l.J~!!)

27- 3-9'26
27- 3-920

25- 4-894
.2G-1l-S95

2l}-lO-SS7
17- 1-894
3- 2-875

19- 1-878
JO- 3--893
27- 7-893
12- 6-881
20-10-889
10- 8---891
13-11-892
3- 8-893
5- 1--894

23- 2--89~
3- 3-894

10-11-895
12- 2-877
21- 8-382
8-1~S6
3- 3-891
5- 4-891

3()......:.11-891
6-12-89!

20- 4-885
3--12-887
1~ 4--888
3- 7-892

2S- 3-893
8-12-893
6-- 9-894
5-11-894
3- -3-895

17- 9--875
21- 3-875
26- 3-886
8- 2--888
3- 6--890
1- 1-892
1-- 2-890
U- 1-893
10-- &-888
30- 1-890
23-- 4-&92
2-&-- 4-8lS-I
14- 8--892
17-- 5-893
7- 3-8S2

22-- l-Ó,)4
28- 4-888
28- 8---891
17-10-S:1t
13- 4-889
8-- ~9;)
3- 1-890

11- 6--893
10- 8--893
18- 7-894
13- 1-880
5- 7-835
8- 5-886

21- 3-890
13- 8--891
11- 7~"92

29-12-894
8---10-895
9- 3-893

21- ~87
25-10-896
6- 1-896
1- 3-894

21- 6-89~
22- 3-887
24- 9--Ss5
3--12-881
15-~7

D. Domingo Gascón Gómez•.••.•••••••••.
Praneisco GOnzález Calleión......•.•
Manuel Ramirez Sánchez..•....•.••..
Antonio Blanco Pozo.............•..•..
Abdón Parra Sierra .
Antonio Rodrlguez Alvarez•.•••....•.
Eustasio Hernando Martin. ..
Aurelio Gareia Garcia .
JUan Acin3S del Olmo '"
·Vicenle Péi'ez Cnrpi .
Loreozo Garcia Vicente. _ ..
lIanuel Vera Peiia .
Esteban TO'loba Mora:nte ..
Emiliano Morel Sáiz. .
Ftorencio GutiétTez lbAñez........•••
Blas Jiménez Muñoz .

.Alltonro Avilés Ma-nzanares. .
Elias ilcl Río Pérez ..
Ibmuel Caballero Ollero......•••••....
Daniel Pablos Riscos .
Emeterio Fernández Váz.r.nez. ..
Viceote Roiz Carnacho .
Andrés Hernández AlTO)"O•••••••••••
José Pen~do Meurenza .
Agostin Santa'll3 Miranda.....•.••••..
Leopoldo (ia.rcia ~ondedéu.....•••••
Francisco Ruibal Piiieiro...•.••.•....
Natalio López Alons-o••.•••....••••••••.
Cástor Pérez OI'dóñez..••••••...•..••••
Juan Serr.a Naspleda .
Pedro Jorge Morin .
~ebio Molinero Ortega...•.•••••..•.
LÜis Ramos Martíncz .
Fraocisco Garcia Gutiérrez _ .••...
José de Sesa Barreiro..•.•.....•.•.•••.
Gabriel Martín Filo................••••;
Eladio Sánchez Nieto...•..•.•••••.., •.
Cecilio Aragoneses Pérez...•••••.•.•.
José Moreno Gareia. ..
Bri:Jido Pérez Pérez...••_ .
Jose Garcia Molinero ..
Lorenzo Mateas Casado .
Filix Pedrera Pajares .
Federico Mondéjar COloma .
Julián Pérez Llamas _ •.
Fr••dseo Navarro Cedrán .
Pascuai Gómez Fontalba .
J05é AIraro González...••.......•..•••.
Víctor Sánehez Cabezas .
Leonardo NúiU:z González.•.••...•.•.
Moisés Atienza Jnnquera...•..•.......
Aurelio Casas Aparicio.•••.....•••••••
Hennenegildo Gonz.ále% JlI1lraque••.
Julián Muñoz Socia .
Frandsco Higueras Rodríguez.••••.
José Batalla San2:. .
José Caballeros Salas.•••••••...••.•••••
013yO Muñoz Rcsa..••., .
Juan Jay Martínez : .
llíguel Izquierdo Rodrfgucz.•..•••••
Miguel GonzáJez Duntna_ "•...••••
Benito Oliva Yubero .
César Coronel Sancho .
Ahundio Cad~rot Rey ..
DiOJ!isio San José Gallego .
Pelllyo Herr-ero Garcia '" .
Giné:s Abe! ¡.·croliooez .
Viriato Moreno Peláez .
Jesús l'crmuy SOnlo .
Emei~r¡o Pé¡"ez López .
Antonio Uel'l1Ílndez Jiménez .
Luis fiodrígui!z.. Fernández .
l.uis Fern.án(1cz Pl-rez .
&lnriano Pau:l Rcgjdor .
Juan Romay I't'rilánd~.....••••••••••
FaDcisco RanJos Montero.•••••••••••

1.946
1.94:7
1.948
1.949
1.950
I.9~1

1.!m2
1.953
1.954
1.9:)5
J.956
1.957
1.008
1.959
UlOO
1.961
1.962
UI63
1.96«
J.965
U166
1.967
1.968
l.,S169
L970
1.971
L972
J..913
L974
1.9;5
1.976 .
LfT17.
1.978
1.979
USO
1.981
L98!
1.983
1.9M
1.985
1.986
1.98'1
1.988
J,.9$9 .
1.990
1.991
lir.rJ
1.9'J3
1.i)<J4,

L995
1.996
1.991
1.9'JS
L999
20M
2.001
2.00-2
%.003
2.{IIj4'
2,,005'
2.<lC:m
2.001
2,,~

2.00rJ
2,,01')
2,,011
2.012
2.013
!'OI4
2..015
:W16
2..017
:t.,OIS
2.01~
2,02().
2021
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FECHA FECHA
FF..oIA
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.

DE LO;:GIlESO 'DE &lI.~~im.AD DESTIXO
,ea iQCBn"~

EN EL CV EapO EN EL EMPLEO.

.. ~-

5- 9-888 27-'3-M'O 1- 7-92!t BaI:t:efODa.
31- 5-S9a 27-'3-926 1- 7-"920 ' BarJ::eloua.
7~~~5 "27-3-=!26 1- 7-"920 Vanadolid.
6- G-833 "28-'3-MO 1-1....-,;920 -Ca.u-arias.
1- 9-33:3 .28- .3-'M'ft 1- ':1-929" V2lencia.

26- 6-887 28- '3-"!)2D 1-7-'920 : <iaDarias.
1.4-~ '28- 3-'920 1-7-"92& · 'Ba:rccloil.a..
25- 4---890 28- 3-"920 1-1-!mt León.
1.i- 9--89-1 28- 3-~ 1-7-~ Ba:ree!ona.
31- 1-=885 :iD- S-tiO 1- 7-:920 Bar.celoua.
~ l-S!il ·3l}- 3---:-920 1- 7-9".!O · B~lona.

22- 4-ib5 1- 4--9tO 1- 7---,!"J..D · Serilla
30- 9- sn 1- 4-"9'20 1-7--$20 Avlla•
.29-. 6--3J2 1- 4-"928 1-7-92t ; :1erez.

4-=1C-693 ., 1- 4-920 1-7-920 .Bscdoua.
8- 7-3ji 1- 4-920 .1- .1-920 Córdoba.

14--,10----69-1 1- 4-920 1-7-~ "'V~cia.

u- 1-8~~ 1- ~920 1- :1-92& lh4.rid.
22- 1-817 4- 4-920 1-7-920 Las PalQlas.
29- 6---8!1 4- ~!)20 1-1'-&20 Jaén.
21- 1-882 5- 4-9"10 1-7-S20 :Bucelona
9-1l--DJ á- 4-926 1- 7-320 ,o..-en.;;c..

13-11-C! 8-- 4-920 1-'¡----S2D :!l.arcia.
5-to-:SM JO- 4-920 1-':;-.52D · "Toledo.
10-~·1 10- 4-920 1-7-=926 ~te.
2B- 3--S87 11- 4~!J20 1-~2D . . clona.
5- 1--890 11- 4-;920 . 1- '1-920 : BarcelocL
7- 2--8&9 12- 4-920 1-.7-9» -Po-...tevednl.
19-7~9 12- 4-9:20 1-1-92.& Madrid.
17~12-S92 12- 4-:920 1-~.. · .Sadajoz. '
9- 2-893 12- 4-:920 ~ -:- .7--920 ,Pai!cia.
6-- 5---S93 12- 4-920 1- J'-920 ilm'gos.

11- 3-894 12- ~!l28 1--~ ..DBcclona..
16- 5-894 12- 4-928 1-7-1l2Q 1Iadri-d.
2- l-U;¡ 12-- 4-'920 .1- "'1-;929 'Barcelona..
26-tl~O 13- -1-920 1-7-:920 lSuoeelona...
lG-~ la--:. 4--nD 1-7-!l2O ' 'Xallrid.·
23- 3--8!§ 13- t-!i2D 1-7-'92.0 -Cir.lnada..
16-- 4-339 13-1-920 1-7-920 Barcelona.
19-11--&91 13-4-920 í-~ Lorca.
1-1~4 13- 4-920 1- '-J2O ' :BalOCelona.
4- 6-895 13- 4-920 1-'7-820 · Ji8rce
7- 8--U2 14-- 4-920 1- .7-a29 'u. -" .J~na.

il~1~9 15- 4-920 1-7-828 · Battelona.
.29- S-889 15-4-92.0 1- 7-"920 Yalencia.
29-10--888 17- 4-920 1-~" Granada.
21......:.12-114 21- 4-920 1- ~-.9-20 ~c1ló11-

7- 4-S9-! 21- 4-920 1- 7--920 Jibdr1d.
13- 6-895 21- 4-920 1- 7---&20 · lladrid.
2- 2---'&88 23- 4-ii20 l-~ .Las Palmas.

20- 1--&9.2 .23- 4-920 l-~ ~arias.

7- 8-889 ;25-- 4-92Q ~7--S20 Caaaria&.
9- 8-892 27- 4-920 1-7~ Barcelona.
5-11--818 28- 4-920 , 1- 7--B28 .llarccJoua.

18- 7-814 28- 4-e20 1-7~ :lbdrid.
2- 7-894 1- 5-9'"20 1- "1-920 i\fadrid.
9- 8..:.-S9S 5-- 5-920 1- 7-t28 , Qn-<io!>a.

8-~2 9- 3--,920 1-~ SeriUa.
.28-10----809 10- ;""""928 1-7-120 Vafenda.
24- 1-S94 1~ S-S20 1-7-828 O!Fiedo.
.13- 9-6t:J 12- S--.92a 1-7-ae .' EuedeDte.
25- 7---$3 14- 5-ll2D 1-1--928 .Gerona.
1;':~11--&í9 15-- 5-9.2tl 1-~1O :AIb:1ccte.
17- Zí-S:lj 17- 5-920 1- 7-920 AJco:r.
23-- 8--888 18- S-9.2D 1-·7-120 Falencia.
I$- 5-ts7 18- ~920 1- 7-!cO Madrid.
11-S~ 20- .5-920 :l-7-9:ID Barcelona.
7- 3----S93 2u-- 5-,920 1- 7-9'JO Madrid.
9·-1C-894 21- 5-,.920 1- 7-9.23 1Selrilla.

21- 4-e-93 23- 5--.220 1- 7-9"~ . Can3rias..
10- 4---ssg 25-- 5-S20 1- 7-9~O Salamane2
27-í0-S91 25- .5-920 1- 7-92'f Madrid.
4- .~9G 25- 5--!J2U 1- 7--Wl~. Va1eocia..

2G-- 9-...="'"

1
26- 5--:920 1- 7-9;¿i) i Canarias.,

8- 3-331 26- 5--920 1- i~920 . llarcd(m.a..

.. . ~- ,
c~ .

Ji !-:;3 1 N '6 JlB fl E~1

~: 1 . ji• os •

~1 .-
t.ó22,n. LGrea.w San 'Segundo Blti::qaez••••••
2.0~ ~jo :Qüle:nas ~!UCOz:.•••••~•••••••
2.v:u AMb%osio Pautas :Sáncht>z.•_ .••_
2.0:?5 'M.:muel A1foOSQ U'.ha....•....•_ ••••~
2.&2GJ.. ~n Es:trénS Carsi.•••••••_ .
2.027 Anito.llio~z Llan.es...••...••_ ••.-
2.o-~' "CnsccoclG ea.5ta:ii:ares Eenucio_._
2'O~'t . isi&lro Si.."'ITa. Fer.reras _ •••-
2.o"JI) 'Francisco J:imlnez González-••.•.-
2.031 'Rqddo ROOrigDczl{arlÍll ..... _ •••••
2.032 E'mí!i.'\DO tiouzález Va!encia. ......~.
2.ú33 .:Ju:m Mutos iUoya. __••..••
2.Q34 -Gregürio Antaquer'a Gnrci:l.__ ••. _
2.G3:;) 'osé :Rod.~ G3illbo2. .
2.035: :nuhén A. ~:íncila Sánchez.. .•••••••
~.l)37 Rieanlo Ma!JllÍrmio Ramírez.••_ ••
2.Úo'i3 .Ed~do liel&:hor imanou__••_ •.
2.03S . Domingo~ lkJ¡-.in ..••.••••_ .•.••
Z.04O

t
~l !llareto H~l'":ín•.~•••.__•••_.

2.04'1 ~el 0Jllega Uc"·ana.••...•••.•••-.
2.0t~ :fuall.:'1. ·tkdi:a Cfunara..... _ ••••.•••
2.043 ,Uolio ~kz Ferná:l'jez..~.•_.
2.,*' .hua.J. Cam~·Ssil.s.s..••.•••••••....•.
2.0f5M2lmlC] Akarea ;Uerán.•••••_._••_.
2.916 ViceBte ~.&DI"io Péi'eZ- ..•• ••_.
2.047 '.osé !JiU¡¡ ÁbFCU._••••••••••••_ .......
2.~ Te1.eBfore:.l\nbio ViJhunor..••_ ••.•_.
2.().k'"l ~do bieu López .
2..05u. VmeDte Pérez· Súachez~•••.•__•.•••
:?.t"l-lrl José MWIil)llera Cusnl _ ..
~~ :Sicétoro.Lk~:l He.rero _ _.
2-053 Juan J. GoGzález Rorucs••..• _ •••••
2.054 Saati:agoGoDZález ..Thlrrlomrro.....
2.055 ~hq¡üeatlG Sttl1chez. ....••__•••u

·2.0;;6 hiCDro lIidalgo C3:l]~diJla .
2.007 »::lDanO lbáiiez ·dél Valle..•.•_ .._.
:U,5i BoauDrato'~s"Rníz...•..•• _ .
2.OJ:l ~l P.ue..-to-=.alJo() Rodrigul:z..••_
2.~ Ma!mel Gattia Ro4dguez...•.•_ ..-
2.001 José .A. Lidó-n A1cá¿ar.,;••.• •..-
2.,0'tl José .M:u11nez MIr~da_.... __•••._.
2.003 Fnmdsco M.~a Sah..ador..•__ •• _.
.2.0&1 'F~l1do úrocia Lucas.••...•••_ •. _.
2.005 I.eoó::fdio ;CarlQs E ..,>yaiJa Cntz,;~ ••_.
2.005 'Fb:n.and,,"l'c;;a percz...•...•••..•...•.
2.007 .Jliggd HUUejOti Paez .
~t<lGS ~D Bihes Esc.ig...•....••_ ••.. -
2.~ Valeriano JaOIlSO "Yillares _-.....-
2.073 Antonio bq',üerdo "Súnchez _ ..••••
2.071 José BctaDcort Mar:tiD ...•...•.••••..•••
2..07.2 Germán ~tiacz )tarín _.
2.0i.3. ;CaF.!ano Garola Fernándcz _••_.
2..674 JurtoBio lIacho Bobadilla..•_ ••••. _
2.075 :t'ma4or.&en8 Jarnquenlada :
2..010 .Emüiano ;Garmdo Alonso.. -_••.••••
2.07'1 Rica.5do .(iarcia Vicente: ....••.••••_.
2..078 Marciano Znrlin C-onzález•.....•••••••
2.079 Cóstóbal Pérelt Pél'ez -
2.0&0 Simlm ~o Molos.•.••••••_ •••••••-
2J}SI Tir~!eo -C::a!:U!oIT2 GiL ......•~.... oo

2});,2 'Elnllio Xa"'~ Recuenco..•..••...••
2.083 :Eusehio .Riela ·Pelá<:z .
2.034 E~ni.o Toncs Aia.-cou.....•••••..•••
2.0&5 Jo~ ·\"icenre C¡;rtC-s .
2.056 Felipe Tegi<!.o MCilleJo._ ...•.•_•..••.
2.OS7 l!onorato B1~uez :~n-drnJe_.••...•.
2.OSS \lceiJtC Cano lm·J"eJO:l ..•...••. _ ......
2~ Ud¡¡l:iio) Mal:;::; Fw-¡¡;Ír.ú;;; ...•.••...... '
2:Ó90 A,gw;ti.n ~wioz Ua.m;.ls, .
2.Wl Pedra :';ohcl!ÓJ1 ..l:cr~lH:l.....••........
z.Qn Eusbqüio Riaoco R:¡.:as.....••.•......
2.((:3 SiillÓn Pascual Obh:~;).•......•••......
::.éY.M- Le:.lDuro lbri.ía::z \".;l:C:·o ..•••.•••••••
2.Q::.Q Pedro Alfun"o Oli",'¡l. ...• ' .
2.a::~ l'nmehco Lóp~.z. de les Moni.cro3

~ . I:..laJ""~la "•••••• __ .



CAMPO GJRArJES, Maria del; de
ARROYO MIGUEL. Manuel; ctmtS qí.oo!llJoKe años de edad. hija de

demás circunstancias y su actual do- .I..!ris y Carmen. D&lural de Santander"
micilio o paradero se igno~an; ,com- '1 ~r:!" ~.osti1m.a, Cll~O aelual dODIi
parecera el día 30 de Abril y hora cilio o pU'aden;» se ~; eompao
{le !las wez-de 8ft maiiB1la, e1rte el Izecer.á eldia 30 .de .Abril y hora"
~do municip;:t1 del dislrito del .bs.'tlie& tie su m.a.iiaaa, aDte el J.az
Hospicio, de esta Corte, -sito en la ~d? municipal iicl d~ito del H-.
e2De del Barco, núm. 26, piso segnn- p.1ClO, de .esta ('.orte, Sol1o .en la ca:Dl;I
do, a eelebrar el juicio de faUu Di· del Barco, nílnl. 26. pjsos~nllo. ..
mero 26. celebrar el juicio de faltas aúm. 187.

2.661

2.6G9

CUESTA ANTOLIN, Maria; de dia
y nue\'c :lños de ed:ld, soltera, ~j.r

vienla. naturAl de Palencia, hijn de
Cesáreo y Julia. CU)-o actGa: d~llci"
lio o para.dero se igiY.JfU; compa·
recerá el dia 30 de A1rii ., hOi';i de
las oncc de su mañana• .Elle el ¡IDo
garlo munlci,Aal del distrito del Ho¡..
picio. de esta Cor1e, sim en la ci3Be
del Barel). núm. 26. piso segundo. .a
celebrar el juicio de fallas núm. 1.3~

2.667

c..~RDIA FERNANDEZ. Alfonso; de
~oclso años de edad, DalInrd d~
SaDta CrB de ·TeDttife (Canarl~
soltem.. médico,. hijo de Loremo 7.
Loe. Ju&efa; -eDIBparecer:í el Cía .'
de Ahril ,. llora .de las,oace Se.al __
B:ana" aMe el· J~ J1iWBicipal del
lIÜStrito -del Hespieio. -de~ Corte.
sito ea la caBe 4elEareo. 'DÚIBero 21.
piso 2gJlDde. ;;:1 -eelehrar .el juicio ..
!alias alÍZlltZO .1Ma.

2.663

le, sito en la ealle del Barco, núm. 2fJ,
pÍ50 scsnndG. a eelehrar el ~.io ,eh,
faltas n6m. 135. ..

2.Er,s

BOTELLO LOPEZ, Rafael; ~
~ .drcunslancias· y .SIl ,actual ..
miciüo o pzader'o se jgnora.; ~
~ el día 30 de Abril Y ba:m
de las Oiez ,de su mañana, ante ..
Snegado muAicipal del' distrito &l1
Hospicio,. de est¡ll Corte. silo en 11
caIle.eel &i'<:D. núm. 26. piso~
do. a ·celebrdl' el.jnicio de fallas u6
mero 9.

2.664

2.662

. BL\..~CO, Práxedcs; et1)-as d~más

cir.cunstancias y su actual domicilio
o paradero se ignora; ~omparecrá el
dia 30 de Abril y hora de las diez de
su mañana, ante el Juzgado muJJi.cipal
del distrito del .BoSDicioa de esta Cor·

BER..~AL JIMENEZ, Martín. (a) el
Jtfnrcia; de cincnenta y un años de
edad. casado, hijo de Marlin y M.ari3.
natcr31. de JwniDa (Murcia). ~uyo ac
tual domicilio o paradero del mismo
se ..ignora; comparecerá el día 30 de
Abril y hoIj3. de bs once de su ma
ñana, ante el Juzgado ml1nicipal .del
distrito del Hospicio. de esta Corte,
silo en la calle del Barco. núm. 26,
viso segundo, a ce1~rar el juleio de
faltas núm. 1.4S1.

CASTA.~O FERNA.'IDEZ, Diego; de
diez y .ocho a:iios tle edad, natural de

BE1'tTIO' MATEO, Pedro; de trein- C~vas de Vera CAlmeria3, hijo de
ta años de edad. soltero. natural de ,-JIl8J1 Y Rosario., estwliante.; AlmaziD
Madrid, hijo de Anselma, mozo de la Ca5asec.a, DaWel; 4e vein1i1ÍD años ..
P-1¡aza. de la Cebada.. cuyo actual domi- ed~ soltero" naLuraJ de lfoFa1eja Ck:
cifio o paradero se ignoran; comp.. Vino tzamora), hijo de Anum Y Czi&.
reeerá dcn'tro del término de ciJ::co Una, .estadiute;. Géma González,. 19.
d1as ante el Jmgado municipal del lián;de treinta y ocho años de ewui
distrito del Hospicio, de esta Corte, hijo de V~D1c y F.astasia. natUt;l.l df
mo en la caDe del Barco, núm. 26. ~tula (Ciudad ReaJ)~ ~do bos
piso segundo, para ser!"eCOUOCido pedero. y Pintos GoRZález. puár; di
por el :Médico forense. veinticinco años de edad, hija de Ci·

p.iano y Casimir.a. natural· de ~Iadrid"

soltera, sirvienta, cuyo actual domi·
cilio o paradeN de todos iillos se ig
noran; comparececin el d1a 30 de
Abri:l y hor:a de l:ts once .de .llU roa·
DaDa, .ante cl J¡¡zga~ uumiéipaJ del
di:stritl) dcl Hospicio, de esta Corte.
sito -en la ~Ue dt1 &reo, mim. 26,
piso segundo, a celebrar el juicio de
faltas núm. 1.4.33.

. nAY6N MlJREIRA, !Imnrela-;de
Yeirrti:ettatro aBes de -edad. so~e!'a,
hiit de Pedro y Carmen, prm;titula,
natural de Rumián (Lugo). y GóJne
Tomás, cuyas demfut cil"cunstancias
de este último se igno.r.an, cuyo 8(;
tmlldonUcilio D paradero de ambos
se ignoran; com¡mreeerin. el día 3e
de Abril y hora de bs nace ·de Sl1
maii;ana, ante el Juzgado municipal
del -distrilo -dd Huspieift, de esta Cor
te, :rito en la cane del Barco. num. 26,
piso segnndo. a celebrar el juicio de
faltas núm. 1.02fi.

del Hospicio. de esta 'Corte, sito ea la
calle del'Barco. nmn. 26. piso segundo.
l1.celebrar .el-juicio de f:dtas nUmo 133.

2.659

ACEITEROS BERLAKGA, Julián; de
veineúc años de .edad,.hijo de Julián
yGenara, empleado, natural d-e l\tailiid"
soltero. cuyo actual domicilio o para
dero se ignora; CQ.i11p:trecerá el dia 36
de Abril y hora de ),as diez de sn Jna
fiaDa, ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospicio, de esta ~
sito en 13 cane del Barco, número 26.
piso segundo, a celebrar eljujdo de
faltas -núm. 171.

'2.•2.653

CARRASCO, Fernando; dO'lIlicliado
ültimamente en la. ealle de oamliDaS,
llÚIOSr:.ro -6; .eom.parece~ el dia 1.8 ,de)
mes 4e Abr.il, Y OOr.a deJas~ all.Ie
el Tnibunal de .cbamar!in4e la Rosa
para eetebDr j.uicio de Iatbs ~ .se
~e ])O!' daños contra el misnw ba_
el Jllimero ;1476.

2.654

GALLEGO GOt!TZM..EZ. Félix; do
roidllildo últimamente en Chamartin
Ge JaR~ .cuevas »; compat"t.ari
el -día 28 del mes de Abr,il.y hora •
las diez ..le el TribuaaJ. munici¡lal de
dicha vIDa pua ..cdebrar juido «
faltaa¡ .que se~ po¡- '¡esioD-es ea el
Dúmerol.739 de 1930-

.2.65i

GIL VJ.CENTE. Felipe, y, Andrés
Gar6el:o; domiciliados liltimatm:nle al
Chamartin de' la Rosa, P.ablo igle
sias, 70; comparecerá el dia 28 del
;mes de Abril, y llora de las diez. ante
.Tribunal municipal de dicha ,..jUa pa
ra celebxar juicio • ·faItas "tQe se
~ par lesiones .bajo .el~
t5M. -

2.658

ACEBAL DE MARCOS, Eulalia; de
treinta y seis ,años de -edad, casada, sus
labores., natural de Gijón (Oviedo), hi
Ja de ldanuel 7 de Isabel. y Man:os
Acebal Rosa B1aD~ hija de la atrte
rior. cuyo actual domicilio O p,lu·adero
Be ignoran; compareerán el dia 30 de
Abril y hora d~ las once de su mañana,
ante el JUZ!l111i\ municinal del distrito

2.Gi7

INFANTE GOMEl" l}Ql~ :J Jesé
I.inares Tercero. domiciliado últilU
.ente en la .calle de To1edD. ma..e.
J:QTolOS, oomparecer.:á .el dia '28 da
JUe8 de Abril,. y hor.a -de las diez, u
te el Tribu.Dal de Cbanuutin 4e la
Bosa para celebrar juicio de Ialt:.a& CjIIe
se &ig¡ne par hurto bajo el nÚIDer.o 917
oonfr$}a primera.

.2.V56

CGmI RODRIG~ 'V.icente. ., .m.
c.ar.do.F~ Lope; comparecerú
d 4ia 23 del mes de .Abril y .hora de
las diez" .ante el Tribunal ae ChalBar'
tia 4e ]a Rosa para. -<:elekar juicio ..te
fa1la:s ,que se .Qp.e por .hur.lo bajl) ¿
;número 1.312 de J938.

Bajo lOS apercibimknlos proceden'e.
m derecho• .se cita 11 emplaza DOr

-ios.Jllt!ce$ O Triblmules ~11M.
.. .llls pus9rJDS que a O9R1ÚlUQCi.ÓIt
_a:PH$4l1,. para .que .comparezctm
d día qH~ seSt!Mle. a cOllfar~~
le .1«htJ d.e .", publicación tkl411ruz..
do ~a ,eaJe .pel'i6dico ojit;iuJ. ICOR
«U'rMIo DI arJiClllle 113 de ·Ia ky '*
En.juicial'.Jlenlo criminal. 380 .dcJ
CiKlÍfID de JUÑicitl IIUitar 11 63~
.. MtlI"ÜML
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2.685

2.683

2.687

diez de 5U mañana, ante! el Juzgado
municipal del dislrito del Hospicio.
de esta Corte, sito en la calle del &~
~o, número 26, piso s~gnn:lo. a cele
hrar el juicio de' fáltas número 87.

2.682

MERCIER JORGE, Eugenio; de
ve!ntid~;s años de edad, soltero, natu
ral de Agac~ JFrancia), hijo de Lueién
y Maria. cuyo '2etrral dmnicilio o ile
radCl"O del mismo se ignora, compare
cerá dentro del término de cinco dL'15
ante el Juzgado munieiptll del distri
lo del Hospicio. de esla Corte. silo ('n
la calle del Barco, número 26, ¡:liso
segundo para ser reconocido por el
Médico forense de este Juzgado.

MORALES GOl\1EZ,. Manuel; hijo de
Glnés y Josefa, de treinta y'siete años
de edad, nD.tural de Estepona OIáJa
ga). casado, comJsionist:l, euyo ao
tnal domicilio, o paradero u ignora,
comparecerá el dia 30 de Abril ac
tnal, l· hol':l de las once de su maña
na. ante el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio. d~ es~ Corte, sito
en la calle del Barco. n(¡mero 26, piso
segundo. a celebr3r el juicio de fal
tas número 1,450.

l\IEDIALDE.~ Mariano; cuyas d.,..
más circnnsmnciss y su ac:tunl domi
cilio o paradero se ignoran. compare
e~rá el día 30 de Abril a c t u a 1~ Y
hora de las diez de so mañana. ante
el Juzgado municipal del distrito, del
Hospicio, de esta Corte, silo en la ea
lle del Barco, número 25, piso segun
da. a celebrar el juicio de faltas nlÍ-
mc:ro 170. .

2.68-1

2.678

Jíana. ante el Juzgado Municipal del ,
distrito del Hospici3, ~ esta Corte, si
to en la calle del Barco, 11üm~ro 26,
piso segundo, a celeb!1tr el juicio de
faltas nlÍmero 1.446-

2.676

GALAN PEREZ. Cnrml!n. mayor d~
edacL casada, sus labores, y Galán Pé
rez. Maria Luisa. también mayor de
edsd, casada, sus l:HJ()~. y Galin Pé
cuyas demás circt1n:>iane;~sy el actual
domicilio o paradero de bs mismas,
se ignoran comparecerán el día 30 d~
Abdl actual, y hora de I3s diez de
su mañana, ante ~l Juzgado munici
pal del distrito del Hospicio, de esla
Corte. sito en la caBe del Barco, mí·
mero 26, Iliso segundo, a eclc:brar el
juicio de fallas número 673.

2.fi 7

GOMEZ DEL REY, Tomas, hijo de
Manuel y Benita, de cuarenta y cinco
años de edad,. pinlor. natural <k ~Ia
drid. cuyo actual domicilio o parade
ro del mismo se ignoran, C9mparece
ni el día 30 de Abril adual, y hora
de bis once de su mañal'a, ant~ el Juz
gado municipal del distrito del Hos
picio, de esta Corte. sito en la calle
del Barco. uúmero 26. piso s¿gundo, a
celebrar el juicio de faltas número
1.521.

2.681
. PALACIOS HUERTAS. carmen; ae

MATA, Juan, y Alix N., CtJy<1 demás Itreinta y nueve años, soltera, natural de

Icircunstancias ]o. su a.:tua¡ ,domicilio o Oviedo. hija de, Benjamin y de Josera,
paradero se ignora; compa~erán el sus labores. cuyo actual domicilio o pa
día 31) de .~bril actu~d. y hora de las radero se ignora; cOtnnarecerá el díz

Z.6t2

2.670

ESCUCIURI LEZAUN, Francisca¡
de veinlitrés años de edacL soltera,
hija de Miguel Y Blasa, natural de
Pamplona, sirvienta. cuyo actu,al do- GOMEZ GONZAL~ Jelián ¡ ~ I
iIlicilio o pandero de la misma se treinta y ocho años de cd:ui. casado,
ignora; comparecerá el dia 30 de industriAl, natural de Granábila (Ciu
;Abril y hora de las diez de su maña- dad Real). hijo de Vicente y de Eus-
Da, ante el JU%g¡ado muDicipal del dis- tasia, cuyo actual domicilio o parade
trito del Hospicio. de esta Corle, sito ro se ignora; comparecerá cl día 30 J
en la calle del Barco, núm. 26, piso de Abril actual y hora de 1:tS once de
segundo. a celebrar el juicio de faltas Sil mañana, ante el Juzgado municipal
número 2.9. del distrito del Hospicio, de esta Crir-

2.G7S te, sito coo la. calle del Barco, núm, 26.
piso so:gnndo, a celcbrar el juicio de

FERNANDEZ ALVAREZ,. José; de f:1ltas numero 1.440. MORET FREIRE, Félix, de v~intiún
ninfa ., trea años de edad. soUet'"O, años de edad, soltero, representante
natural de Oviedo. hijo de llanuel y- 2.679 de materiales de oonstrtleeión, nntural
Rosa, jornalero, coyO aetaa. domicilio de Madrid, hijo de Félix y Antonia cu-
~ paradero se iguora;'compareeerá el N., Isabel; de unos veinticinco años yo actoal domicilio o 'Paradero del
dia 30 de Abril, y bora de las diez de de edad. cuyas demás circunstancias mismv se ignuran. compareeeri el día
so mañana,. ente el JlIZgndo municipal y su sctual domicilio o paradero se 30 de Abril actual, y hora de las 00
del distrito del Hospicio, de esta Cor- ignoran, comparecerá ~l día 30 de ce de SU mañana aole el Juzgado mu
te,. sito en la calle del Barco, número Abril actual,. y hora de las diez de nicipal d~l distrito del Hospicio, de
26, piso seguado. a celebrar el juicio su mañana, ante el Juzgado municipal esta Corle,. sito en la calle del Barco,.
de faltas número 1.00&. del distrito dcl Hospicio, de esta Cor- número 26. piso segundo, a celebrar

t~. silo en )a calle del Barco, número f el juicio de faltas número 23.
2.614 26. piso segundo, a celebrar el juicio

de falta número 90~ I 2.686
FERNANDEZ FÉíUIlANDEZ, Rafael;

le treinta y cinco años de edad, .iOlte- 2.680 MORENO GARClA. Antonio (a) el
:'O, hijo de Francisco y Teresa.l13tu- Compare; de '\"'dntidós años de edad.
,.. de Pueyo (Oriedo). chófer, cuyo I Lr-¡ARES CASTRO. Gnm('rsindo, de soltero. jornalero. natural de Pueblo
letut.tl domicilio O paradero del mismo ninUtrés años de edad, natnrlll do¿ La - Nuevo del Terribl,.} (Córdoba), hijo de
se ignora; comparecerá el día 30 de Coruña, hijo de Juan :f Maria, cstu- José y Manuela, cuyo actual domicilio
Abril. y bora de las ooce de su maña- dianle. soltero, cuyo actUal domicilio o paradero se ignora, comparecerá el
aa. ante el Jm:gado municipal del dis- o paradero se ignora, comparecerá;,}l dia 3D de Abril actual. y hora de
trito del Hospicio. de esta ('..orle, .sito día 30 de Abril aetaal. y hora de las las once de su mañana, ante el Juzga
en la calle del Rarco, núm. 26, piso se- once de ~u mañana, ante el Juzgado do municipal del distrito del Hospicio.
gundo. a celebrar el juicio de r~llas municipal del dEstrito d~1 Hospicio. de de esta Corte. sito en la calle d~l Bar
"lÜmero 1.ot4. esta Corle. sito en la calle del Barco, co. número 26, piso segundo. a eele

numero 26. 1)i5O segundo, a t:elebrar brar el juicio de faltas número 1.5i2.
el juicio do: raltas número 1.60a.

DIAZ PLANA,. Ana Marina; de vein
tlcuatre años de edad, casada, sus la
bores,. Balura! de Madrid, hija de
Emilio y Antonia, y Burgos Bonache.
AnroDio; de treinta años de edad. Da~
tnral de GraDtlda., artista, hijo de An
drés 7 Bárbara. cuyo ac~ual d.omi~
liD o paradero de Jos mlsmos se 19
POT:m; comJWlrccerán el día 30 de
~ril y hora de !as once de su JIJ¡a
~na ante' el Jw:gado municipal del
:distrilo del Hospicio. de esta 'Corte,
.sito en la caUe del Barco, núm. 26,
:piso segWido, a ulebrar el juicio de
faltas núm. 1,,266.

2.611

DIEGUES SASTRE, Julio; hijo de
Francisco 7 de Julia, de veintiocho
Ilños de edad. sollero, propietariO,
ilatural de Yadri-d, enyo actual domi·
cilio O paradero se jgn01"3 ¡ compa
;reced el dia H de Abril y hora de
las once de su mañana, ante el Juz·
gado municiIJlllI del distrito del HCIS
picio. de esta Corte, sito en la calle
del Barco. núm. 26. piso segundo. a
celebrar ft jnicie. de faltas ntim. 699.

2.67~

FERNANDEZ GUTIERREZ. Bárba
ni; ~ veintiün años de ~d3d, hija de
Eduardo y Filomena, soltera. artista.
1l1ltural de Comillas (Santander). cuyo
KtuaI,. ~ hora de las diez de su maña·
.... compareeeri el día 30 de Abril
..--. V bora de las diez de !ln ma-
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FER~:\NDBZ V1.LE:l~~ Manuel; sin
domir-ilio ~oddo; rompsrC{'cr:í el di.
7 oc :',I:1yo. y hora de las nuc\'e y me·
dia. ante el Juzg3do municip;,,¡ del di.,..
frito de Palacio. de esta Co:-tc. :-ito el
la ('al!~ del Tutur, número 27. piso bajo.
a celeilrar juicio de faltas, por bur~
in:;t.ui¡Jo contra el mismo con el ....
mt'ro dt2t de orden del año lQ3C\.

2.70-1

.nuy.\ }mR~O. José: de diez !
siete ;l.fios, de estado soltcro, nntura:
de B;);"cciona, de profesión vcndedor,
hijo de Pnldendo y )1ada. domi<-iJiadc:
úHim:lI':'lcnte en l\I:!drid, C:lrrclera tie:
1-:;;t('. número 2. b:¡jo; comp:m'ct't":l e:
oi:.¡ 7 dc iiayo, y hora de las ,üll...-e l
m("(Hn, :mte el Juzgado municipal de:
dis!.i to nc Pa!:Ieio, de esta <:Orte. loitO
(.~n b calle f!c1 Tutor. númcro 27, piso
¡);lja, .1 nlebrar juicio de f:llta:;. por
est:Ifa. inSllilirlo cont'a el mismo eDil el
nún~ero 1.72ti m ..roer¡ del afio H13o.

ALOXSO. Maria; d e veintieuatMl
años, de estado soltera, natural de Ge
tRfe. de profesión sus labores, domici·
liad~ últimamente en la calle de DOI:
Flort'lltino, núm. J; comparecerá el db
12 de :'Ilayo 'S hora de las nueve ). me
dia, ante el Juzgado muicipal del dis
tl"itO de Palacio, de e3ta Corte. sito es;
1a cailc del Tutor, número 27, piso h,ajo
a celebrar juicio de f311a5, por lesio
nes. instruido contra Eloy Pérez Fer"
nándt."z.

2.791

'\'lLT..AR ANDRES, Jesns; de treinta
años de edad, hijo de Miguel y Cesárea.
natural de la Viduefia (Zaragoza). co·
merciante. y Evaristo Jurado, cuyas de
más circunstancias de este último se
ignoran, asi como el actual domicilio o
paradero de ambos; comparecerán el
día 30 de Abril, y hora de las once de
su mañana, ante el Juzgado municipal
del djslri¡o del Hospicio, de esta Co~
sito en la calle del Barco, número 26
piso segundo. a celebrar el juicio d{.
faltas número 1.214.

2.702

ALCALA ANTOS, Gregorio; de veiD
tidós años. natural y vecino de Madrid.
de profesión mecánico, hijo de Ma.'1uel
y Mada, domiciliado últimamente en
calle de Ferraz. número U. tercero iz·
quierda; compareced el día 12 de Ma
)"0 y hora de las nueve y media. ante
el Juzgado municip31 del disb-ito de
P:llacio. de esta Corte, sito en la calle
del Tutor, número 27, piso bajo. a (:f"

lcbrar juicio de faltas pOr lesione~ Uf'
trnido contra el mismo con el nÚJW'
1.188 de orden del año 1930. '

2.703

viuda. sus labores, natural de Oviedo.
hija. de José y Encarnación, cuyo seo
tual domicilio o paradero de la misIJw
se ignora; comparecerá el día. 30 ~
Abril, y hora de las diez de su mañ....
na, ante el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio, de esta Corte. .ñto
en la calle del Barco, número 26. piso
segundo, a celebrar el juicio de raltas
número 1.386.

2.698

2.696

2.iOO

VlLLA~1UEVA·URDANGARAY, s~
rarina; de veintinueve años d~ t'dad.

SEGURA JnA?\EZ. Antonio; de se
tenta y un años de edad, cns~do. natu
ral de AIc:lñiz (Terne!), hijo de Her
nardino y Ramona. farmacéutico, cuyo
actual domicilio o parndero del mismo
se jgnora; comparecer.. el día 30 de
Abril. y hora de las Qnce de ;;u nl~ña

na. ante el Juzgado municipal del dis
trito del Hospició, de esta Corte, sito
en la calle del Barco. número 26, piso
segundo, a celebrar el juicio de faltas
número 1.474.

N. S.~~TOS; cuyas demás circuns
tancias y su actual domicilio o paI"dde
ro se iguor:m; comparecerá el día 30
de Abril, y hora de In!; diez dc su ma
ñana. ante el Juzgado municipal del
tlisirito del Hospicio, de esta COI"te. sito
en la calle dcl Bal"co. número 26. a ce
lebrar el juicio de fallas número 204.

2.694

RUFINO mJERTAS, Isidro; de diez
y nueve años de edad, naturel de So-
ria. hijo de Pedro y Pauta, sin domici
lio; comparecerá el dia 30 de Abril, y
hora de ¡as orn;:e ele su mañana, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, de esta Corte, silo en la calle
del Barco, número 26,piso segundo. a
eelebrar el juicio de faltas número 9.

2.695

Re del Barco. nUmero 26, .piso segun~

do, a celebrar el juicio de faltas núme
ro 985.

2.697

SEGURA MORA. Leandro; de cator-
. ce :Jños de edad. impresor. natural de

1.ladrid. hijo de Vh'ente y Engr-.Icia, cu
yo actual dontícilio o paradero :-e ig.
nora; C'ompar~rá el dia 30 de Abril.
y hora de las diez de su mañann. ante
Hospicio, de esta Corte. sito en la c::llle
el Juzgado Dlunicipal del dístrito tIcl
del Barco. número 26, piso se,~mdo. a
celebrar el juicio de faHas n ú ro e ro
1.235.

2.692

RODRlGUEZ, FranciSQ; de venticin
ca años de edad, natural de Satam:m<'.a.
prostituta. cuyas demás circunstancias
)' SU actual domicilio o paradero se ig
IJora; comparecerá el día 30 de Abril.
y hora de las once de su mañana. ante
el Juzgado municipal del distrito del
1fo"picio, de esta C.orle. sito en la ca- -

lJTESA SANZ. Josefa: hija G:! ~h
Jluel y Petrn. de \"einHsiete :.ños de
f,!uad, casada. natut"al de Gijón. su.> la
bol"es. CU~'O actual domicilio o paradero
se ignoran; comparecerá el dia :fO de 1
Abril, y hora de las once de su m:lñana.
ante el Juzgado municipal del rli~tril0

del Hospicio, de esta Corte, sito en la
RICO Fernando Carlos del Oro y calle del Ba~o. nfu?e.ro 26. pi~o 5l'Ftm-

'W N'. .. dc~á.s circunstancia' Y 1do, a celebrar el JUICIO de ralla .• nllm~-
""nan ., cuya:"" • • . - .lO ro 7.
6U adual domu~Il~o o pa~adero se 19De;>- 2 699
nn: compareeer3n el dJa 30 de :\lml, , .
y hora de las on::,: de su ms!'ian:" <lnte VALDIVIA )le~OZ, Jllan; dt! \'c~n-
el Ju.z~8do mUDlclpal de~ distrIto del titré'S :tños de edad. !iOitero, hijo de
HOSP1CI0. de ~ta (',orte, ~Ito en la c.lHe José y de Isabel, natural de Mi.l!a~a,
del Bareo, n~:~o 26, pISO .;e~do, a albaii jI, cuyo actual domicilio o para
celebrnr el JWCJO de faltas numero derQ se ignor:m; (:ompareccrá cl dia
1.485. 30 de Abril. y hora de las on-ec de su

2.693 mañana. antc ("1 JU;{¡:t:J."Cio munici:J:!l dd
distrito del Hospil:·io. de e<;ta Corte,
sito en la calle <le! Barco, núm-ero 26,
pio;;o se¡;undo, :l celebrar el juicio de
faltas número 32.

PRIETO MAURA, Cándido; cuyas de
más circonstancias Y su actual paraJe
:re se ignoran; comparecerá el dia 30
ile Abril, Y bora de ~s on~ de .iU ma
~ana. ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospicio. de esta Corte, si
10 en la calle del Barco, número 26, pi
50 segundo. a celebrar el juicio de fal
tas nÚlnCro 1.247.

PRIETO GAReTA. Victoria Eugenia;
de veintitrés años de edad, soltera, na
.tural de Sama (Oviedo), bija de Aquili
no y Teresa, y Enrique Diaz Rodr.l¡;uez,
de veintidós años de edad, hijo de En- ,
:rique y Aureli:l. viudo, chófer natural
de Qviedo. cuyo actual domicilio o pa
radero de ambos se ignoran; compare
cerán cl. dia 30 de Abril, y hora de las
once de su mañana. :mte el Juzgado
municipal del distrito del llospieio. de
esta Corte, sito en la calle del BarcO,
número 26, piso segundo. a celebrar el
juicio de raltas número 1.396.

2.691

2.689

PEREZ MARTL....EZ, José; de eDaren
ta y ~is años de edad. natural de Jerez
j(<;ádiz). casado. albaiíil. hijo de Pan
laloon y Crban~. euyo actual domicilio
1() paradero se ignon; comparecerá el
idía 30 de Abril, Y bora de 135 once de
lSu mañana, ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospicio, de esta Cort~.
fiito en la calle del Barco, nú:ncro 26, r
~iso segundo. a celebrar juicio de fal
tas número 2i2.

2.696

2.&88

PARA AGUIL~ Juan; de veinte
años de edad. soltero, Iwnista, natural
lie Madrid. hijo de Eutiquio y Nativi
dad. cuyo actual domicilio o paradero
lGe ignora; comparecerá el dia ~ de t
Abril, y hora de las once de 51.! mau:ma.
ante el Juzgado municipal del distrito
d.el Hospicio, de esta Corte. sito en la
calle del Barco, número 26, piso segun
do, a celebrar el juicio de faltas núme
ro 1.553.

30 de~ Y hora ·de las diez de. su
¡nañaoa, ante el Juzgado municipal del
'distrito del Hospicio. de esta Corte, si·
lo en la· calle del Barco, número 2G, pi·
50 segundo. a celebrar juicio de faltas
DWnero 25~.
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2.717

2.71S

2.71lJ

2.7.14

'!.71O

llARTIN, FraDclsca; domiciliada ú).
fin!ft'l'llllt'* el! .~·eRIe-del 'Reloj,
JIimr:n lO, '5e,,;,-..1e; ~eceri ·4
día 1'2« Jh7e... y. horade _ !lM:'Ve y
meiia, ..te..el ItKp.dB -.nioipal <del
aistrilo. Pialacie, de -esta C~ <do

. en .. a1Ie aet "nitO!", llÚiaes... rJ.'"
GUTIERREZ GONZ-4.LE:Z, Maria; de baje, a~ j8icio • falI'..as

3
".

veintitrés años, de estado soltera, natu- lesiMles, iDstnálle 'CO!Ib'a.~ G&
(iAftRf'D() JIARTIN Benito· de -ero. ral de Valnicva (I...eófi}, hija de Julián nide y<Otro.ecm ell'lime.re 59 «e.oriiea

tb~e 3Í1os. a~ es~d~ so~. Il2tara! y F~nza. domieíl~~ f:lmpamente I del aBo 1_
de Madri~ .de prof-e;i6n impresor.. lñio ! ~~~~ A.:n:a. numero s..
'te F=mcisco Y Francisca, domiciliado pISO prunehJ...uquterda; {':I()JlI}I2Iecaá d
~!'liu::ame1Jte .en ......drid. aIl!e del Be- 4fa"! de "a~. "Y hora de l~ !1u~'e 7
",oj,. uénrero 10

3
segando; compareeerá ~,ame e'l ~o nn.-nlClpa! ~eI

el tjin 12 de~ y hora. de 1as nueve 1lütrito.de Palacio, de~ Corle.~
y -meditt, ~nte et .Juzpdo 11IlJIlÍcipal del en.malle :dcl~, ~~ %1.. pD8
distrito de Palacio.. de esta Corte,. sito baJO, ~ celdml1 ]ttlOO de faltas, llOr es
en la ca!le del Ta1or, número 27, piso tafa, mstruido. eon1ra .~osé Amal""3. )(0
bajo, a C.clebc:lr juicio de fallas, por Je-¡ r~o '1con el numero 1./26 de orden del
siooes. ir. ..tru:do coDka a wismo y otro ano ..936. .
ecm el núméro 50 4e orden 4d aíio 2j13
-mo. .

't.'i08 HONOR, Ana; de esl2!1o Cl53da,do-
• miciliada i,ÍniDWIrnepfe eD Madrid, .elIDe

~jmlOO ~A.R11N. Fnmo8ro; de del'Beloj,Jlimero lD,segund,o; campa_
II'mifa Y lIIl aos. de es!alI6~,na- reoer.a el dia 12 de .lIayG.Y lwra .de
lIlnd de )ladrid, ..te Il'I"Oresi6n imp~ ¡ISS nllC'Ve 7.media, :mte el.J"uzgdD mIl
lIIH", biSo -de Pnnc:iseo Y Fnmci9at, -do- nici,pal del ditiIrltO de p~, de ala
idliet'iK~-iilfim:t1l'lenteen Madrid, caBe Corte. sit9 ea la ealle delT-~,.n~
det Reloj, iJámetO 1~. ~; eaDS- ¡ro 21~ J)iso ha,io, .a celeJarar jukio4e
p:u-eoeri el di3. 12 de !\layo, y !lora de fallas, por lesiones, instnride ..coalr:a
183~ Y~ sm,te-e.ll~ mn- I Benito Garrido y oI!I'O 'COn el número 50
nicipal del .aislri.'to -de Pa~, de esta de orden del año 1930.
Corte, sito en 13 c.alle del Tutor, nú
mero 27. piso baje, t'l e~lebrar juicio de
faltas, por lesiones, instruido contra el
UIÍi!iID8 y dro CMi elnluDero 58 de 01'-. J..ABRILLO DE LA.. BEGUERA,Dolo-
dftt del aio t93O.. res, de ¿neaeaf.a 7 eiDco a.iGs .de-es-

<) - lado vW4a, 40Jmeüada illtimaaÍeAte CR
...;.(19 . M&arid. calle del~ DÍllDero 4. pcio

GAaBO"LE VA.u.F;.JO.. Fnaciseo; de mero.; comparecerá el Qia 7. de~
vehtióa años. de estado .so1icro, n.atu- I y hora ,de ~ •.Il~e y ~~, ..me d. 2.728
ra1 de Madr~. ~ de rr.mciR:!) y M.o- J~f:a40 mnaJ0,P81 d':1 dislrüo -de Pa- .
tiesta, domieiiWlo ilaimameote en )(~ 1 laCIO, de esta Corte, 81to en la calle<lel PEnEZ~"qD~E1o.}" .de "reio.
drid, cal1e de lIo.ratú4 JliJmerg .31.. bajo; !~l~r, número 27, piso ~o, a.celeb~ar ticnatm.a~.de ftt3do. so1~ nam.
C:0iD¡)al".ecer.á el ..ia 12 de Rayo y bo- JUICIO de faltas. poi" Jesl0nes, J!lStnndo I ra1 de Villar de P1a.seDcia~
rs de las nneve y media, t!nte d luz- cOEl!,a D. J"osé Martina Gari!ú con -de ¡H"ofesilm .clwfer. ki,je de 2far:la.n$
pdo r.llmjdp~l dcl distrito de Palacio, el numero 1.5U -de orden 4el ~o J!39. y F~ dQD]iCiTi~ ~..IimiuDente ca
rle esta Corte, silo en la calle del Tu- 3Iadtid;. cane aeF~ .-de1osm~
1ur, número 27.. piso bajo,. a celebr&r 2.::i15 JJéBrero ..51. ,pdmero; ~rA d
jaido 'de f~Jta:;. J>t'!' brones. ~-truídQ .,.' dI.a n de lIayo, y"hora lIe as .11PeYe,.
~tra Gregorio Alma Antón con el LOPEZ~ MORENO. An- med.in, ante el luzgatIo municlpat del
lÚI!'Dt'ro :.186 tk!" oT'de::t del .o.Co 1930. ¡ gel; de diez y ~e aiGs. de esfBdo distrito de Palac~ sito en la calle del

¡ ~te:.o, ~ .'pr-ofoe:sióe .e&!u~jpmi- Tutor! ,número 1:1, piso bajo, a cele-

I cUIaCO~ eH Madrid.. caDe J hrar JWcia de Wtas, po.- .le&iones. ias--
• Ancha -tü San Bern.anlo, 16;:eompe.1"& tcuido a:mlrael mbIDo e.ou. el -.iimer.ct

{ifL CACERES. Ag!!'.ün; de -:1iez y leerá el día ~ de Mayo, y h0..:a de las 870 de onkR aeJ :mi9 19i1.
mlt!fe años,. soHe!"O, na1:ul'ti de Puerto I n!I~ve y med.Ia,.ante el Juz~ado mn-.
de néjar (S.:lhlmanca)~de profe.sión b:1r- mClpal del. distrito de PalaClO. de ~
bero. "hijo de Grcgorio e IS3bel. domi- la Corte,~ ea. ~ ee!1e dél Tutu~, .Jl~.
ciliado últimamente en Madrid calle de mero 27, puo b3Jo. a. ceJ~ JQlC.lO rQRTOHERN&~!.nJirf:s; acom
M'endi:z.ábal, número 8, dupiicad<J; cota- de~, por daiios. ~dB contra :Pañado..ele &I! pa~ o JepJ rc,pr.esen
parererá el día 12 de )[ayo, y bora de el D1lSlDO "7 otJ:o eoa -el llImleJ.-C 1.76& t.anl:e; de .QlIJJlce anos. -& .esla4o sG1-
Ja.~ nueve y media, ante el Juzgado m!I- de orden cid a'BG t!30. i tero, ~tnra1 4!: Madrid, de profesílJlJ.
nidpal del distrito de P31scio, de esta depc:n~ente..h}Jo -de. José y Th?lor~
('Ailrle ,;ito en la calle del Tutor n:$ne- 2.716 donuciliado ultunamente en :Madnd. ca-
re 27: pisO bajo, a celebrar jul~io del' lle .de SU\:a, nllmcrD 1. warto .4er.ecl1a;
lnItas, por malos tr.lws. instruido eon- MARTiN BLANCO, Ps~io~ de comp.areced .el día? de .Iay&.. y horB
Ira José Santos Gutiérrez con el 00- veintiseis años, de estado sotteTO, 1la- de las .nw.rre y~, .:mte el Juz.gado
m::ro 13 de orrlell del c'Jnien!-e año. I 1m'al de MO!ltemayor dei RÍO (Sala· municipal del distrito de "P1il.aciD. :de

1

manca). de profesión mecániC!)o hijo de esta Olrte. ~tG eIi la 'Calle del "T~
2.ill Aniceto y Silsuna; comparecerá ef dia nli:mero .Z1". »isO bajo" a :eeIlilhrar juiCio

5 00 Mayo, y hora de i~ naeve y me- de faltas. por lesiones, inslrníüo cnalm
GOMEZ GAROA LaurJ· de ycinti- dia, ante el Juz¡;.ado wunici~al del cm. EduarooBOOrigucz con el~

}:rita años, de estado' solt~ra: natural de J trito de Pal..~¡". ~o= esta Corte, sito _en 1:939 de orden del ano 1930.
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FEnNA~EZ RIVA~ Encarnaci.~n
hija de Jusé y de &:ncna. damidll~
da iiltimamen!e en Madrid., Conede
ra Haja, número ~¡. s.egumdo iZquicr
da. comparecerá ti día 1.9 -Oe AbJyo :
1:1:' diez finte el Juzg.ldo municipal de
db~dto del Centro. de esta Corte, si
to en la c~lle de S~nta Catalina, nú.
mero 1. princi1'fll, a celebrar juici(
de faHas po.l' oreusas a la moraJ. nú
mero a·H. instruído >contra la mis::>"
l' otros.

2.7.fO

FERSANDF.z R0.DRIGUEZ. Ruhl;ll~
hijl) de Pc<i¡-o y de Lucia, domicilia.
do Íl~timaweI1tc eD Madrid, calle de
Mol¡~o de iVc'lto, lliÍilltto 2, segundo
izquierua. compa!"cccrá el dia 12 de
Mavo a las diez antccl Juzgado ml~'

FERNAN'D'EZ MAf.AGON, SelIeslia.
na; 11ija de C:rrpje Y 'de JuaD'a, domi·
ciliada izltimRffi-C':lteen Madrid, caUt
de Toledo, nÍilooro 28, '2 .c.. ,=olUpa'
receril eldia 12 de .~yo próximo 8,

1:Is ~nee horas, ante -el Juzsa46 muni"
cipal -del distrito del Centro. de esta
Corte, sito en b ~l1c de Santa Cata
liJt3~ número 1, pr.w.eipW,.3. cc.lcbrar
juicio de laJt3s por ma1l>s tratos, IlÚ~
mero 324, inslruidocontm J'nrgc: DD
,m.inguez.

.ESTE'VEZ -LOPEZ, 'Pedro; 1ü)O d..
Donñngo yae M-arb, donliciliado úl...
timmnente ~ Madrid. L"3l!e de Ato-:
dm. ninnct"o '88. ~gundo iUf'lierda,
'C<JIIJ,Iml"ecer.á ~ día 'l.-de :Mayo a 1Q
c10ce {tnte d Jm:pdo municipal de]
distrito del 'Cemro~ -ere~ Corte. sitcr
en In cane de 'Santa 'CataIina,mir-1~rc

1, p!"iudpal, .a .eclc.brar Juicio de f~

las por IesiClncs. con el ·número 92
instruido CD~lra.e1 mismo y otro. .

~,-eumP81e::cd.ellll1ia '7 de Ya.,
'yO a 1¡Ls.once a'Il1e'él .hzgndo :mrmici
,pa1 .de1 distrllo -del 'Cenf¡-o. de .es~

.et.1'tI:. sno en 'la .ame 'dE Cenia t::afa.
lina, número 1, -princlpa!. a celebrar
juicio de faltas por malostnrtos. nú-:
meros 290, ins'tTUído contr:~ el mism~

2.7.32

miciliado úJtimlUJlente en Madrid, 12
U2 '* ~áaeé S:íiItil&... "J..- iil:qüi.er
&; cem)MlllDeEá el fttia ~ de JI.ier=- .a
bs ~ .. el .&qada mtiticipai
del. ~del tiCeIdm. de ·esta ()orle.
1iÍlG -en • ..adIe ,de Sub. Catafula. nú
.mero 1.., 'JlII'"incipal, ~ ~eIdtrar juicio
-te 'lidios .per 4aiios. -am d 'lUiM~.)

1~. ~do contra ;Luis Bell:do.

'2.i29

~ALDF...ooN MARQUEDO; Paulina; .
JUja .oePahle ydc liIBría. domkilla
·da últiw3DlCnle eJl .Madrid. calle del
6eJlel'1l:1 Podi~•.námero 11. áti.:o iz
qUierda. comparecerá eldia 12 de l\{·a·
)"8, a las ·'ODOe ante el J~o nnmi
ci:paI del distrito <del .centro, de e:;ta
CD.rte. sito eu la calle de S3..Dt.a Catali
na. mímel'9 ~ :princi;paI, a ~cleb!":o.r
juicio de faltas por es~ra, con el mí...
mero -LO((}, instruido c:>ntra l\Ia~'ia

Teresa Pablo.

2.728

.Al/~ARRAGA DE LA RUBI~ José;
hIJO de Saturnino y de Manuela, 10-

2.:l33 I

~m J 'JCAmIONA. GONZALEZ. Anloc.io;
~AS PllOMAR. 1acinta; hijs hij(> de José y de Maria, domicHmdo

de Alejandro y de Andr¿a, domicilia- Ultintamen!e en Madrid. calle de La- l'

da últimameDle en Madrid. calle del WlSC3, número .5., frutería. cwnpa¡:'e,'c
General Porlier, Dl'¡m. 11. ático dere- T".l el día S de Mayo a las doce all:~ 1
ceba; compmeceri el dia 12 de Y¡ayo 'el Juzgado municipal del distrito ~eJ 1

• las .oece. ::une ~ Juzgadn municipal Centro, de esta Cene, ~tG ~:J la C'~- ¡
del Ui5trito del Centro, de esta Corte, lle de Santa Catalina, nimlcro 1. prl!":- .
sito en la calle de Santa Catalina. nu- c:ipal, a celebrar juicio de fait::s por !
mero 1, principal•• ceiebr,ar iuic~¡) lesiones, número 4.054, instruü!o CO!l- j
de faltas, por 'Ciaños, con el número ira el mismo. r
iflstruido centra Maria T~r-ó=Sa P.w!o. 2.734 !

C..ERD.'-N CERDAN. Jacinto; hijo de 1
Francisco y de Angel::. domiciliado j
últirwuncnte ea .Madrid. calle de Ye
sonero Romanos, número 16. se~undo

teJO aERTO. Jasé; de ,diez 'Y ndbo
~s." estallo -soItMO, aail!ral «re Ca
niiia, 'hijo.'.5eIais y \TJdBria; COMP8
.ecerá .el 4ia 5 de 'JI:ayo. Y hora .• las
nueve y media, ante el Juzgado mllOi- .
cipal del disbtiW de Palacio, de esta
Corte, sito en la «:a11e del Tutor. nfu:ne
ce z¡. piso .haje,.. oelebr';B'jáicio ~.

'f:atb:s, 'P9T hartn. _truide COD!ra' el
mismo -eoo él niniiere L732_ orden
del lliie!M.

2..724

1"ommClLL~ Rosario; ,dwmll del
alltamóvil ·Dámero 3a.38ll-M., domicilia
da {d¡.imam=ade.en lIadrid, calle .de Bo
odcigpez Saa~ .BÚmerg :l2. j)rinci
paJ; comparecerá el día a2. KaFO, y
Mm de las nueve y media. ante el Jm
Bado muwcipal del distrito de Palaeiq,
de esta -Corte. silo en la calle del Tutor, .'
Jliimero"27. piso 'bajo, a.eelOOrar juício
de faltas. por iesi~ isntmillo contra
EIoy PérezFemMuIez oon.e1 nianer.o
870 -ele -onte. del año 'tt:J().

~.723

.SANCHEE ldABTL.~ JoaqWn; na
mn.t -de krC2 'de .b.FlUl~ ~sio. do
,JIlIici:I» ~ocitIa; :CG~eri el cIla
,7 de .M:I}-n., 'F ilor:l !de bK.tmeVe y me- .
dia ante el Juzgado munieipaldel dis- '
trito (~C Palacia, -de esta Co:-te, sito es
la relle dd Tutor. número 27, piso ba- '
jo. :a .cekbrar jWci:o iie h1fas. por hur- '
10, iDs!:núdo~ el .ln.i~ Y <liro
ClQB <el Dúrnero 1.JJ24 de 0T.dc:n del año
1t!I*.

BAr l..F.s:rges GASCON, Fau5üno;
hijo de Ignacio y de :María Jeslis. do
-mieitia40 úlLi'JRsmeBle.ea JladriJ, ra
lt! 4el <General Paniüas. t29, bajo.
'nÍfmeJ9 '1;~m~-eldia H de:
~YO abJs -diez, ame ei J~"" mu
mcipa'l .Qel -distrito Wl Cestro. 'de .c:s_¡
ta -<Prle, -ello eA la -eaIIe .de Santa
'C:.d~na, 11'ÜRI. "1. principal, a~
.inicio de fallas :PM" -estafa, con.el nú-
mero 15). a:stn:rido ~tra el mismo. 2.73'6

l!.iSO I .EU'GE.~l\. Augusta; b~ de Adolfo
" y de Lucia, domiciliada i!ltimam~nte

.BELLIDO FAL.Co...~, Luis; hijo de'l en Jladrid, ·cnUe de Jilrdincs. mime
Luis y -de .Ursula, domiciliado úUima- :ro 2~, SC&'"lJndo derecha, comparecerá
mente en Madri~ caHe de llios RG-' ~ -día .5 :de M~o ..a las once lI11te el
.sas, 2, 1." iater.i.or; compar-e=ceráel día . .Tm:;-ado munícipald.e1 distl"fto del
5 tle ":fo a las ,CACe. aate el J'tt..:.:g,adr> 1 Cenlro, de e&ia -('.orte, sit" ~n la ca·
nmnici~ del atrito del Cen1ro. de I IIe -de Santa C."'t:iliu-a, número 1, prin
esta -cone. silo en la~ ,.;le S.u.ta cipa), aceleb:ar juicio de .faltas por:
Cat,ltlina,. fiLtm:' 1, llrim::ipal, a ceit:!>r~¡l" 1Imilos \fLatos. ~e1"o 2GG. ÜJ.struiAA
jaiQio de Mbs por .claii9s. COQ cl ~i1. 1 -t:O~ ~¡ldJ1Jei RUlZ.
:mero 3.953, instruido contra el mi'mlo. '1 ' 2..737

2.731
F.EKERO SANTOS, Emilal¡ dom1.

.emANA. RODRlGUEZ, Luisa; hija cüUeb últinwnente .. Madrid, calle
. de $osé y 4e FnnciJsoo, :.damiciliada 1-de Sa.n Juan, número 4. '~cerá

2.-n5 úllúnamen1e -.en Madrid, calle de So-.ln I~ dia ti de M~ ... .las dot1e ante el
ABAD SL"'CUEZ. Antonio; Mijo de ....cos. IlÍlJDerO ~6, 1Ierce:'o centro. l.ruz.~ad() munici~ai ~ distrito de)

Manuel y de Angela, domie_do úI- eompareceni el -4.ia ;8 de M:z.~ a 1:.\s Cr:nlro,. de esta Corte: sJto en la ~all.6
timamentc ea ~drid calle de Mala- 1t~. ante -el Juzgado J!?BJllclp;l1<!el de Sam.a CatarJ:D~'.numero 1, prmcl'
saña; núm. 24' comparecerá el día ,distrito M Centro, -de &sta .{;orte.. sllo palo 3. ~elchrar" JUIC!O de JaUas por es
ptHBrta de 1iI:aYo a las doce. ante el" en la .~ ~de s.'VJta ,Catalina,. ~umc-' tá!a. numero 3OG, lI1s1ruido OQDlra la
&zgado municiPQl. ,del «istrito .del 11'0 1. pt"m~IJ"~. a -eelebrar julC,lO de ·J!)Jsma. '2.738
-centro. de -esta~. sita en 1,a cnlle faltas :po~ ~lHQnes f con el ~umero
de S:tuta CatafiBa, 'BtÍm.t. principal. 4.009. llJS.TUldo con.m la miSma .Y
a. f:éJebrar juicio de -faltas f')Or 'iesio- otras.
DeS, (lOn el núm. 3.'829. instruido con
b'a el mismo.

2.726

MlBW VAZQUEZ, Carlos; domici
liado ·íttfimaA!ellk e. M:ldrid, caUe de
Postas, núms. 32 y 34, pensión; com.;
J):llreeerá el db I de Mayo a las dece, .
ante ~l Juzgado municipal del distri
'19 4eI Ce1Itr9, de esta Corte, ~ito eJl .
".]a -ea1Ie de 'Sab. 'Cabtála. núme... 1.
prioci~a .eeletmlr juicio de 1~tas
pgr -estafa, 'Con 't'l n1ÍR1. 801 .-:te 1131,
iJldrufib contT¡l el misroo.
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2.741

2.742 (bis)

2.756

municipal del distrito del Centro, de
esta Corte. sito en la caBe de Santa
Catalina. número t. principal, a ce
lebrar juicio de faltas, por l~iones,
número 3.494, in~dTUido contra Clao-:
dio Yébanes, dooiendo comparecer:
acompañada de su representante legaL

2.752

RUIZ DEL POZO. }bnuel; hijo de
Francisco y de Maris. domiciliado úl
timamente en Madrid. calle de Grana
da, número 10; comparecerá el día
5 de Mayo. a las once. ante el Juzga
do municipal del distrito del Centro,.
de esta Corte,' sito en la calle de San·
ta Catalina. número 1, principal. a ce
lebrar juicio de fal-l:1S, por malos tra
tos, número 266, instruido contra el
mismo.

2.755

SA..~Z SOLA. !tIaximino; hijo de Ig.
D8~io y de Is.aJxoI, domieiliado última
mente en ~ladrid, calle de Alberto
Bosch, :>, tercero. letra B; eomparece
ti el din 12 de Mayo, a las diez. ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro. d'" esta Corte, sito en la calle
de Santa ('..atalina. número 1. princi
pal. a celebrar juicio de faltas, por
estafa y escándalo. número 3.489, ins
truido contra el mismo y otros.

2.7;)3

SA.l.~CHEZ DE DIEGO, losé; hijo de
Daniel y de Leonor. domiciliado últi
ma."Ilerne en Tetuán de las Victorias
Lepanto, número 21; comparecerá el
dia 19 de Mayo. a las diez. ante el
Juzgado municipal dl"l distrito de)
Centro. de esL"l Corte

J
sito en la calle

de Santa Catalina. numero t, princi·
pal, a celebrar jnicio de falt:zs. por
escándalo. con el número 364~ instrui
do contra el mismo.

2.7M

S.\..~CHEZ SILYA. Manuel; hijo de
1Kanuel y de (Armen; comparecerá el
dia 12 de Mayo, a las doee~ ante el
Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta CArteo sito en la calle
de Santa Catalina. número 1. princi
pal, a celebrar juicio de faltas, por
harto, número 816, instrnído contra
el mismo.

2..7"

JlOHAMEl).BEN-AL-LAI: WARTI;
domiciliado últimamente en Madrid.
calle de Atocha, niunero 96.. tercero
centro; comparecerá el día 8 de Ma
yo. a las doce. ete el Juzgado muni
cipal del distrito del Centro. de esta
Corte. sito en b. ealle de Santa Cata
Ji.na. número 1, prlndpal, a celebrar
juicio de fallas, por lesiones. nUmero
4.009. instruido contra el mismo.

2..746 (bis)

MORALES AWNSO, Crescente; ven
dedor de peJ'iódicos y sin domicilio.;
comparecerá el dia 26 de Mayo, a las
diez horas, ante el Juzgado municipal
del distrito del Centro. de esta Corte.
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 1 principal, a celebrar juicio de
faltas, 'Por lesiones, con el número,
4.289 de 1930, instruido contra Fran-
c~o ~ne~ -

2,747

MURO, Miguel; domici1iadc. última
mente en Madrid. caU~ ~ Acuerdo,
número 18, piso primero; comparece
rá el día 8 de Mayo, a las d~, ante
el Jm:gado municipal del distrito del
Centro. de esta Corte, sito eD la calle
de Santa Catalina. ~.númeTO 1. princi
pal, a celebrar juicio de faltas, por
estafa, mimero 300. instruido contra
el mismo.

2.748

PARRA SA;.~CHEZ, Ramóll; domi..
ciliado úItimamt"llte en Madrid, Am
paro, número 16~ primero; compare
cerá el dia 19 de Mayo. a las diez,
ante el Juzgado municipal del distrito
del Centro. de esta Corte. sito en la
calle de Santa Catalina, número 1,
principal, a celebrar juicio de faltas,
por malos tratos, con el nUmero 3508,
instruido CCHltra el mismo.

!..1~9

POMARES SAJUflm..~O, Antonio;
hijo de Antonio y de Francisca, do
miciliado últimamente en Yadrid. ea
De de las Fuentes, número - -e, piso
cuarto izquierda; comparecerá el día
primero de Mayo, a las doce, ante el
Juzgado municipal del distrito de)
Centro. de esta C.orte, sito en la calle
de Santa Catalina. número t.. princi
pal. a celebrar juicio de faHas. por
estafa y lesiones. número 4.123, ins- S.\R.~BlA. Bartolomé; domieiliado
truido contra el mismo y otros. úJtiu:amente en M:tO¡-id. Carretera de'

Arat{ón. -56. bajo; comparecerá el dia
2750 12 de Mayo, ante el Juzgado muníci-

RUnREZ. José; domiciliarlo úlli- p:l1 del distrito del Centro.. de esta
mamente en 11aMid. Gorredera Alta, Corte. S'ito en la calle de Santa Cata
número 23; ciH:!p:lrecerá el üia 12 Ut; lil1~. ntinlrr., 1, prindpnl. a celebrar
l\layo, a la~ once horas. ante el Juz- juicio de fallas, por escándalo, núme
gado municipal del di:drito del Cen- ro 4.043. instruido contra el mismo y
lro. de esta Corte, sito en la ~lle de otros. '
SaMa r....tali~l. nfullel"o 1. principal. 2.;57
a celeb;-ar juicio df' rallas, por lesio-
nes. can el míml'ro 756 ri¡:l año 1931, SF.DILf<;S, S..d~3dor; dueño del su-
instruido contra el mismo. tomóvil M.·2.'l.9.ii9. domiciliado última-

I mente en Madrid., calle de l\icnéndez
2.751 . Pelayo. número 27; comparecerá el

I día ¡ de Mayo, a 1.15 once. aDte el Juz-
nODRIGUF.z SEH!"::S~O,~ial\uela; bi- gado municipal del distrito del Cen

ja de Juan y de Gregoria. de c:ualro tro. de esta {".orte, sito en la <"aJleo de
años. domiciliada últimamente en ~ia- Santa Catalina. número 1~ principal,
drid, (·alle del Marques d~ Slinta Ana, a celebrar juicio de f8Itas, poi" daños.
43, primero; comJ~arecení el dia 12 con el nÍlmero 4.011, instruido eo.
de .Mayo, • )as d:iec, ante el Jms:;ado Ira Manuel Vcla.

eidpa1 &1 aistrito del Centro. de es
.. Code,. sita ea la caJle de Santa Ca
talioa. 8úmera l. prinei~ a cele
Iwar jnicie de faJtas por amena~

.,. el númere 309. instruido contra
:l lIIÜ&D1a.

GARClA BAJO, Ignada; hija de le
• 7 de (iuadalope. domiciliada últi
:.amente en Madrid. calle de la Bol
" 6; comparecerá el día 19 de Ma
yo. a J. diez. 8Dte ellozgado munj·
dpal del distrito del Centro; de esta
:eorte, sito ea la calle de Santa Cata
lina. núm. t, principal. a ceJebra jui
do de fMIas, por maltrato, con el nú
JDen) 351, instruido contra la misma
J:olnL

2.1·14

LOPEZ GARCIA., Carmen;· hija de
únoel y de ('.armen. domiciliada úl
timamente en Madrid. calle de Pelaya,
DÜ'Jn<,rOS 38 y ~O segundo; compare-.
eed el dia 19 de Mayo, a las dieZy
ante el Juzgado municipal del distrito
del Centro. de esta (".orle. sito en la
wle de Sanb C..atalína. número 1,
~rin~sI,. @ ('l('~hN'r juicio de faltas..
por malos tratos,· número 351. inslruí
110 coutra la mismo y otra.

2.1"5

GARClA HERVAS, Nemesio; domI
ciliado últimamente en Madrid. calle
del Amparo. número 13; comparecerá
el día 12 de Mayo, a las diez, ante el
Jmgade municipal del distrito del
Centro. de esta Corte. sito en la calle
de Santa Catalina, número 1.: princi
pal, a celebrar juicio de flU~ por
eseánda10, número 315. instruido con
tra el lllilmo.

2.742

GARClA. IIARTIN. Valentin; hijo de
Qoirico .. de Patrocinio. domiciliado
últimamente ea Madrid.. Glorieta df.'
AlroDSO XlU. tlÚmero 3, bajo; eompa
recerá el dia 12 de Mayo. a las once,
aute el Juzgado municipal del distrito
del Centro. de esta Corte. sito en la
eaUe de Santa Catalina, número 1,
principal. 8 celebrar juicio de faltas,
por eacáDdaI~ número 4.043. instruí
tIo ~(JIIlra el JIlWno.

2.743' 1
IGLBStAS I'nF.JlE. Herminia; hija

de padres desconocidos, domiciliada I

61timameote en Madrid, calle de San
Marcos. oúmero 26; comparecerá el
dfa 8 de M~:yo. a las doce, ante el
Juzgado l1Iu{jieipaJ del distrito .d e I
Centro. de esta Corte. sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, princi
paJ.. a celebrar juicio de fallas, por le
stoaes, HÚruero 4.009, Jnstruido contra
; misia.

MARIU "ENESA. Cd~tóbal; hijo de
Vicente ., de Tere..<¡a, domiciliado úl
tlmal'Reflieen Madrid. calle del Ave
maria. numero 20; comparecerá el día
l.· de Mayo. o las doce, ante el Ju:z
,.do municipal del distrito del Cen
n. de esta Corte, sito en la c:!lle de
l8Dta CetaJw.a. número 1. principal,
I celebrar juicio de faltas, pol' lc:sio
lIS, a*IIle.ro 3.m, instruido contra el......
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Don Antonio G~lvez Romero, acd.
dental Jue? de instruecióD de AIl'k
quera y su partido.

Eu ate-r.dón a haberse prcsenL"ldo en
este J~lZgado el procesado AnloJliu Ruiz
Fernitnd~z. hijo de Antonio R&~ L.:>za·
no. ri~ ",·¡'.t:~tmtro ::Jños de criad, ·~ul·
• , ' ,... ,-.-.. ; ". "::6no de "L-':b~3 €'on

, - • (·:-ji!: lhuiUo, $, .Ie oñ~i..

Don Ignacio Infante Pérez. Juez de
Instrucción de Alcalá de Henares y
su partido.

Por el presente se cita y llama a
Manuel lfartín Leal (a) NiIio de los
Claveles, de veintinueve años. soltero. ,
cantador de flamenco, natural de Má
laga. oc>mir-iliado úllimamente en el
Pn 'lite de ValJecas. cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora. a fin de
que comparezca ante este Juzgado en
término de diez días a prestar decla
ración en sumario que se instruye por
danos. número 360 de 1930.

Dmlo en Alcalá de Henares, a 30
de Marzo de 193J.-EI Secretario.
Hilario Dago.-EJ Juez, I~acio In
fante.

JC-3420

ALICA.'IITE-NORTE

D. Salvador Bernabé Herrero, Juez I
de mslrucción del distrito Norte de
esta ciudad. !

Por el presente edieto se dejan sin I
efecto las requisitorias publicadas en
el Boletín Oficial de esta pro~'incia y
en la GACl."1'A DH »AmUD, de feehas, res
pectivamente, 30 de Enero· y 17 de
Marzo últimos, referentes al procesado
Ubaldo Bcne,.-to Aradl, por virtud del
sumario número 176 de ! 930 sobre ro
bo. por habET sido habido.

Dad.> en At!cante, a 1.· de Abril
1931.--JW Secret:trio, D~niel FenolL
El Juez. Salvador Bernab~.

J0-34U

.roZGADOS DE INSTRUCCION

ALCALA DE HE..!IIlARES

10-3479

ANDUJAR

ANTEQUEIU

AL.'lODOVAR DEL QUIPO .*

Don Francisco Igue......lde 7 Cor~
ro, Juez de instrucción de este partida.

Por el presente ruego yeDeargo •
lodas las Autoridades JI Agentes de la
Policía judicial procedan por clJanto~

medios estimen convenientes a la bus-'
ca y ocupación de los ef.eetos que al
fiIl;JI se determinan de.Ja propiedad
del vecino de Aldea del Rey Juan Fran
cisco Real Pradas. que le flleron sus
traídos viajando desde la ~taciÓD de
!\lirú a Puertollano el dfa 25 del ae
tu~l, y caso de Ser ~q."lIlados sean pues
tos a disposición de este JI.JZog31o. jun
tamente con las personas en poder !K'
encuentren. de no acreditar SU legiti·
ma procedencia, pues as! lo he acor·
dado en el sumario que jnstruyO co.
el número 53 de 1931, ¡Km J'Obo.

Efecto8.

Una cartera de cuero, ba'!lllnlc usa
da. Que contenia una licencia de ca7,l:l
expedida a nombre de Joan-Fran.ciSC()
Real PI":! das por el Gohernador civil
de esta provincia, y un certifteado, en
sustitución de la céduI,a ~n¡ona!, ex
pedido por el secretario del AYlmta·
miento de Aldea del Rey, a DOJDb.e d.
dicho individuo, y una navaja C<.lbri·
terno

Dado en Almodbvar del ('.,ampo a 31
de lf:¡rzo de 1931.-EJ Juez. Francisca
Iguera\'ilIe.-El Secretario 4ilcgible).

J()-34i7

Don Manuel C..abezudo A~train, Ju~
de instrucción de esta eflld2d OS su par
tido.

Por el presente edicto se '-"ee sabel
a todas las Autoridades, tanto ci'YiJeI
como militares, que en el sumario QUf
se signe en este Juzgado bajo el nú
mero 29 de 1931 sobre burro de caba
Hedas propied.ad de Jerónimo Marti·
nez Cisneros. se ha d~jado sin efecto
la detención del git,:mo Francisco Cor
tés Cabello. alto, algo sordo. de unos
treinta y cinco años de edad,. con bi·
gote negro. que se inlere5Ó de todat
las Autoridades por medio de edictO!
de techa 9 de los corrientes. que se
insertaron en el Bold/n OjiclD.l y GA·
CETA. DE MAnaTD. Al misltlQ tiempo se
cita y llama por medio del presente al
gitano José Barranco Rom'n. que se
dice ha vivido en Córdoba en el sitio
conocido por "Puerta chl Sev:lIa", pró
ximo al Cementerio, para que dentro
d.el término de diez djas comparezca
ante este Juzgado t8 fin de re.::Ibirle de
ciaración en dicho sumarlo. I

D3do en Andújar a 31· rJe Marzo de
193t.-EI Juez. Manuel Cabcz:ado.-Por
su mandato, El Secretario. Isidro Do
minguez.

Oficial de Sala.

J0-3338

zo de 1931.-El
P. H•• (Degible).

D. Salvador Bernabé Herrero, Juez
de instr....c~i6n del d-i~trito Norte de
esta ciudad.

Por el presente edieto se dejan sin
dedo las requisitorias publicadas en
el Boletín Ofici(ll de esta provincia y
GAC:ETA PE MADRID. de fechas respec~
tivamenle U y 17 de )(arzo último re
lerentes al proeesado Ubaldo Be
neyto Aracil por virtud del sumario
16t de J930, sobre rolbo frustrado, el
cual ha sido habido.

Dado en Alicante. a 1.· de Abril de
de 1931.-EI Secretario, Daniel FenolJ.
El Juez. Salvador Bemabé.

JQ-3.f75

v. Sah-ador Bernabé Herrero. Juez
de instrucción del distrito Norte de
esta dudad.

Por el presente edicto se dejan sin
efecto las requisitorias puhlicad.as en
el Bol~tin Oficial de esta provincia y
en la GA.CETA OH MA.DRID. de fechas res
pectivamente .. y 24 de Febrero últi
mo referentes al procesado Ubaldo Be
oeyto Araci!. en virtud del. sum:¡.
Tio número 8 de 1931 sobre quebran
tamiento de condena. por haber sido
habido.

Dado en AHeante, a 1.· de AbrH
de 1931.-EI Seeretario, Daniel FenolL I
El 1u~ ~r 8erDa~_

2.759

VERGAR.-\. HIDALGO. Rara~J; domi
ciliado últi "IIarncnte en "ladrid. calle
de Pontejos, número 3, prindpal,
pensión; comparece-rá el día 7 de :Ma
yo. a las on(:~, ante el Juzgado muni
cipal del distrito del Centro. de esta
Corte, sito en la calle de Santa Cata
iua. nÍlmero 1. principal, a celebrar
juicIo de faltas. por estafa. número
623, instruido contra el mismo.

YEVERMAN, Henri; domiciliado úl
timamente ea Madrid. calle del lIar
qués de Zafra, nümero 13; comparece
rá el dia 8 de Mayo, a las doce, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro. de esta Corte. sito en la calle
de Santa Catalina, número 17 princi
p31. a celebrar juicio de fallas. por es.
cándalo. número ao3, instruido con9

tra el mismo.

2.758

VERA, Manuel; conduelor del auto
móvil M..23.9S9. domiciliado última
mente en Madri d, calle de Menénde:a
l?'elayo, nlÍmero 2í; comparecert. el día
.7 de Mayo. a las once. ante el Juzga-.
do muuicipal del distrito del (".entro.
de esta Corte, sito en la calle de &In·
13 CataHna. número l. principal. a ce
lebrar juicio ·de faltas, por daños, con
el núulero 4.011, instruído contra el
mismo.

2.760

VICIOSO SANZ, Crispino; hijo de
lluflno y de Ricarda. domiciliado últi
mamente en Madrid. CaUejón del Ala
millo. número 3, bajo; comparecerá el
dia prilnero de lfayo. a las doce, an
te el Juzgado municipal del distrito
del Centro. de esta Corte. sito en la
-calle rte ~.:mf" Catalína. número 1.
principal, a celebrar juicio de faltas.
por lesiones. con el número 3.647, ins
truido contra Antonio Fa!ando. . .

2.761

AUDIENCIAS PROVL.~CIALES

MADRID-UNIVERSIDAD

La Sección tercera de eSta Aodien.
da Provincial. por su proveido. fe
eha 18 de los corrientes. ,dictado en
causa proeedcn1c del Juzgado del dis
trito de la Universidad, pt»l' delitos I
de dañ<JS y resistencia contra Nieves
S!!~!"~z G:!rc!:!, !'-.: aco.d..do la plli;ii
cación del presente edicto en la GA
CETA DE MADRIO. que servirá de cita
-ción en forma a la referida procesada
N:,cves Slllirez Garcia" para que den
tro de los tres primeros dias. a par
tir de la publicación del edicto, a las
diez de su mañana. comparezca ante
la Sala AudienCIa a ios fines a,:ora.a
dos en ..] a!:w de 23 de Agosto ültitcc,.
por el que se la declara incluída eh
los: benellcios de la condena eondieio,
nat

y para que conste y sirva de cita.
ciónen forma a la p~da Nieves
Suárez García,. extiendo la presente
que. para su in:serción en la GACETA DE
UADBID fll"IDO en ¡ladrid, a 3O·de MZ"-
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Por el presente que se- expide en mé
rilos de cumplimiento de carta oTd.-:n
de la Soperiorid~dim:mantec:f'eo stm!.0'-
rie 1RÍmer&~ die- r93tt sobre funrk).
COiltra EU!egio SftJd«iia Prats yeD"YÍI"-

..tnd de- le &pee3!U pUl" el Sr. JUeIl· de
: instnrecióD· del' distri.b)' «kF~ se
deja 9ÍIl' efeelo las; re~tMiasexpe-.
dida!J e&28-é~ állimo. J&m8'll.

, do a· dfdlo> pt'OCe'Jade. .
~ ~mr. • 3& de 1I".ar'zo- de 11S'1.
.El Seet-etfti6-.~• .fusé die-§~"
.(ilegible).

.10-3.396
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CAZALLA DE LA SiERRA

n:sC':llllfe de~ • diez peseks ea eal
derilJa y medio kilo de piletas Marias
que- lw2 sido !'>Usl1'3idas a Julián L()'
pc:2 C.ano de la vilb de Navas de Sao
Juan en la noche' del 26 al 27 del actual,
procediéndose: a la detenc:iéa. del autor
o. al1tM'es del kcbo, Y ]as. que" caso ..
ser' kabidos, serán pue:stes a dlspesi
eióu: d.e este Jazgado en la c:árcel del
partido,.. con :las segnridades CDnTeIlia..

.Diado fa La Caro1ina~a 3& de l\far2D
de 1931.-EJ Juez, Lluardo Hierro di!
Medma.~ Secretario. P. B., Ralaei
Cimar.L .

J()..-358t

""J0-3-102

.. ea el acto- .e aerriüan su: Je3iR
BJ8. ~dólL

Selis tie lus~

Va amUo ero ClOOJ UD;[ e:;:,.a::tlda.
VD pa' pendieailts eoa diamaates.
Otro par peud:ieaies lDá~

cea drispas brillantes.
Dado en~~ a. ~ de )lazo

de Jt3t.-IJ J::JCZ de instrucción, Ma
nuel Cruz Bellido.-D. S. M.. El Se
cre\ario, .1uslb I.ópex.

JO-3..:fS'S

Den J~ F. VaJ~, Juez lit 1m
fnJeeién "1 J'::trlidb de- B<:een'I:!á.

Por -el l'I'\:~e'r.te; que-~ Í'tI:!leftaI:á en
h GAf:E'I'it.De :';t4.ftmD'.. Sle' cita,"1Jama y
~-,I¡f'Q af tec!g'l)' Eieticia~ Id
-.:a-rezo, '9"eem. tJeDnmi~ he:r eB' igDonr..
~.. pat~ ¡:t'lft'a" 4lle'~ cfef fér
~ ... diez ~CI'JUlPIIU~3'""'est.
J~ a.~ el!C'l wneepfo~
Jl'l'esad&- el! la-01lSll' mimel Ir~ def co
rrientc añ~ por usurpación; apen:i_rnfok qae de iIO<~ Jt 98"-
r.mi tfperjflieia::t' fI&e b1IfJieI~!Ipr.

Dado el! Bbeei~ z l." efe. Alrit de
19D..--El Secretario, Ju:m Solé.-El
Jue~ José 1::', Valdés.

BEaHEA

f)iET losé F: V:"11~, ~ de i:as
tnlec¡:,.)tt del J)tS.rtide·de-~

Por el pu::Set*".. tp1e- SIe"~..f:tclett
la GKn'A: [8'lJ.\&nmo l' tft!' eolribrmidad
~ b e9kt"fecid& en 'I!t~ftt ttP1 de
)al ...,. ~ &tjI!ftcia~c~'. ~
Qf~ fi:r:!t acciones de la causa núme
L) 3 d<::; corrienk atto, por u:mrll:'H:¡l'Ill.
tl .\lfrcl;o Poy Prado. vecino de Arco
1* l~ ~.... ~IJOrn'do ~em.
~ t:ft' Benn'éjó, a- l~· lit kt'Jt"lf de

1931.-El Jl1e~ José E. V:tIf!é$. - El
Seaw:w:ii1, .lu:tte Salé-.
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LINARFS

Don Vicente Ma1lZCdlé\J'a Sampelayo.
Jaez de instrucción de la ciudad de Li·
nares y $U partido.

Por ~I pr:esente. ya "Virtud ele lo oleor..
dadQ en el smnario número 65 de 1931.
por hurto de dos trbromas de :b.. per
tenencia de Antonio Fu Varo. hecho
ocurrido la pasada noche de lID c:hOZl)

pos y Zoilo MansiDa. Tasaa en 1.500
~m~ .

Lo que se anuncia al p6bIico para la
c:oneurrencia de licitadores, debiendo
advertir que no se admitiran postnru
que no cobran los requisitos deúy~
que para tomar parte en la subasta bay'
que consignar previameute sobre la me
sa del Juzgado o Establecimiento des-
tinado a1 ~fecto. ellO por 100. euand~
menos, del valor de la ftDca que se de
sea rematar, y que se carece de titulo.
de propiedad, los cuales d.:r>erán su~
pliraé por los medios que la Ley esta..
blece. a costa del rematante.

Dado en Herrera d~l Duqt'~. a 28 .de
Marzo de 1931.-El Juez, Vcntllta AMas.
Ante mi, el Secretario, Eligio de Lión..

J()...-.3.t3.3
INFA1'ITES

Don Ventura Ari~$ Vivancos, Juez de
instrucción de este partido.

Por virtud del presente edicto, man":
cktdo libnlr -en eJ sumario que instruyo
con el Ilúmero 13 del año actllal, ruego
a todas las Aure;;-ldades e intereso úe
los agentes de la Policía judicial de la
nación, procedan -a !a busca y rescate Don Manuel :Mesa HolF..ldo. Juez dCl
de una yegua raza españo~ de seis instrucción d~ esta ciudaJ de Infantes
años. pelo castaño oscuro,. próxima a y su partido.
la mar~ con lun..res blancos eu la· Por el presente ruego y encargo a
freLile y en las extremidades, crin y todas las Autoridades y ordeno a la:
cola más oscuros y recortad~ aseg.... Policia judicial proced::n • la buSCll
rada en la M.undial Agraria; ~ de una y ocupación de ocho ~~Iinas y UD ga..
potra, de tres añ~ alzada menos de 110 de la propiedad del vecino de AI(;u~

la marca, de igual pel~ Y raza. calzada bUlas Pedro del CorralOeaña, qu~ le
de los pies ba:>ta la cona y ~on rayas fueron sustraídas la nc."Che del 17 al 18
blancas en la frente basta el hOCIco, de Marzo actual del cornl de su atsa
asegurada en la Sociedad Unión &ln8- vivienda, procediendo igualmente a la
dera; lUla Y otra de Ja pertenencia de detención del aotor o autores d~ dicha
Mariano Serrano Montes. vecilJo de Ta- sustracción ya la de sus tenedores ile-
murejo. de cuyo terminQ fueron hurta· gjtimos si no acreditasen 50 legitima
das la nolche del 23 al 24 del aCtual, procedencia,. pues asf lo tengo ácOroa~
poniéndolas, de ser habidas, a" mi di:;.- do en sumario 1lÚJIUro 18 del corrjt.'1lt~
posición, eon las personas en c:uyu po-- año.
der se encuentren, s.i no acreditan liU Dado en Infantes. a 28 de Marzo de
Jegitima adquisición, asi como al au- 1931.-EI Juez, Manuel Mesa Holgado.
tor o autores deJ hecho. si se eneonJ..:a-- El Secretario. Mauue! MarIíIJeL
reo. JQ--3434

Dado en Herrera del DuCJU". a 30 de 1
Marzo de 1931.-E1Ju~Ve~tnraArias. JEREZ DE LOS CABAlLEROS
El Secretario, Eligio de Lión.

J0-3.432 Don Antonio de la Riva Crehuet.
Juez de instrucción de esta ciudad Yj
su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que el día 24 de los corrientes, y de
la Dehesa "El Lomow

, de este término.
le fué sustraída al v..rioo de esta ciu..
dad Yanael Mesa Sánchez una w~
de tres años. pelo eastaño claro. alza..
da mediana. y sin señas particul:ires.
eoo. el hierro de la CompaiUa "La. UniÓII
Ganadera". donde la tenia asegurada.
la cnal s.e encontraba pastaodo lUaDCada
en expresada dehesa.

En SU virtud, y con rerereocia al 5Il~

Diario ~e con tal motivo se instruye
en este Juzgado con el número 19 del
eorri':Dte año. mego a ladas la$. Auto-
ridades, y encargo a 105 demás Agen·
tes de la Policía judicial, prastiquen
diligencia3 para el esclarecimiento del
hecho, rescate del Si:IDO-rieDle IiU5lnúdQ
'V det~!ó!! d~ SU!. .:::to~·
- Dado en Jerez de 105 Caballeros, a
28 de Mano de 1931.-EI Juez, Anto
nio de la hiva.-El Soc:Fetario, JuliO
~

procesado Fernando Sánehe2 SAnchez.
fué condenado por sentencia feeha 10
de Octubre de 1930, a la peoa de UD
año de reclusión. por el de!ito de robo
y a la de cnalro meses por cada uno de
los cuatro delitos de hurto ., a eiDco
pesetas a cada UIl() de dichos perju
dicados come indemnización.

Granada, 27 de Marzo de 193t.-El
Secretario, Miguel Cañones.

. J0-3.406

HERRERo\. DEL DUQUE

ESTELL.\.

Por el presente se notifica a los pe!"
....cücados Maria Rodríguez López y a
l.uis Sagada Ramos, por isnorarse su
actual paradero, en causa núm. 215 de
1129 seguida en este Japdo, que el

Don Ignacio PeriUán y Ortiz de Ur
bina, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presenle requisitoria que ex
pido confonne al número 1.- del ar
ticulo 83S de la ley de Enjuiciamiento
criminal, cito, llamo y <emplazo a José
Moreno de Silv~ de veintitrés años.
de ed.a~ súbdito portugué$. estatura re
gular, pelo eastaño, fuerte, .algo chalo,
le falta. un dient~ viste traje gris. via- . Don Ventura Arias Vivancos. Juez
fa con una maleta malTÓn y p.aragu..ts.. de instrucción de esta villa y su par
cuyo actual paradero se ignora, para tido.
que dentro del ténnino de diez dias Por virtud del presente edicto bago
contados desde la inserción de este saber: QUe en ~I upediente de exae
edicto en le GAeBTA DB MADB!D Y Bol~ ción de costas de la causa que en este
fin Oficial de esta provincia, eompa- Juzgado se" sigue COn el número '111 de
rezca ante este Jugado de iDslrucción 1929, por usurpación de terreno, con-
a constituirse <en prisión deeretada con tra Fdiciano Venias Hoyo$ y Oaro
esta reeba en el sumario que se le sigue León Mansilla, be acordado sacar a pú
por burto con el número 27 de 1931. bliea licitación, en tercera subasta. sin
bajo apercibimiento de que, de no veri- sujeción a tipo. en este Juzgado y en
6car1o,. será declarado rebelde y le pa- el municipal de "'neo1abrada de los 1
nní el perjuicio a que hubiere lugar Montes, a las doce horas" y media dd
con arreglo a la ley. 30 de Abril próximo, las fincas embar-

Al propio tiempo ruego y euc:argo • gadas a dichos penados, qqe a oontínua
todas las Autoridades asi civiles como ción se expresan.
iDilitares y agentes de Poliefa judicial, De la perleDencia del penado Feli-
procedan a. la buses. y captura de dicho ciano Vallas Hoyos:
sujeto y caso de ser habido lo pongan, Una casa" en la villa de Fueulabrada
con las seguridad_ d'!h!d=, : ~i:;~- '1 y Mi Cliic rie beman Cortés. seiialad8
ción de este Jugado en la cáreel del con el número 54; que linda, poI" la de
partido. reeha. entrando. con otra de Luciano

Dado en EstePa. a 28 de Marzo de Granados; por la itqnic!"da. de ber.!de
1931.-El Juez, Ignacio Perillán.-EI ros de Franeisco"Jluñoz, y por la espal
Secretario, Luis BermuoL g, cerea de Bibiano Gómez. Tasada en

~0-3A28 5.000 pa'etas.
De la pertenencia de Claro Leéln Man-

GRANADA-SALVADOR silla:
Otra casa <!'n el mismo ·plIeblo 'de

Fuenlabrada y su caUe de Jardines, se
ñalada con el námero 16; que linda, por
la derecha, entrand!), con otra de Lá
zaro Alcobendas; i7.qnierda, de Nicome
do!s Yegros. y espalda, de Pablo Cam-

Don Antonio Camoyán Paseual~Juez
Ile instrucción del partido de Ecija.

Por la preseute ruego a todas las An
C¡ridades y encargo a todos los agentes
de la "Policia judici~ practiquen acti
vas gestiones y diligencias., para. la bus
~ Y rescate de un eaballo, C3$t8üo, de
.)llce años" lucero, hierro particular nú
enero 9 labia derecha del euello7 otro
también particular y el del Fénix Agrí
wJ.a letra S. oúmero 2; de nn mulo de
matro años, pardo, hierro igual al an
terior y el numero 8 en el euello del
~jsmo lado; y de otro mulo de tres
años, entrepelado, eon los mismos hie
!TOS y número 7 en el cuello, sustraídos
en la noche del 30 al 31 de marzo últi
mo, de terTcnos de la dehesa "Haballi
Uas", en este término municipal, po
lliéndolos, caso de ser habido~ a la
iisposición de ~te Jmgado, como asi
nismo y en la carce.l de este partido
)U"3 que tenga lugar la entrega, las
.ersonas en cuyo poder aquéllos se cn
aentren si no acreditan su legitima

,dquisición y los autores de la sustr3c-
t ión, por tenerlo asi acordado eh el =OQ.o

• tario numero 25 de 1931 sobre hurto,
. Dado en Ecija, a 1.- de Abril de 1931.
(1 Juez, Antonio Camoyán Pascual-El
~ecretario.Foederico Barrachina.

J0--3..50G

Dado ea Daroca, a 3t de Jfano de
J931.-EI Juez, Antonio de Santiago.
". JO-3505

ECUA
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1931.-El Secretario, Pedro Ah'areL-'
El Juez, Antonio BailéD Lozano.

.. JG-143

~IADRID--CENTRO

J:' t .......&ad - ...... j __a_... _:.J._ del dista'-f~

IlodeiCeD;;'~d~ ~b:0>'-;'-;: en el rollE
formado par... sustanciar la apelaciór
interpuesta por Francisco Fernándc:

f Olmedo contra la sentencia dictada PO'
el Juzgado inferior en el juicio de falo
tas que le fue seguido por daños .y le
siones; baacordado en pruvldencla de
esta fecha, citar a dicho apelante para
qu~ comparezca en el referido Juzg3d~
y Secretaria del LicenÓJdo don RafaeL
Lilpez de Pando, el día 15 a las once
borns, al objeto de asistir a la vista pú
blica que previene el artículo 9i7 y si·
gui~:ltes de la ley de Enjuieianücntc;
criminal; bajo apercíbimíell!{J de ':1".

lebrars.e si no compaJ"ccier!:1

JO-3137
MADRID

LOGROSAN

Descripción

Dos maromas d~ cáñamo, de áO me
tros de longilud ada una.

Dado en Linares, a primero de Abril
de 1931.-EI juez, Vicente Manzanares.
El Secretario. (íJegible).

J0-3510

fIDe existe en la casilla encInTada en el 1 Al propio tiempo, encargo a todas las
kilómetro 3. entre VadoH:mo y' Lina- Autoridades, así civiles como militares
res. mego a todas las Autoridades ci- y mando a todos Jos Agentes de la Po
viles y militares e intereso de los Agen- licia judicial. que procedan a la busca
~ de la Policia judicial. procedan a la ,1 y captnra de dichos procesados. y caso
busca y rescate de lo sutraido. al final j de ser habidos, los pongan a mi di~po
reseD.3do. poniéndolo a disposición de sión en la cárcel d~ este r.artido.
este Juzgado, juntamente con las pe.· Logros:ín a 26 de Marzo de 1931.
sonas en cuyo poder se hallen si no El Juez, Juan V. Baquero.-EI Secrc-
acreditan su legítima adquisición. tario, J. Jimeno.

En virtud de providencia del sefIor
Juez de primera instancia e ¡nstmc';
ción del distrito del Centro de esta
Corte. dictada en el día de hoy en el
sumaria que se instruye por homicidio
por imprlld~nciacon el número 191 d6
1928, ante la fe del Ldo. D. Rafael lA-

Don Antonio B:tilén Lozano, Ju~ , pez de Pando. se cita a don ErnestQ
Presidente del Tribun:ll Industrial de I Valero, domiciliada últimamente en h
esta ('.orte. '1 calle de Haf3el Calvo número 4 y que

Hngo saber: Que en autos en ejecu- fue ducño del automóvil de esta Corte
ciún de sentencia a inst:tncia de Ma- 1número 11.979, para que comparezca'
uúel Pillado Fernúndcz contra D. Da- en su Sala audiencia, sita en el Palaci~
vid Macias, he mandado sacar a pú- I de los J uzóados. calle del General Cas
bJica subasta por térnlino de veinte linios, núm. 1, dentro del ténnino de

.... ,días la finca siguiente, embargada a dí- l' cinco días contados desde ~l siguíen-
cho ejecutaflo. te al en que este edicto fuere: inserto en

Don J~an V•.~a:-quero y_Barquero, C3~ en construcción sita en esta los periódicos oficiales, con objeto de
.Juez .d~ mstruCCIQU del partIdo de Lo-. I <Arte, calle de Francos Rodríguez, 22, 1 pr3cticar una diligencia, bajo apercibi.
groS3D.. I f':on vueHa a la de Covadonga, que ':ons- 1 miento de ser declarado incurso de la
. POi" la pr~e~te.. y como compr~cli- j tara de siete plantas o p¡~ y sótanos multa de 5 .JI 50 pl:setas con que St" le'
do_ en el numero t~~.ro ~el artlc:ul!l Icon todas las crujas de farhada; ~e-I conmina, sin perjuicio de adoptars6
835 de la. Ley de EnjUICIamIento Cnml- ne ascensor. Se halla orientada a l.a lZ- otras determinaciones a fin de obligar
naJ, se CIta, llama y emplaza al proc~- quicrda de la carretera de Fram'ia o k a efectuar dicha comparecencia.
sado ~~~u«:l Se~:lil1a Bote, (.a) Ouno. calle de Br:l\"o ~luriJl,? y a la derc~::h.a I l\Iadrid. 03 31 de Jrf!lI"ZO de 193t.-E'
de vemtidos anos, soltero, Jornalero, de la de Covadonga, distrito de la VOl- Secretario. fu¡,fael López de P~do.
batural y vecino de Logrosán, cuyo ae- versidad, bnrrio de Bellas Vistas. te- Visto bueno; El Ju~z, Rodrigo.
tual paradero se ignora, si bien pudie- nienrlo por lindei'os, figura y superfi- ,JO-3.U:"
ra encontrnr~ por el Tiemblo (Avi!aJ, cie los siguient~1>': al Sur, por donde
y procesado en la causa número S de tiene una de sus entrada:.. en línea de
1931, sobre hurto de leña, para que en fachada qüt' mide veintiséis m-~tros. En virtud de providencie del señol
el ~érmino de diez días, contados rlesde !pOr la carretera de la Dehesa de la Vi- Juez de prnuera instancia e instrue
la mserción de )a pr~~le en. 1:- G,\CE- Ha; al Oeste! o izquierda,l)()r donde tie- I ción del distrito del Centro de esta
YA DE.. lÚDRID y BQlettnes O{lcw:le.s de De- su segunda entrada en una exten-I Corte. dicbda en la exacción de costas
las provincias de Cáceres y .hila. o::om- sión de fachada de veinliséis m~tros. impueslas a don José López Bas. dima.
pareu:3 ante este Juzgado, Coll el fin setenta y cinco centímetros con la e3- n-ante de carta orden de la SaJa de 12
de constituirse en prisión. apercibido He de Covadong&; al Este: Connando I de !iano ultimo, ante la fe del Licen
de que d~ no veri1icarlo ser:i declarado ta;tero con. dicha calle y en Iongllud J ciado don Rafael López de Panda. se
rebe~e y le parará el perjuic:o a que de veintiséis metros, COD casa de don..1cita a don José López Has. Procurador.
hubiese lu~ar ~on arreglo a hl Le)'. IAntonio Fel"Dández, y al r';orre. en otra que fué de los Tribunales de esta Corte"

Al proJ.>IO tlemp? ~~cargo a t~~s extensión de diez y nueve metras, con p~r-a 9ue.comparezca e~ su Sala 311oo
la.;¡ Aulondades, asl CIvIles como mlb- te;.toeN de don José Fernández Muria; dlencl3, ~lta en e.l Palacl(~ de !os Ju~
tar~s y..• ~!1d~ ~ todos las Agenles de Iafecta la figura de un polígono in'egu- gados, caile del General ~laDos,.nu
la PoltCla JudiCial, ~e procedan a la hu' y comprende una superficie de mero 1. dentro del t~m~ de cmco
busca y captur~ de dicho proccsa~o•. y quinientos ,,.~intiséis melros treinta y dÍ:ls conta~os desde ~ srguteDle al en
caso de ser h::ibldo, lo pongan a mI dIlO- un decímetros cU3drados, equh'alcntes que este edicto fuere mserlo eu los pe
posición ~ la cárcel de este partido. a seis mil setecientas s.c'tenla y uueve riódicos oficiales. con ~bjeto de bace~

Logrosan. a 26 de Marzo de 1931.- pies rombién cuadrados. efecti\"as las responsabilidades que le
El Juez. Juan V. Barquero.-EI Sccre- la carretera de la Dehesa de la Villa' han sido impuestas -en la cuenta jurada
taño. J. Jinkno. La finca descrita ha sido tasada ~ por el letrado don Jesús lbrán, bajo

J0-3..36 4[¡().OOO pesetas y se ha señalado para apercibimiento de ~er declarado incur-
el remate, que tendrá lugar en la Sa- so de la "tnul~ de 2.). p"~etas con que se
la-audiencia de este Tribunal sita t.'D el le conmwa. SID pel"JUICJO de adoptarse

Don Juan V. Baquero y Baquero, Palacio de Justicia B:írlJar~ de Bra- otras determinaciones a tin de obligar
.Juez de instrnttión del partido de Lo- gaRza. 1, el día 12 de Mayo próximo a le a ef~~tuar dicha comparecellcía.
srosán• I las once de su mañana, y se advierte: Madrl~ a 31 de Marzo de 1931.-El

Por el presente, y como comprendido 1Que no habiéndose pTCS('ntado por el Sc:cretaflo. Ra~ael López ~ Paudo.
en el número tercero del articulo s..~ : ejecutado los titulos de propiedad, se ViSto bueno: El Juez., Rodrigo.
fk la Ley de Enjuiciamiento CrimlDal~ Ihan suplido los mismos ('on la corres- .10--3..41
se cita, llama y emplaza a los proces.a- pondiente certificación dp.l regislro que
dos en la cansa que se instnJ~'e con el , queda de manifiesta en Secretaria, así
número 7 de 1931. por burto de Itoña. como la ,,~ ("a~ga5. ~:!~ ~..:c p;:ó:d:¡n
iianuei :>erradílla Bote, '(a) ¡Chino, i 11 examinarla los Jicitadores que debe
.luan Rodríguez Herrero, (a) Parrino•. nin confol"l1Ulrse con eH:1 ~in derecho
lIlOlteros jon:aleros, natul"ales y vccmos J a ~xigir ninguna otra tiíuI3('ión; que
de Logrosan. (fue pudieran cncontl arse 1las carA"as Y gra\"ámeni5 anteriores
po:" e) Tiemblo (Avila). :l' cu;ro aclual , continU3r(¡n su!>sisteutcs, entendiéndo
paradero ~ ignora. para que en el ¡ se qu~ el rematante los arepta y queda
término de diez dia.i, contados lksüe 1 subrogado en la responsabilidad de los
la mserciún d~ la prescr.te en la G,\CE- 1 mi.smos sm Jesí.inarsc n su extinción el
2'.'- DE ~hDmD y Boletines O/icilJks de '1 precio del remate; que no se admitirán
las )Jro\"incias de Cilcercs y A"ila, C'<Jm- posturas que no cubran las dos t~rce
parezcan ant¿ este Juzgado, COIl el fin Ir:1<; p3rtes de la tasación, y que para
de constituirse ('n prisiún, apl'rcibidos tomar parte en la subasta deberán los
de que dc no verificarlo k'rán d~da- Jjril:t.lorcs :!epositar previamente el
1'3\105 rebeldes y Jes parará el perjuicio 10 por 100 lid llvaJúo, sin cuyos r ...-qui
fa qu~ hubksc lu;!:!!" con arrCJllo· a la 1 sitos no SCl',{m :.dlnitidos.
:..ey. • Dado en Madrid. a 9 de :Marzo de



•
~ ,..,qu:,larpreseme. sea !Merla ea

la G.iCBB.DB~se ~ide en esta
~ a SI'de:Marzo de tm.-El S&
eret'ario.. Rafael López de Panda.

JO-3.U3

JlADmP C-ONGRFSO

Por la peesente.- qae se expide .ea
'lfrt¡¡d de ro -a.c&rd'a!f4 por' el. ,fuzgado
..~ del &fritodd~
.... esta Carta,. se cancela la requisi
tRia. de Jede 12 de .Julio 41e U3O,.. Ji&.
JItfIDdO. a Francisco ~.P12e~

~sado en. el. swuariG insfrDidO coa
11 OJÍUDero 632 efe. 1S29. pez'~... pu
~ en. la GK.EFA. DE lIulr8lD y: Bo
:afA. aru:iDI de 18 Y. ;U ~.I"ulíoele 1929,
cesrctinmeD1e-

lladrid;. 28 de Kaz:zo de 193L-rJSto
lia.eno:. El ¡uez de instrucción. (iIegi
Ue).-El Seuetario. (ilegible).

JQ...--3.44S

por -el. pr~ Y a mIDd. de 10
a.6rIbdo ea eI SIlIDtarlo. CIJ18 se sígae

.CU! e3te J"mg3fN> COD el Diimero 3I ~
-1911;. por hariD. de c.ab3lIerias~
ciad ck Fel"IIaBtio. SC'fs. Palomino y y~
¡iliano Gómu Ha-aá!tdez.. hecfao. o~
nido el 22. del Pas=t~.o '!fa..l"7.O en una
cuaea de lA ddtesa. Cal!). d'e Vua. tér
mWo namíeipal Je Mérida, raqo •
todas las Autori'.!ades civila y~
res,'~ intereso de ]os Agentes deIa Po
licia judicial. procedan a la busea y
rescate de dichos semoVienles. ponién
dolos Ji. 4aPCiSiciiln de~ Juzgado CQn
las persocas eD etl}'O, pod:et- se- balIeD.
si no acreditan su I~gitima adquisicióa.

De!cripción

Un mulo de. treinta. meses,. alZada l.4O
metros. pelo eastaño obsCUl"O. con me
tro Ictr:l P. número 1 en naiBa derecha.

Otro mulo de cinco años. ahada 1,32
metros, pdo cas!Dño el»"o. con Aierros
P R m.a:za daecha. y p. DÚme¡:'o 1•. coa
pelos blancos en. Jg.s. CB..'itiUa~es.

MIllo caPÓo,. de lru aiios,. alzada 1,5(
metros,. pe» ~taao claro. ,¡ej¡,aa. paiZ
tieW&res.:. bozo rojO,. con hierro ldn ~
nÚJ:DerO 4- en. fu. na4-.a. i:zqn.icrda.

Otro muloca~de. seis años. alzada
1.43 metros,. pelo aegro. COIl hierros
P-t maza- ~da,. el ~ la Muadial
~ llaIga derecha.. y letra B. nú
mero< 4 en la nalga izquierda.. .

Dado enM~ a p.cimero de .üril
.re 1931.-El J.uez. Atirián llIo~
SettetaE'io ja.adiciai. Fiü&. Nogués..

JO--3$13

JIOtándose SIl- actual. domjciJj~tpe por.
aalOo diclado' ea npeúda causa ron ~
día. 17 de EDero de 1931,.. se tn~ por
desí9tido de la acción· al }finiste..-io~
cal' en cuanto a ~ en aJeneíóil a. qpe .
el heebo..de c:omannidad. c:ou ~~
te Código Penal. QO. es. constitulílEO de
delito Y sí só!& de tma. f'.aBa.y ésta:.se
haDa eomprendida e¡¡. el i.D.dillfo. de. s: de
Septiembra de 192&.

y a fin de' que tenga lugar lo acor~

dado. expido la presente,. que firmo en
Miranda de Efnoo.. a 3t de Marzo de
t93l.-El Juez,. Enriqn~ Iglesias. - El
S«retario. Líeenciado José Irazusta.

JO-3.i5f

Don José Luz6n Voiioz. juez .efe im
trlreción de esta ciudad}" su partido;

Por el presente rueso y cncarA'O a lo
das las autoridades civiles y mili~ares o
individuos de Policía judicial de la n::1~

ción;. procedlm a la bnsca * les semo
vienIes que al final se n:seir:u:áII.. subA
traídos el día 23 de los corrientes de ia
finca ""J..a Vega...... ténDino de esta pobia
cióD:,. al vecillO de-cs. eiadad dOll Rilrr
tael Alba: Rdaiio, =::vos~
de:~ l:tabiUos;. seau pwstos' a disposi
ciéa. .ele esteJuz~ ctm sus. it:eaUimos
poseedores seg{m telEgO aconb40- en el
wmario UÚJDten) 44 de .1931.

Seiit.zs de 101& cerdo&.

Una- matTlIIl2 bf1mea eGlf le aRia- de
recha rajada, eon !'res arnJbas de pesa.
Dos:~ come de arroba. m.biOSO
0Hl Jias orejas nQatIas y etro cerdo rftl
bio piDfadcJ en- negrw. ett!t' lit!~
Rfias. en las orejas".. de- dos arrolJaS.

Dad&en Menten...~ de·J&rzo de
1t3í.-El Juez,.Jesé LU%6n !hiioz:.--8
Seeretario. López.
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Veir:' kinco o t[-cinta ;,:~lliil<!5 dc u:;.:."
r.::nle, pbunas 'Y ciaco- g~los n.:gras..

~';'o e:l PosglJ.:l.S a :U de Maf'zO l:~

1931.-El SeerdllH'io Judicial,. Luis lú~

dina.-E1' ~z. &¡~ dd B~ Y f.UIla_
.I0-2-:..:.:.

n;l~l Il :f:I;'-' i~1:·;"qt:.~-": :~d:·~·'·'~ .:.:(.~ ,:i;)

J¡!~~j'j:..': .."j:~ :~~ ~,.~~ •. :,:~: 0_.,' \

POSADAS

Sdi« d~ lo burtotkJ.

:bsmxdóÚ dcl parti.40 por ~o nández Ak~ la Audieaeia> p.l"ev:in,.. ]' qu¡icrda. pelas l:illncos !.eskm. ekolút
~el pñtpietarloy licencia de!~ ma-, _eial de León. por auto efe (echa %3 <fe! p[d"etl ",entral de~:Il:t, ~!OO y bzo:t.
nicipaL acQla), acordó tener por prescrita 1:l.::c- gado. '7 el" fifcr.'1) dd Feilt.:- ..'.~'COr:r.
, Por el. ps'eseDte hago saber que en es- ciórr pata' eo:mt::uar h pe~adón del • " .... en nalga <ft!rt''4,Ib, '!"
le Juzgado se sigue sumario con el nú- deL'fo. declarl1ntfu ~!lI sU' eomrectlencUr ,. La ~nte..il)r rc:,cií1 fa n:r:í..O! d~c~
mero 21 de 1931 por muerte. al ser exti~id'lr I~- :respO!l'Sabifimuf I)enn! . eclxJ¡~ en ~4. de Jlm"fu de 1'!29:
arrollado por cl tren demercancías nú- que pudiera deducirse. de;.ado SfO- - IJad!) en J!'os~d~s 11 'l'i de Mm"X'O diIr
mero 1.!65 -en b :Estación férrea de efectos fas t"Cq9isitorin3 pultftcadas en 19<.,!,--E1' Secretario J;¡,:tHd:tt, Lrri::; !fe.

'Archeml, el día~ de losC'O~1m 'la <i1lCE1'A DE M.mnm y /J()ktin- Oficial. i din~.~EI Juez, Ro::f¡lcl d~l RIo.
'muchacho de unos qmnceo me:z y geÍs Murias de PaFe~. 1 de Abril ~ 1- J'O-~i15
años-. ..apolbldo en MenO; naturaf /]e 193f.-El lt!U. Manee! ~artinez Gar- POS.-'i.D.'\$
Hnemr, estatura corriente-" enju.... de- !fllJo.-EI Sen-etario. tilegibf~.
carnes, visti.endo ehJtqneta y pantalón¡ ,k¡---3.fl21 ¡ l~fl;¡ R:1ü~,-,1 dd PJo y LU'1<'t, JuC';:: ~

'color- medJñeo¡ e~irlos- por el . :'.%DüR InsinJ('C'iÚn de f:st~ partj<j"il_
'USQ, ooina ~tnmrd:1 y alpargatas CO!! . I Por- \'iduü fle la !>rc:;;:u!~ r.iCq;~~:-oit.n~
:sueIa de" gom~ -en. d- caaJ he aeo-rdado Don· Felipe Al"agun¿'s ;\n.¡:r~~{{e, Juez ri:l.. ruego y C':ll:ar~o a toda c~~.:e ele
por proveído de esta' feenn. ofrecer el ' de primern in~t:mcia de 1<a-dor y su 1 Autorfd::ules, mulo Civif.:~s conlo Mill
'procedimiento en la' forma-~ c:fi!fer- 'JuriSdicción. I trlres y poIi-:.i:l jurl'i<-iaI. la busca, y ..es;.
mina el artiemo 199 de la ley de Enjui-' Por la pr~nf~ y como CoC'oIuprel1di- t (:'1te <.le lo que ~l [¡¿'"lar r~:>cIlo hn;-1":!l;G

:timie1rto' crbniDal a los parientes ntás do (;fl el nlÚQero pri~1ero del an-Ícul!> :11 \·~.'¡n:~ d-,:: Pr.l:clJ !.kf nía i~ü:l JI):l-lf,.Ir11
'próximos efe dicho in-terlecto~ a Ius 618 ~l Códi<;o de Proccdim!c::nto Crl- Ca~('~iJ. y Garc:b, la r.nÓc ~:i.:~ n, ::r !~
'~uales se cifa para <me comparezcan mina) vigente -en esta Zona de Protec- de! octuai tIcJ ~rt:;o "L~ ro:.ena" [ér-
'ante este Juzgado, en término- de cine8' tor~do. se eita.ll~mayemplam a Fran-¡ mino tl~, IIúrn3cl1",dos, y <:..;;0 efe S!:.r
~dias contados cksde el si~Dte 4l' en cis<:o Zamora! aUo, ~-eJgad~ moreno. bl;~. 5~a j;i.U.:;.;,.W ~ íi:i."P'J:-;H;:c.o¡ de C5t~
'RIle ate edicto fuere-iDsertb ea lOS' pe- narIZ ~._VlSt~~3C ma&t'Ó,n y: ~~ Juz~ao con SU5 ten.ed'.)¡-~s ~j:;ít1rno:¡_
;riód~ effciales. O>I!- objeb ele ideuti- ' brero castano,. ~Clno,qnc fué de Vd!a l J. si ff) tengo oc¡:nI:;.(!o en el .'i.tii&l.:lr:O
,ficar dicho jo.en y recibirles deeIaFa- S~njud<?~ y c~yas ~ ci;:cwJSbu- I Cl'le wtruyo con lal moLi.·o h:l]:> el
eión. );ajo-- lipeFóbimienlo de que en ctas se JBBor.an y cuyo :tCluaI parntfu- numero 11 de 1931..
otro caso les paran- el-periuicio a que r? se. deseon~. ~l"a ~e~ dentro del
hubiere lugar en derecho. termi1R> de diez dias Sl;w.e¡;¡1eS al de
, Mufa,.. 30 de' Mano de 19a¡.;""FJ la publicación- de la pres~JUeT~pa-
;Juez;. Leacio Saavedr.a.---El Secreta- rezca ante es~ .Jmgado para consti-
rio. José GiroJlés. tuirse en prisIDll y respondlcr a ~'I

JO----:i.'M- <:argos que le resanan en el SIU11&!'1()-

Dtíntero 3b del añe 19:11. que contra I
JWRCIA---(:ATEDRAL d DIis:mG'- iastru~ó por el delito de es

bfa. bajo ap¡:reimmiento que,. !de DO
verificarlo- dentro del término fijado,
será lleclarado rcb~lde y le parará el
perjuicio a tue lmhiet-e. lugar al de-
recho. . . Dca Jesé' Ale.lmta.a. Saa~Ja!,o. .fui:1

Al J)DOPlO~ f'1.tCgo y e!lC:U¡O a ¡ de Ias1nseciOO de esta villa y su: ~.
todas {-as autoridad~ laD.to CIviles ea- I tido.
mo müiUu:'es. y policía. p~cedan a la p~ el presente eillc~ ruego. y ea
bu.sca. y captul':a del r.efendo procesa· eargo- a tOOas las AuJ.o.ririaffus,. l-2n-tn cí
do Y.~ de ser ñab.ldo. lo frasI.ad~ vil~ como militarr$ y Age¡:¡tes. de la
a la cá:rcel de esfa loca?dad, dándom... Polida ;'.~;_;~1 practiquen ~rt
cuenta de Jiaberro verificado. .-..-.-.. J ...1_

Dada n Nador: a n ~ Mano de pa~ la boS4:a y rescate de ~ ~s ...
1931.- mJuez Felipe Arngonés.-El mOYleales qüe 1l1t1go- S(! r~~a~ ,~
Secretario Luis Fernández. traulos en la no~ del 16 nI ~ I ~ !llar.

• JO-3522 . %0 pasado, propiedad. del VCCUU) de l"c·
ialsordo. Santi2.p Piz31"r~soCebrvo dd

,sitio denomiw,do Sa:l. Miguel Dehesa.
de Piedra Santa. téFmin. MlIIIi-lpal d4

. <;ap.ijla; pociéad~o& CASO de 3eI' !la
bidos. & disposición de esteI~aoo C'-OD
las personas en cuyo poder se eDClJCQ

tren. si laG iwti!ican su leg.í.tim...... :;Inqui
sición;. ¡MIes .ñ lGo ~ acordado en el
sumario que .jnsi~O- al efecto (:~n el
número 18 del corriente tiño.

Resúi.a de la:; cabairuias
Una baI:ra de- ocko aiio~ de c1ad, pe.

, lo negro, raza cespaiío]a. dc!-.:cl{)~ \"í~
sible:s, Jlinguno.. señaS' parlicubres bra
guiknadas- y~ .. hierro O- ma
ca trDioor G_aden. sitio de-ltt ~C':a
tle la Soe~Regi{m. kmor-31 iZlplier·
ti 8-1 abada 1,25- IlI!etn8.
J~ de cuMto ,:iliies de ed.:Id, alzaU

1,24 me~, pelo pardoJ esCDl'&, n2a
española,.~ pcn1ietllares bra,Jlli
Jayada- ,. »ocioscura. hierrG o man:2
UuU'n Gan-adera, sitio- de la marea •
la Socieda.l.i reg3;11' femural i7.quier~

dD ll-7.
l.ltidi} en Puc:'¡;3 de Akocc, al." d6

A!k¡¡ de 1!J31.-··El S<'t'::~t:J.!'';". rr;!'k :\la·
ria (J~l'".és.-E: Jw'z. j.o!i~ Ai~~:1:-;~r:'l.

':0-:,:·2;.

Doa lbnuel ]krtinez ~gaUo. Tuez Un mulo eap6D, de cebo #ños, t~L5
lIe iDStracciW de este partido.. . I de- alza.~ castaiio osearo, raza españo.

Por el presente h:zgo. saber- que ea ,la. con la -marca-1'" en aaca izqnicrd3,
tI roJlo,. dimanan:e del snmario seguido entrepelado. bociclaro, hra;;~do y b!;m
len Se .Impelo con el número i de ro en Jos costillares y el hierro del
~921.. por el deHto de d$:Jéla""O de arma Fenbr Agricol3, V-4~ en el n;ll..~10 ia-
de f¡¡ego, en que fi:cr·:m procesadosJ IJ- quierdo)' en 11 na:t;:l iZ'tjui"rl:a. J'

lencio A-Iv.:lrt:z Ee1T.111;!ez y en el dd f Otro l!·,!lo c~pf,n, ¡iC" f!oce :;lTl·...5, !.~O
';númer.g 10 del mismo G'ño. por cl mi,:- 1de at7-ac!::l. l·:!~taj¡o OZ;C:¡TO, r¡~7-<~ (;s:~a- ¡
lIlO lIe1ito. ftJ~ u.ocesado Valei1Üil =,,·1'- Dol~ CG&l la lJla.r~ S-2 en o.:.lg;t iz- I

Dea JIari:an&~o ,.. Espi-
no~ Juez de imb'ncción de} d.iisIriID
ce la- Catednl: de esta c.intMd..-
." Por el: pceseate edictG se~u..a
,. en¡plaza a ADteBio- Belengurr~
~~e '\"eiDIe~ soltero, eaefer. hijo. de
JAntoaio '7 Viee.ota. :aaaw..u de~
Dien&e Y Yecinoo de Barce.1olla,. calle del
Conde del Asalto; número at. casa de
huéspedes, y a don Carlos Freiza
VDac:b, de veintisiete años,~ ce
blerd;m.te y ftCinOo ta.mbien de Ba&-ee-

-lona,. Di..... 4'52. prigcip~ auHtos
tn igcorado paradero, PQ'a. 4PIe cfeDue
'del tena:iuo .,diez días. contados des
de la publicación del presente en los
Boleiínu O/icialt!$ de, esta pnrnncia y
Barcelona y GACETA DE MADBm. compa
l'eZC4lR ltDfe. el~ .legado.. sito
~n el pIaDo de SaB Francisca, al objeto
'de ser oidos como denunciados en la
tausa 4fUI: se baJDita, coa eI ..... _
'ael aiio 193t,..... Je3ioIleS" a lmtooie
NicolZ~,alser-aInl9dlad&e. el
auto- matrieaJa. de- Mwciai mím. La$;,
b laeal'1'etIeI:a 4Iel PaJma&t,.Ja aeeae del
4 de- Septiembre ídümo; b8j0. a.PQCibi
Jni~ si ...~. de',.........
el perjuido • qge haya Jasar e& dere
eho.

r

~. · 3& «le JIane. • U3L-EI'uez.,. lleriano- Sánchez Olmo El ~
eretari~P.H. Lde. FuJg,mcio.N..~

J()-4.4G&

! JWBLo\S- DE P AREJ)D.
1
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TORO

TORTOSA

Don Fidel de Ort' Putido, Juez de
instrocei6n de Torrelaguna 7 su par
tido.

En virtud del pnsente Be cita, lJa.
ma y emplaza a los procesados A).
berto Duarlc, SebaS:ián y José Duar
te Rato. a fin de que en ~t plazo de
ocho días comparezcan efl e:;te Juz
gado. a fin de notifiC"llrJes el aulo de
procesamiento, recibirles i~da.gato
r~ hacerles ·saber las prescrIpCIOnes
de la ley y requerirles p:il1*8 qu~ pJ.:~

ten 1& fi~m%3 oportuna. b:ajó 3¡)erClbi
miento de apremio en ~I a11to de pro
cesamiento. y se les apercibe que de
no comparecer en el pla7'.o :n8rcad~
serán declarados rebeldes.

Igualmente TOrgo a todas las auto
ridades y ore3eno a los ;a¡;en~s de la
Policia jndicial dc la nxióll. proce
dan a la bus(-a y C:lptura de rcl-rrl
dos proc~dos, <"'J'Y3 ,risimt -sm fian
za tengo aeot'tlada en el sunlario nú
mero 2 del COlT¡t:¡l~e aJio. seguido ¡lor
infracción de la Le~' d<' p~. Y po
n~ndoJos a mi di::sposic:6n. ~:!SO de
ser habidos. en b pri~i6n deesle p:rr
\ido. Se !me:! con~!:¡r ser de naC!ODa
Jidad IJürtu¡,:ut'S~ referidO! lndJ'fid90s

Don Francisco Campmbl ~ Pader,
Juez de instrucción de la ciudad l!:
partido de Toro.

Por el presente que le publicará
en la GA.CETA DE )(.WRm. se deja sin
efeeto la requisitoria inserta en di
cho periódico oficial, correspondien.
te al dia 26 del actual, bajo el
número 2.399. relativa al procesa:do
Santos de la Torre Rubio. en méritos
del sumario que contra el mismo y,
otro instruyo sobre alzamiento de
bienes. con el número primero del
afio actual, toda l"eZ que dicho proce.
sado se encnentra ya en prisión pre
ventiva. en la cárcel de ~te partido.

Dado en Toro. a 31 de Mano de
1931.-EJ Secretario judicial. P. H..
Salusliano López.-E1 Ju~ Francisco
Camprubi.

el presente en Sevilla•• 21 de"1Ia:no
de 1931.-EI Secretario. Antonio Té-
Ilez. "

J()......3414

SEVILL..-\-M.\GDALE..~.\

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

SANTA COLOMA DE FARNES

Én providencia del dia de 'boy, die
tada por el señor Juez. de· iastl*UCC:ióD
de este partido. ea méritos ele la cau
sa criminal que en este Ja:zgado se
si,que bajo el número -186 del año
1930, sobre .estafa,. se ha acordado se
cite a Antonio Pérez Santiago, via
jante que ha sido del Laboratorio de
Publicidad "Eya-, y cuyo actual pa
radero se ignora, a fin de que denlro
del ténuino de diez· dfa."l comparezca

En virtud de providencia dictada ante este Jnz:gado. 3 prestar declara
por el señor Juez de instrucción del ción en la expresadaGlusa; bajo
distrito de la lfagdalena de esta cia- apercibimiento de pararle el perjui
dad, por ante mi. co-n fecha de este cio a que hubiere lugar en dereeho
día, en Sllmario qu;e se sigue por si no lo verifica. 4

muerte de un individuo como de veia- y para que sirva de citaeión en for
tieinco 2 trcinta años ele edad, de es- ma."-se expide la presente cédD~ que
tatura mediana y constitución robus- 1Cinno en la ciudad de Tort~ a 30
tao que fué arrollado por el tren el de Marzo de 1931.-El Secretario ju
dia 9 del actual, en términO de La dicial, J. Angel llur.
Rinconada, y cuyo individuo vestia I ~ JQ-3460
pelliza oscura, traje oscuro compues-
to de americana, c:haleeo y pantalón. I TORRELAGUNA.
bastante usados, zap=stos de trabajo
bastos de piel ordinaria, calcetines
color canela. gorra marrón, ropa in
terior blanca; se ha :nandado citar
en forma a Jos parientes más cerca
nos de dicho interfecto, al que le fue
ron ocnpados una libreta. un monede
ro de piel vaclo. on libro de cuentas,
una correfila. un lápiz, on encende
dor. una boquilla" de cigarrillos, un

Por el presente - ~ en virtud de lo reloj, al parecer de niquel, roto. una
acordado por S s.., en proveido reeai- cadena de bierM rota con una llave
410 en diligencias de cumplimiento de pequeña. un retrato de militar y un
arta ol'den de la Superioridad, di- trozo de alambre; a fin de que de~
J08Danle del sumario nlÍmero 44, ro- tro del ténnino de 'Cinco dias, conta
Do 246 de 1925. seguido por el dclito dos desde el siguiente al en que el
de asesiuato, contra Ramón Gabarri presente aparezca inserto en la GA
Escudero. !te eita a Antonio López CETA DE MADRID. comparezcan en
Bemández, Lorenzo Pérez Sánche: y los Estrados de este Juzgado. ·caUe
Diego Torres Carrión, de ignorado Almirante Apodacn, Pal~¡o de Justi
paradero, para que el dia 6 de Mayo cia. para la práctica de UDa diligen
proxirtKI y hora de las once, compa- da judicial, apercibidos qlie de no \-e
rezc:an ante la Audiencia Provincial rificarlo, lesp:O'arán los perjuicios a
de GeroD3. para asistir al juicio oral que baya loga!" ron arreglo a la Ley. y
que ha de celebrarse en méritos de la cnyo Sumario se les ofrece con arre
expresada causa. Iglo a lo dispuesto en el artículo 109

Santa Coloma de Farnés, 31 de de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
Jla.r%O de 1931. - El Secretario jodi- minaL "
cial, loaquiD Uinú, y para que co~ y })egue a cono-

JO-3á27 cimiento .Ie los intv~s, eJlpido

Don José Martinez y C:Anovas del
Castillo. Juez de primera Instancia
del Real Sitio de San Lorenzo del Es
oorial y su partido.

Por el presente edicto hago sal>er:
Que en este J~zgado se sigue. instado
poI" doña Eulalia lrigaray Marco. ma·
yor de edad. soltera, ocupación sus
labores y domicilia.!,a en Madrid. ro
mo heredera de don Francisco Marco

Seikls Buelta. Registrador ""Ue fué de este
Real Sitio, expediente sobre de\'olu~

. )(010 capón. ~OCE años, 1,48 metros" ción de la Bsnza que dicho señor
de alzada, castal1o.aparda.d<!. S. n. ~. P'I tenia. constituida para asegurar rde
nalga derech~ y hu:~rro F~RlX e, nume- rido cargo de Hegistr,ador de la Pro
1'0 ~ en el ml5ltlo lado, listas ~nJZ:ld3S piedad. y se enuncia dicha devalu
agujaS,. pelos blancos en costillare. y Ición por medio de este tercero y úl·
extrenudades. . timo edictOw a fin de qu-;: todos aque-
~uJo ~e seIs años, 1.42. de alz~d:,. nos que tuvieron alguna acción que:

boclrMlblO cabos negros, hIerro FelUX t deducir contra dicho ~eñor Registraoc. número 8, nalga derecha. doro presenten dtmtro del plazo de
nado en ~onda a ~ de Marzo de 1931. Ut."S meses, la op;)rtuna uclamación.

El SecretarIO, AtanasIo Gago.-El Juez, L&.-. Re~¡!.tJ"'('~ servidos por D. Fr.i!1-
a.tael Blázquez. ciM:O Mareo ReeIta, han sido los

SACEDON
J0-3456 de Torrecilla de Cameros, Amurrio.

Atienu, Bñhuega, Piedrabuena, La
Don ':arios Martin Martinez, Juez Unión. Aoiz, Almodó~ar del Campo,

ele iostrucción del partido de Sa- 1y. es~e d~ San Lorenzo _c;tel Escor.i.al.
- ejercIendo el cual ra~-1O.

cedÓD. J Dado en San Lorenzo del Escorial,
. H~ saber: Que en este ozgado a 8 de Abril de 1931.-1-;1 Jaez de
~ mi cargo f con el míme~ 28 del primera instancia. José Martina Cá
anC! 1930, se lDStru~ sumano.sobre novas del Castillo. _ El Secretario.
Ganos. a con~eDcla ~e :«:cldente Licenciado César -del Pozo... .
oIDCurndo entre dos e.anllonelas, en el JC-IH
que par providencia de fecha 29 del
actual, be acordado citar por el pre
sente y para el dia 1.. de Junio próxi.,.
mo, a las once horas, 91 cbbfer o me
doico," Teófilo Alvaro, de estado 501- I
lero, de veinticuatro años de edad.
CUyo domicilio se ignora, habiéndole
lenido hasta el JO de' Diciembre últi
mo próximamente. en la calle de Lé
rida, número 14. piso pri~cipal. de
Madrid, y al servicio de don Emilio
Correcher, que habita en kta. Garre
Dano. núm. 1, de dicha ciudad, pa
ra que co:nparezca ante este Juzgado
~ sitios de autos, en el dia Y bora se
aalados, con el fin de proceder a la
reconstituci6n del hecho ocurrido en·
tre las dos camionetas. apercibido que
de no verificarlo le parará el perjui.
cio consiguiente.

Dado en Sacedón, a 7 de Marzo de
t931.-El ~retario, P. S. ~ Dioni·
~o Viosca.-El Juez. Carlos MarUllo

10-3526

Por el presente ruego a todas las
'btoridad6 civiles y militaNS de la
"ación. procedan a la busca y OCU"pa
aón de los semovientes que a conli
1Iuación se reseñan, propios de Mi~el
J.,ópez Rodrigaa Y otro, que le fneron
te ténnino, pouifndolos caso de SfJr
hurtados en la madrugada del 28 de
Jos terrenos del cortijo Quejigal de es
abidos, a dispósición de este Juzgs
do. juntamente con su poseedor legi
\imo.
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En virtud de Jo dispuesto por el
señor Juez de instrucción de este par
tido. por providencia del dia de hoy.
dictada en el sumario que se instruye I
con el número 6 del corriente año, s~
bre hurto, se cita por -mt."dio de la pre~

sente, :.l .José Paños Cea, denunciante
en dicho sumario, que residió última
mente en Castellón y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del
término de diez días. siguientes al de
la inserción de esta cédula en los pe
riódicos oficiales. comparezca ante es
te Juzgado el objeto de ampliarle su
declaración, apercibiéndole de pararle
el perjuicio a que. baya lugar de no
comparecer.

ViIiaroz, a 30 de Marzo de t931.-El
Secretario, (llegible).-V." B.... el Juez.
José Poree}.

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal del distrito
del Hospicio. bajo el núm. 1.S55 del
ano 1930, por escándalo, contra Cle~

mente García y llanuel Suárez. se ha
dietado la sentencia, cu:ro encabeza·
miento y parte disPOsitiTa Jiteralmen.:
te copiada dice así:

"Sentencia.-En la '\"iUa y Corte de..
::\Iadrid, a 20 de Enero de 1931. el Juez
municipal del distrito del Hospicio,
don Jesús de (".ora y J..iraf habiendo

. visto las presentes diligencias de jui
eio verbal de faltas seguidas entre
partes, de la una el l\linislerio fiscal;
en representación de la :U'('i6n públi
ca y Clf"mer:te Garcia Peñas, ~f:lnuel

Suárcz García y Félix Ortiz C...ano, y
de la otra, como denunciados. cuya
edad y demás circunst::lllcias ya cons
tan anteriormente. y

Fallo qne rleho condenar y condeno
a Clemente Garcia Peñas, Manuel Suá
rel. Gart"Ía y a Félix Ortiz Cano, a las
penas de cincuenta" pesetas de mulla
a cada uno de Jo~ dos primeros, y
diez pesetas de muIltl al úllimo 7 al
pago de 1<1s cosl:ls del presente juicio
por i;-•.wles parles, y para que pued;."
JJegar a t>onocimjento de los denu,'·
ciados f:leme!1te Garcia Peñas .,. IIn
Guel Suárez ("-arci:.. notifiquesele esta

En el iuicio de fallas seguido en
este JuZgado municipal del distrito
del Hospicio. bajo el núm. 1.598 del
.año 1930. por burto,; contra Ramón
Rios Cué, se ha dietado la sentencia.
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva literalmente copiada dice así:

OISentencia.-En la villa y Corte de
Madrid, a 27 de Marzo de 1931. el
Juez municiP.a1 del distrito del Hos-
pieio, D. Jolio :Medilla Hechev:llTía, ha~
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de Caltas seguidas en
tre partes, de la una ~l Ministerio fis
cal. en represenlaclón de la acción
públiq¡ y Ramón Ríos Cué de 13 otra
como denunciado. cuya edad y demás
circnDstancias ya const.:m anterior
mente y

Fallo que debo condenar Y condeno
a Ramón mos Cué, a J.a pena de
quince días de arresto menor ~. al
pago dc bis costas del juicio, ~. pnra
que pueda llegar a conocimiento del
denunciado R2.n:ún Ríus Cué, notifi
queseJe esta parle dispositiva de sen
tencia por medio de cédula que se
inserta.á en la G.\CETA DE M.WRID.

As! pqJ" est:l sentencia, lo pronun
cio. mando Jo. finno.-Julio 7\ledina.

Publicaciim.-Le.fda y puhlicada en
el mismo dia de su fecha por el se~ I
fior JUe% muwci¡>a1 (fue f.:l firma; doy 1

""fe, S3ntiago de la f:o;c:ikra." I
Con ~I fin d-e que la J)at1e dispo

siH':lGesentencia im.erta 1Ie:..,'Uc a
conocimier:to del denuncbdo I'-'lJ!lim I
Ríos ene. y IC,sin·a de noliflr-adón I
en fOT:'lla. exp:do la presente para su
in"'crc-ión p.r¡ la '"r.P"'l"t r

En el juicio de faltas seguido ea
este Juzgado municlp.al del distrito del
Hospicio. bajo el núm. 1.542 del.sik
1930. por burto. contra Enrique Plei:
lo Orgaz, se ba dictado la sentencia,
cuyo eneabezamiento- y parte dispo.
sitiva literalmente copiada diee asf:"

"Senwncia.-En la vilJ,a y Corte de
Madrid. a 20 <le Enero de 1931, el Juc:r
municipal del distrito del HospiciO;.
don Jesús de Cora y Lira, habiend6
.visto las presentes diligencias de jui.
cio verbal de faltas seguirJ,as entre
partes. de la una el l\.linisterio fiscal,
en representación de la acción públi
ca y Enrique Pleito Orgaz de la otra
como denunciado, cuya edad y demá~

circunstancias ya constan anterior·
mente y

Fallo que debo condenar y condeno
a Enrique Pleito Orgaz, a la pena de
treinta dias <le arresto menor y al
pago de las costas del presente juicio;
y hágaseIe devolución a Alberto Igle-
si.as del lápiz de su propiedad. y para
que pueda llegar a conocimiento del

" denunciado Enrique Pleito Orgaz, no·
tifiquesele esb parte dispositiva de
sentencia por medio de cédula que se
insertará en )a G....CETA DE lúDSID.

Así pOr esta sentencia, lo pronu-n
cío. mando y.firmo.-Jesús de Cara..

Publieación.-Leída y publicada en
el mismo dia de su fecha por el se-.
ñúr Juez municipal que la firma: do,
fe. Santiago de la Escalera." '

Con el fin de que la parte dispo
sitiya de sentencia inserta llegue a
conocimiento del denunciado Enrique
Pleito Orgaz. y le sirva .eJe notificación
en forma, expido la presente para su
inserciÓD en la GACETA..

Madrid, 10 de Marzo de 1931.-EI
Secretarío, Sanlliago de la Escalera.

..
Madrid, tO de MaJ"ZO de 1931.__

~retario. Santiago de la Escalera.

10-3465

VINAROZ

Un caballo de pelo castaño, aI7.ada
más de la marca. tocado en los eorve
jones, rozaduras cicatrizadas y sin pelo
sobre el lomo yen )a parte de los ri
ñones y herrado de las manos.

Dacio en Viftadiego. a 28 de Marzo
de 1931.-P. S. M. :l\fignel FelTer.-El
Juez. Baldomero de Abia. .

J0--3464

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRlO:-HOSPICIO

habido. a disposición de este Juzgado.
en unión de sus poseedores, si no acre
ditasen su legítima adquisición.

Señas del B~moviente

.10-3532

Jo-3U6

VILf..,\DlEGO

Doñ natdomero de Abia y Arthand,
Juez de instrucción de esta villa y su
partido."

Por el presente, y en virtud de lo
. acortlado E'11 SOlDarlo número 8 del co
rriente añO, f$1" delito de bnrto. o~

. DO a Jos ~gent.es -de la panda ju"didal,
proCedan a la busca Y resc8te del ge
moYieole q~e lnego se dirá,. el CU3) fué
sustraidó en la aochedet 24 del actual
al "vetin3 de BarrIo san Qu.irce, CiIiaeo
(""rn" VI1QOT T\Qnjéndole. caso de ser

Don Lneiano de Sande Ló~ Jaez
de Ülstcucción de Valenei~ de Alcánta
ra y su partido.

Por el Presente edicto, se cita a Ma
nuel Alvarez, cuyo segundo apellido y
demás circunstaneias se ignomn, ha
bienoo l'esidido últimamente en Tam
pa (Florida, Estados Unidos), para que
en~ tétmino de cinco dias, contados
desde el5iguiente al de la inserción de
este edicto en los periódicos ofieial~
colUparC%ca ante cste Juzgado. con el
f"m de recibirle declaración en el su
mario que se instruye eon el número
70 del año 193G, por falsificación de
documento. con el apercibimiento que.

. de no corupaNeer, sufrirá el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Dado en Valencia de Alcántara, a SO
de' M:trzo de 1931.-El Secreiario.
'lUlA d! Dios Nogués.-EI Juez, Luci:Jto
110 deSande.

y~ i'eS;idido. úllimamente en Gar-
galltilJa."·e!Í.e-ste partido. .

B:ldo"enT1l!Te!aguna, a 1.° de Abril
de tt31."'-E1 Secrebrio, Antonio No
guel:'C)r.--El~Fidel de Oro PuJido.
~. . - J0-3460

~ .. ,',: .--.
VAL~f:lA DE ALCA.""iTARA

DOD ~o de Sande López, Jaez
de instrucel6D de Valencia d~ Alcán
taI"(.y Su p8rtido.

Por" la presente requisitori:l, se cita,
llama y ~plaza a Prodeneio Verga
Costa. de .cincuenta y cinco años de
edad. caSado. ele~tricista. naturol de
esta villa y vecino de Aceuehal (Bada
jl)Z), éuyo -actual paradero se ignora,
procesado.en el sumario que se le in·So
truye por húrto de caballerias, con ~l
número 57 de 1930. par:l <¡ne f'n el tér-

.millo de illilz' dias,. siguientes al en que
aparezca" biserta esta requisitoria en la
GACET.i 'oaIhD1UD y Boletin~ Oficial"
de esta prol"incia y la de Badajaz, com
parezCa ea ~Ie Juzgado, con objeto de
notlfie:.irJe .·el autO de procesamiento,
c»nStifuifse en prisión y recibirle de-
claracitm .'indagatoria, bajo apercibi~

miellto dafser declarado rebelde y su
frir el· perjaicio a que haya lugar en
derecko.

Al propio tiempo. mego a todas las
autoridades civiles y militares. y or~
deno a lbs Ggeotes de la pólicía judi~
cial, pr:ocedaa a la bosca y captura de
dicbo proCesado, poniéndolo, si fu~

. encontrado. a dispoSición de este Juz~

, sado. ~ la cárcel de este partido.
. ... !)ado eft Valeneia de Alcántara, al.·
" de Abril de 1931.-EI Secretario. P. H.,.

.lU811 de Bias Nogués.-EJ Juez, Lueia~
no de Sa'nde.



En el· inicio de .falbs ~gwdo e1llo
este J.uzgadQ lII1Illicipal del disá'ito
del. Hospicio". bajo el iI,úm... 1.166 del
.do 1930. por hurto,cQn~.José. lia
ría Aailso liamos,. sen. dictado la
se,nt~ CUlO .en~ y.
parte cL.¡positiTa literalmente eopia-
• dice~: . . ..

.-Sentenda.-En Ja villa y Corte de
Madrid. a 22 de Enero de 1931~ el
.Tuez municipal del distrito del Hos
picio, D. Jesús de Cora y Lira, ha
:bienc1o ~las~ diligencias
.le juicio ~al de faltas seguidas

.entre partes, de la UN el Ministerio
Bscal,.en. Jlep&W:DJ:::v;ión de la attión

. pública y .Jesé. Maria AIoaso Ramos
y de la otra. COllJQd.eDUDciado~ ae'a
edad y demás circ&iu¡t;;mc.ias ya ~IIS

~ ~erionneRte. y
F~qae deho eouc.lenlll' y -eoadeao

• José.JIaria Aloaso Rame&., a la~a
de QUince 8ias de arresto, meDO[' . y
pago. de las costas..
~i POI' esta seDteucia. lo promm

.cio. maBM y ;k1RO .Jesús de Cara.
PulWicació,a.~iday puWica4a en

el misme dia de SIl lecha ~ -el se
ño¡- Juez multiÚjlal que }afirma.: .y
fe, Santiago .ele la Esea1elll.

Coa el Jln de que la parte disposi
ti'l,a 4e seotetlcia inserta Ilegne a co
JI~imienIlo 4el .deauuciado José lb
ría Alonso Ramos y le sina de noti
ficación <en forma, expido la presente
para oso inserción en la ·GAcETA.

Madrid, 23 de Mano de 1931.-El
Secretario, Santiago de la Escalera,

J~F

MADRID-CENTRO

'.liaceta: ·de Jladrid.-N{íin.°104-14 Ablif 1931

. En l!l. expediente de juicio verbal
E:l el j,licio de fult:¡s se,;-J1do en de faltas seguido en este Juzgado be:

e:>le Juzf:.ldo lClunicip:;.l del distrito jo el IJlfunero 319 ..de año 1931~ per
del Hcspic~(). bah ° el n(;m. 1.245 del estafa, y contra Pedro F~rnán~apa-

~:l0 1931•. [.,:}!" ~c,obcilclld.:¡, contrAIrece la siguiente ..
}'i-:!!1C.iS!;O r:,drI;.::uez :'iagaIlane$~ S~ "Sealencia.-EI1 la villa y Corte de
11:1 d;c!<ic!o la "e~¡crida. cuyo encabe· :Madrid, a 2. de Marzo C:e 1931, el
z~aú'nto y pai~ ilispo:úEv.::l llkrd- Juez mu.nicipal del distrito del Ceo
mC:lt,~ cC¡J,i;.;(f<¡ 4:cc ~.úi: u.o. de esta, Corte_ D. Celestino.. Vall,...

~ .eBtn.~ .de unfI el Xi- ..Sentenci¡a......:.En la Vi1.la y Cos'te de
DistEriu~ en ~Dtación de 'Madrid, a 23 de. 0cfDbce Ck 1930, el
ia acción pti!lliea y Avenna san Juan %uez mmlici¡lQl del «lSkilo 4el- &s
EstebaD. de la oh:a,. co¡¡¡o. denuncia- .pici&,. D. .fillio :Medina Hechev.arcia~
da. cuYa edad y demis· circunstancias· habiendo viSto las preSentes diligen
'ya .constaD anteriormeme. . das ~ juicio verbal de faltas seguí-

Pano qDé ~ebo·coucfenar· y conde- das eDU:e. paRes,. dé la l!Nl el·Mínis-
no· a AveUna San Juan Esteban a la. terio fiscal, -en representación de J.a

.~na •.diez -días de arreslO menor~ aociÓD. pública Ji Francisco Rodriguez
quince pesebs .rle muIta.. caIorce pe- .asananes de la e1ra como deDllll
setas Gel&enta cén\:.imos. de Dulemw- ciado~ cuya edad y demás. circundan- .
ación ¡il ..1o:se de mas Castro- Ji. al pa- cl:is ya cemstan. :ulferIorineute y
go de las cosbs del juicip.. .. F..aIlQ que debo COJUk.n2T y. .ccwdello

Así por esta !>entencia. lo pronun- a F=nciSco BQdrigueZ. MagallaDeS, a
e10, mando )\ §cJDe;<-Isidro Suárez." la pella de quince pesdas de wul1a

Publicación.-Leida y publicada en y ál pago de.las costas. del jaicio.
el mismo dia de $U lecha JlQT el se- Así por esIa sentencia, Io. proDDll-
iior Iuu· Mooki..nal ~e la fil'ma; doy -cio~ mando y 1irmo.-.Tulio Hecfia,a...
le:~~ de 1a Escalera. PubUcaófn..-Leida y ·Iltiblicsda en

Con -el 1ln que la parte dú;positñra·1 el mismo dia de su fecl1a·por. el se
ele $f':Dtenei:a inserta UegJteD • co,¡w.. ñor.1t1e% municipal qae.la firma: Goy
cimielltD 4e la de..."'BDciada AvelI11a fe,. Santiago de la Es~
Saa. .IAaD. F.sf~~ ~ te s.ir'va. eJe no- Cea el na <de. que la pene 4isposi
fi.iic.:ióa en fw:ma.~ ,la pr~- fi'la de seJlieDCla in.gerJa~. 'a co
fe pam SU insercr...~ éI1 la (iA.a¡:u.. uoeilDielllo del clNa-nCiado YraaCisco

lladrid, %1 de :1far.W de 1931.-EI RodrlguezlCaplJanesy le JÜnra4e
Seca-ei,ado., Sn.ta~ Qe'la Esc:tlera. Ilotifkeeión en forma,.~ .. p:¡:e-

aen.te para. SU i.Dsercióa. en la GM:BJ;II.
lTabid, 23 de lIaI:zg de 1931.-El

Sec:a'etário~ santíago de la &ealera.

·Pi~·Gt.-...:;..-:.....:.--..:.----.,;.--------------....;:;.,-----------------------

En el jaicio de Mas seguido en es-
le' 1n%gatlo .:nmnicipel ñf· dislI no del.
Hospicio, bajo el número 1.462 del año
ft98:: ·pér estafa 1C0111ra. 1bn1teI {'.ota
Vernánder; se h didSdo la~cia
c:~ emabezmDiento l' parte disposi
Itn Jitem1meItt:e eo¡ñ2da cliee as!:
~te~a+~En ha ri'Ia y.C6rte de

Jfadr~ a· 38 de DitiemJme .·de 1!30,
d 1ncx lianicipaf de! diSt1fto,del IIos- :ED. el ¡a..¡clo l~. "alÍas séguidO ~n
piefo-. don hidrD Suá1"eZ y Garcfa. Sie- eSfe Ju~oauuUcl¡.al del dim-ito del
~ immem!o TlS!o las presentes dili- Hospieio~'bajo el nlimero 79 del año
gencias de jQicio ~Tbal de f3ltas se- 1931.. flOr ("SCándllJ~ CMlira. "Manuel Se
gnicb:s entre~ «fe br una.,·el Mi- daoo ~IrBO; se Da 4icbdo 1asen1en~
'1Imeño ·1o"fs1::a1.C'II represe111Deron. de cía cuyo encabezamiento y Wlrie dis
·la aéción ptiblieay Han1Jel Cata Fer- positiVa literalmente copiada mee así:
~Cb!z de· U .otnl, como tle'mrneiado~ "Sentencia.-En la villa y Corle de
.. ed::ul. demis~as:ya Madrid, a 26 de Febrero de 1931, el
~st:m~onn~T . Juez lOUDiei:paleel 6t*~ del Hos-

Fallo que 4ebo l:nmfeDalr y etJDdeD~ p!ciO, D. Isidro Suárez y Gareía Sie-
. ·a' Jlantld'Cb:ta Pl:n:!Ini!é2, a fa pena ITas;. bUior:atl" ..,iste Jat.. pIleSentes di

ete diez de .arresto. iDma)r~' ~. pese- ligenciás de Juicio verbal de falta se-
tas··4e :mrtD:I Y al 1)210 de~ ~;I~das euU:e. partes de la una .el Mi
llIevRlv:rse el -metro a- _tm>pietmia~ Dider;¡o FiseaI,. en repreSe:nt2eión de
·'.1melia-"'.:aeso ),!t!5J y l'fb~ exh(Jrto la 8Cci4n ',Pühlita' y liT,anuel SedaDo !lo
dI Jugado munidpa1 elel~ de ~ tila otra, eomo denuBciado, eu
~aDec:rs. para la notificaciñn de esta )fa edad· jo demás circnnslaBcias fa
sentencía, al ('on~lilIdo: ·Y ]Jara que constan ~nteñormente.. .
pueda llegar a conoeimlent? del de.. F:allo 'que debo condenar y .C01lde
nuneiado, Manuel Cota Fernandez, no- no.a. lilanuel Sedano Moreno fil la pe
tifipesc1e es1a. parte dis.positiv.a de na 4e ,\'e:inlicince pesetas de multa y
leniench por medio de cirlula que se al pago de las costas- dd presente
.ím;erta.rá eB la GACETA DE lIOOmm. . ju¡~ y pnra qnep¡¡eda lIegBr a ro-

Ast 'Por esla seR'tencia,10 pnnnmcio, ~nocimjento del denunciado M¡aauel
mando y firmo. IsiclTO 'Sair~ . SedainQ I1oreno; notillqnesele esta

Pub1icaeión.-Lelda Y pnMianb ~n parle dispesiliva de senwDcia por me
el mismo dia de su fcl:!ba pur el se- dio de .cedula .que. se insertará en la
ñor Juez municipal' que la fb:m:t: doy GACSTA DE1lADllI8.
fe. Sauliage de la Escalera.- Asi por esta senlencia, lo prontm-

Col¡ el 1ln de qae la parte dis.po- cio•.. mando y :flrma.-Isidro Snáre%.~
~iliva pe. &l!11fencia insmia Degue a PubJic.adóD.-Leida y publicada en
-conoe1mrentQ del dooonei3dl), Manuel el mismo dia de.su lecha por el se
Cola Fei"nández, y le QITa de nofifl.- ñor Juez Municipal que Ja~ doy
r:ación l!D ° fonc~ expido 12. presente fe: Santiago de la Q.'aIera.
par.a so inser-clón ~n la G.\.C:E'n. Con el fin de que la parle disposili-

·lI!::r.drid. 27 de FéDrero lIe 1'31.- va de sentenda ¡nse,la llegue 3. Ct)

El Secrewio, S:mlJago de la F..sca-nocim,iento del denmlciado- Manuel
;era. Sedano )ioreno, y le s; rva de nofift

cadón en forma. expj'do la presente
p3ra su inserción en Ja G"CETA..

En el juicio de faltas seguido en Madrid, "25 de Fcllrero de l~l.-El

esle JU13adc munkipal del distrito de) Sccret~rio, Santi:lgo .de la Escalera.
Ha<;picio, baio el núm. 1.22$ del año I
t930~ por estafa, contra Avelina San
Juan Esteban, se ha dir:'larlo hI sen tcr!.
:ia cnl'u encabezamiento y parte dis
po!;lUva literalmenie copia:J:l dke a.<;¡:

.. &Jrtencia.-En la yma y CO¡otc de
Mad.s-id. a 27 de Diciembre de 1~3{). 1
el Jnc?, m.mic~p:lldel. 1istr¡~~ d~T 1
H~(}. D. ISlc!ro SU:l!'['i'; y Gn.;"C':1 ,
;Sie.("i";íi; llabicndo vis1') las pT~s('n!cs :
1.1il:~~nc;:as de iuicio ,-"rIJa! de r2.J~-:s !

•



Gacef.3. de Madrid.-NÚDL mi Anexo único.-Pá.gina .~

"Se9te»cia.-En la. vbla y Corte: deIJaez m1l11:iGpal _1 ~.MI (.-,
Hadad. a 26' de ~zÜ' de 19J,l,. -el. 1.--.. de esta- <Mte". D.-~~
Jua manicipnI: del dis!riID ae¡ €ea- y Ruiz Zorrilla. vi6tas<' Si di-~
11"0. de esta Gorle,.. 9.. EBr.e. CWi cias .. juicio. verbAl" de. f3llas ,sqgi
y Ruiz. ZOlTilla, vistas las tilligQ- da(, entre~ <le la: una.eí~.
cias de juicio verbal de' falfu..~· tari&. fiseali y de o-tr~ eOmo,d~
das etdre parles, de b UDa, el Mi,,- do-" cuya edad Yi dlim:.is mcunS\aP(I"
terio iscal y de otra, como, deIfUntia;.. ya. e.Il8tan.. Jila.G1Ie1 AmantesN:_]t.
dOs.- cuya edad y deltlás eircunstm-- F-.üLl- qlJe deb41~r y.~
mas ya 'Constau, E1isa Fabl.-e y E.:rm.e- al deaBllcia.4o; Maaud AiJrastes a. '
lindo~ 7 nllilla de 2á- peseta¡o. que ..hai"á efee~

Fallo que debo condenar y OOIItdeno,- Uvas. 811' el fwma oorleuada·en· el 'iQ...
a :los denun-eiados Elisa Fabre Serin gente Código Penal. y al pagc:. de ..
Y EnneHndo Artildez Navarro a la costas.. del jBici()., _
:nmlta de .cinco, peset3s a cada. UIIO, Así; por esta mi senLend~ lO 111"8-
que harin erecti faS en la forma Ol"- Dlando y flrmo.-Enrique Cid
denada en· el vigente-Códígo Penal;. y. La :;¡nterioo:: seakJ.;eia filé J)Ublicads
al pago de las costas del juieiOi. y' lei~ eJ1 el mi~ ,10 día de su fe-

Asi por esta mi: seRtenc:ia. lo.' pro- ~"-
nonciOi, maJI.do y firmo.-'Bnrique Cid,.- y parn.su· iIlSel'-cc.ónen.la ~,Da

La anterior sentencia (ué plililieada- ~ y para. q!l1e si.r.v:a de noti&&<
y le:ida en el mismo día de su re- ~ al denunciado. llaauel AbrantM,
cha." N.,. eu.:yl). actual- oomkilÚt o pot.""3dw
- y para su inse¡:dón. en la. GACi.'T.\ Di: del m,iSDlQ se ignora, expido y 1lrme
MADRiD y para que sirva de notifica- la pt'esente: cédula (:OIl el vistO,~
dón a los denunciados Elisa Fahre je S., $". y sellada con el del IuagadCI.
Y Ei'meIindo ArWd'ez. c:nya 2ducrl' <fu. en ~rud-rid,. a. primero de Abril 6.
micilío o parndero d'e los' mismós se 1!l31.-EI Secretario. José BaUester.
ipo~ expido y ftrn!o la presente eé- Visto bueno: el Juez. Enrique Cid.
dala- con el vlsto bumo de S~ S. y S&r
Uadllcon el del Juzgado en ~rld. a
primen> de Abril de' n:J1.~Bt Secre
tario. José: Rallester.-V~ bueno: el
1aez, Emi'qne Cid_

En -el expediente de juicio verbal
ele faltas seguido en este Juzgado ba
j(; el nú~ero 4.092 del año 1930•.por
~Dda~ y contra. Elisa Fabre Serin
y. Et7nel~ndo ArtUdez Nava!'rn. an~

-:'IV:C la si;miente

:en el" ~dlrente de JUIcio ~ba
d1! famrs, ~ilfr. el) estej~ __
jo- el mimet"o 3áT del año- 193t, .~
eeímd'MO; Y. en!1ff'á Sabss Góm-ez C.,...

&. el expedieDte de jnici& verbal zado _apare-ce la siguiente
t'fe faR3$. seguido en este 1mga& ha- En' el exJ)ediente dp. illieio verbal "~menc:ia'.-E[fla villa. y f'.(Wte d41
jo el niimero 13 de 1931. por- aleobo. de f21t9s, segnirlo· en· este· Jazgado ha- Eldrid, a 24' ~ M:!r.ID i1e' 1931, •

--L1d . 1 • _ .L.I 1931k. JnnrnulridpaJ del dist!il'o dJef e-lbmo. e~ aro y 'ImOnes, y' c:oDlrtl jo el número 4·.0.... ~ afto u-. por. k'a, de -esta- Corte. D. Cefe!fÜIMJ VaI1eJ'
José Boa Sáneliez. aparece la siguienle l'lmllrato, yeontra €haRg:;.T~ebo-Sou;y dt)r SoUán:z Otero, visbs las' ~.,.
~tenei'a.-Enla villa y Corte de otro. apartt~ la- sigm'eMe- ..

Madri~ a 24 "'e MarzOo de 1931. ej' '"'Senteneia.-Ell la vilb- y 'Corte de, el'll9 de- jáiÓ) 1'eI'~al4e faltas.~
Juez- nmnieipal del distrito del Cen- Madrid, a 26 de ~hrz(J de 193:li e:l d#' enfre ))aI1e9; de la tH!'a el J(iJlS¡·
tro, de ~sta Corte, D. Celesti-oo Valle- Juez. municipal del distrib del -.:;en- terio fis~ y de atr., COIIW-~uDd8-0
dor Suárez Otero, vistas la!) diligen- tro. de esta Corte, D. Enrique Cid do, cuya·edad ~ demás: cir'c8a:stan-cJ.5
cias de iuicio yerba! de faltas. segui- y Buiz ZerrilJa, vistas las diIi~- ya .constas, Sobas GOl'De2, y.._ I '..._,- ~. Fallo qne-lIeN eoJJdenm" YCOll~
d;ls entre partes. ~. la una e -..-- eias de iaieio l"-erbal de faltas, s~- a},cfeDlHlcia:do- Sabas Gómez CrazadCl
te1i9 Jbc:al y d~.otr2,..eoroo- denuncia-- das entre partes,' de la una el Miuis- 3" 1:1 nmltu- ~e 10 peset:ls,. que Ir:art
do, cu:ra edad y deIn!as circnnst:a'Deias ttrio ~al y de otm, -como dtmttucia- efectiva8 en la (nrma ebÁledda ..
ya. -mnsfu::t, José Bolly Y do~ cUya edad Y. demás ei~Il9ta:B- ._- ....1. 7-' .. del vi-

Fallo que .bo eoadena-r y condeno cias y~ constan, FBix Sánchez y .KI'!S arbclEl9S 1 y SIt,."wcntes
al deuunciaclo José Boa Sándlez a la· Cbang~T«ho-Sou, Y gen:te- Gódigü Peuaol, y al page ele -
multa de 2s.~.que hará efectiva· Fallo que debo condenar y condeno costas del juicio.
ettla,Ionua.. establecida en lOs lU11eulOs' a los denunciados Félix Sánebe2 de' Así por- esta. mi seDteucia, lo· p....
1~ Y sigUieftleS del vigea:te Código RoJas y Chang-Techo-Son a la multa ~tf JIlaIt.dG.. Y ftrmo.~'Celestioo
Penal,. y al P'R8O' de - costas Gel juj... de dneo pesetas a eada uno, que ha- aLa a~ierior sentencia fué publicaa
ció y el sobreseimiento Ubre con riri efectivas en la funua· ordenada en y. leida en el JUismo. dia. ~ su fe
~ .. las ksiOlles safñd:as por el el vigente Código Penal~_r.a! paf;o. cha."
~ciado. . . Ipor mitad, • las ~tas ~ Jw,oo. y pm"3 su inserción en b. GAcErA DB
A~ por ~ nu sezatcDCl3.,- lo pro- Así. por esta l,ni sen-tencla~ lo p~o- M..\I)!UD y para que sirva de notifica-

~O,. ma.Bdo. y :flrm.o. - Celestino 1lIlIlClO, roa.ndo y fiTJm?-Enrlqu~ CJd. ción al denunciado Saoos GOmez~
Nslledol". . .. _ k. :mtenor sentencIa f~ publicada zado.. cu.yo actual domicilio o para-

La aotenot sentell(:a fue publicada 1- leida en el mismo dla de su fe-!dero -del mismo se ignCJ1"3,. ~pido Y.
Y leida en el mismo día de S1l Je,. cita.... firmo la presente cédula con ri vi__
eh2... ~ y p~1"a su iMet'cJón.-en la GAC~A DE bnenode S. S. y serIada con el del.

y para su inserción en la GACETA " ~ '!f para.que S1rva de nouf!ca--¡ JUlgado en Madrid, a primero O
Jl&D1UD y para q&e $irva de· notiJlft- ci.óA al deJlollJleJa~~ .Cb.'3ng-TecI-Lo-Sou, Abril -de 1.931. _ El Secrebrío_ ".
cióu.al dUJUneiado José Boa SáDCbeZ, ellYo- actual. domICilio ~ paradero del Ballester.-Vislo bu.e.iO: el Juez, Ea--
cuyo aefalll- domicilio o pm-ad-ero del mismo se Ignora, ex.¡ndo y firmo la Fique Cid .
:mismo se i~ora. ~xpido y firmo le presente cédula. cen -el Yisto bueno de .
prese:ute cédula eoll el l"isto ))u'ellO> de S. S. Y seIkula con ef del Juzgado en
So S. y dada, eon el del Juzgado en Madrid~ a 'l?l"Ímer~ de A:Pnl' de t~31. En el expediente de juiciQ verbal
Madrid. a primero de Abril de' 1~3t... El SecretarIo. Jose naUesr~r. -VIstO de f~lt3S, se¡.ruido¿n este J~zgado
El See~e!=irjo, losé Ballester.-Vlsto bueno: el Juez.. Emlllq'.le Cid. bajo el núm. 4.0aO del a50 1930 por
bueno: el Juez. EnriQue Cid. <k,¡obediencia Y cpntra Bupcrto Cal\.i.

ñano Valderram,:l. ap:&l"ece- la siguieJI+
En el eXJ)ediente de juicio veI'bal j te "sCnlenci? .,

d~ falta;>. seguido !D este}U7.gado ba- t S_~ntenc.l~l.-~n la ~!Jlél ~ Corte df
jo el numero 4.0Sa del ano 1930, por :\ladlld, ~ ,24 d~ ~?-' ..~. u,; 19;'H, el.
an1.enazas, y contra Manuel Abran-

l
,Juó:z mUnJ~.11}al 1cl UL<¡tl".¡"O .(,,:;.1 C~Dtro.

tes N .• aparece la sigw'Cnte d?!l CclC:;Ui_l~ '\ ~,J~edoI' S_u._~r~z Oten.

1 "Sentencit!.-En la villa y Corte de "'Islas ]us dlh,;c¡¡ClaS de Ju:e.o ,·erba
l\ladrid. a 26 de Marzo· de 11131. el de iaH.:,~. sc;wid,:is entre U:l'i.:s. de"

dor Suárez Otero, vistas las diligcn
ci,as,.de.jwi~Yoel"brü de tallas•. sepi
das en_.~ de. le UDa el:MmriJs.-·
~3.eal:y de~ como den-ancia
do,..~a edad,. y dem$;. cir-romstancias·
ya-~- Pedi'O- FemáBd~ y, .

, FaUe·qne debo condena¡! y condeDG
al eemme:iac(() Pedro F.ernández 11 la
pe3¡a de- veink días de arresto me
lle»;. Q1Ie cmnplirá en la cárcel¡. Y a
la mnltade. 90 pe;etas.. que liará efec
ti':1a en la fonDa establecida en los
artículos 179 y siguientes del vigen.
te Códigc:. Penal; a que indemnice a
FJ;ailcU;co. lIenón en la <:anUúad de
81' pesetas, Y al. pago de las costas del
juicio. '.

Así por esta mí sente~cia. 10 pro
nuncio. mando y' firmo. - CelestiílO'
N~o~ . .

La anterior sentencia fué publicada
y leída en. el mismo dia de SIl fe
d1~.

y para su inserción e·n la GACET.~ DE
lfcBm y pnra que 'Sirva de notiftea
ciótt al demmci!Jdo Pedro FemálJ.dez,.
cuyo aet1lal domicilio o paradero del
nrisr.to· se ign01'3, expido y ftnD6 la
~Dte eédttla- con el- ~sto bueno de
S .. 5. y seCada -con et del J1rJ:ga1lo ~
lladrid. a· príin'ero de Abril de 1'93t.
El Setrel2rlo;. losé BaIlester. - VislO
!mel1'O: el 1n~, Enrique CkL
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CORCUBION

DESTRIAL~A DE LA Y.\LDUER.~A

Don Rafael Quiro·:-; Romero, Jaez
mnnicipal Letrado de la ciudad de
Mérida.

Hago saber; Que en el juicio ve....
ba} ue falbs de_ que se haccex¡ne.
sión, ha recaído sentencia cuyo ene.-

. Don Juáll García Qn~;ela,~ .~
ni<'ipal del ténnino de Corcubión. .

llago saber: Que se halla \~te la
plaza de Secretario en Propitdad de es
te Juzgado. la cual ha de pro.veerse ea
concurso libre confnnne· a· k¡¡ dispues
to en la ley provisional del l"od~r ju_

Idicial y disposiciones comp1ftoenlarjas.
~. dentro del término de q~inQe' días..
a contar desde la publicaci~ ,de ,este .
edicto ~n el Boletin Oficial y ,G.\CETA. .
DE MADRID_ .' .

Los aspirantes acompañarán a la so
licitud: certificación de buena ,eonduc
ta mora.l y certificación de ~x:ímen y
a;>robacJón, conforme al Reglamento. -

Corcubión, ~íarzo de 1931.-JuaD.
G: Quintela.

ALGODOXALES Don Rafael Fcm:índ~zBerciano, Juez ,
ffit:.nicipal de Dcstriana ,d~ ¡la YaI-

Don Santiago Sotom3yor .Domin- due.raa. ...•', -
guez,.Jccz munidp~l 'de esta viBa. . Hago $bcr: Que hallándosé'. vacante

Hngo saber~ Que se halltl Y8Cante el cargo de Secretado en propicdadd",
la plaza de Secretario propietario, de este Juzgad<', se anuncia para su pro-,
este Juzgado mllliicipal, la cual ha de "isión en propiedad por término de·
proveerse con arregl6 a lo dispnesto treinta días conUldos <ksde el sigui~Dte
en el Real decre10 de 2rJde N'oviem- al de la publicación de este edido en
bre de 1920, Rc~lle5 órdenes de 9 de el Bolelin Oficial de la pro",in':':ia y
Diciembre de 1923 y 14 de Julio de GACE'U DE l\l-\DRID, en concnrgo.de tras
1930 )- demás disposiciones concor- lado según dispone d Real decreto de
dantes, a cuyo fin jos aspirantes a di· 29 de Mayo· de 1920. Al e(cclo"loque
~b? cargo, t!,:~crnD presentar sus.so- ¡ ~pire."1. a dicho. c:lr~o pre5cn~:l!"án SUs
licItudes, dcl>l.aamente OOCUlIlentauas.. i 1ll:>mllc13s dchulamenle. n:inl~·rradas
ante el seiior Juez de primera instan- 1 ante el señor Jun de primtra l"nstan
cia e· instrucción del partido de 01· cía e Instmccii.m del partido;
'·era, dentro ,.del término de treinta Destl'iana. 26 de ~ia:7.o de t93l.-E1
mas. a contar desck el en que apare'Z- Juez :\lunicipal, Raf:.cl Fcrnilndez.
.ca inserto este edicto en la ('~CE-rA DE JO--st12
l\lIDR1D y Boldín Uficial de esta pro- • •
vi,neia de, Cádíz. I GESTALG.\Rse hace coilslar que l'ste lfunicipio
tiene una pobl:1cióu de ..8.079 h~lbi- Don Yiclorio.no T:írr('ga T(}r!"c~. JueJe
tantes. r municipal de esta \'HJa de Gestalgar.. ·

y para cl>uocimiCllto de los aspiran- Iprovincia de \'alcncia. .
tes. se publica el presente en Al.~odo- Hago saber: Que ball~ndose "-3e.mies
nale.<¡. a 30 de Marzo ti.~ 1931.-EI Se· las plazas de Sec:-etarios prOllietnrio Y
ercl:.lrio 1'. S. ~I., suplente, Fernando suplente d~ este Juzgado :Municipal, .ie
C:Orral,--EI Juez illuni(:j¡J:ll, Santiago ~nunci3. su pro\·jsión 3. concUI"50 de trns-
Sotomayor. lado, conforme a 10 prev~nido .en el

JO-34 66 R~al dC'creto de 29 de Noviemhre de
1920, Real orden de 14 de Junio de 1930

1). d{'rJlás disposiciones complementarias.
para que dentro del lémiJlo de. trcinta'

En los autos de ju!cio de faltas que dia.., a contar dcsd~ la publi~cióD del'
se siguen en este Juz$:ulo munidpal. presente en ID; GACL"A I)E M.\DR:D, pre
f.'n \'"l!"tUI} ({c .3ultl di,'bnlo por la Su- senten lo..~ aSplrantes sns. solkitudes do
perioridad. ~brc doños. contra An- eumcn!ada::o ante el sciíor Juezd~ pri
drés ~lartinez ?\font<Y.!gudo, por pro\" i- mera in:>tancia de este partido de \"illar
denda dictad~l por el señor Ju~z mu- d~l Arzobispo, hnciéndose constar, a los
niéipnl de ('sta vlH.a, donJoaq~ fmes proced.:ntc:s, q""¡C esta población.
1Ilartinc:z Gil, h.l acord:Hlo con.ocar tiene .1.753 h3bjta~tes de hecho 7
:t bs p.lrtes ·a JuiCio de f:tltas~ p~u".l el 1.799 ae derecho segun el cen'>O vigen-·
día 9 del próximo mes de Maso, a las lE; Y qu~. 11:?$. que resollen nombrados
once hor4ls de so ::ll:\ñana, en la Sula solo pcroilnran los..derechos de Aran
Audiencia de ~5W J lizgadG. sito. en , cel.
Anli..~a Clb3 CODsistorial; l· para I Dado en Gestalgar: a 28 de Marzo de
(llIe sin·tl de citación en forma a An- 19,31.-El Juez ~luDlcipal. Victoriano
drés },lartinez' lIoite;¡~u,do, que sc¿mn 1Tart'E'ga.
lloticias reside en V~jenda, en la ca·
Trt·te~1 d;: S~g~lnto,· pero cuyo para·
dero se igno¡":), e5.lúdo la presente
p:Jra !iU publicacióH en 1Js Bolclú:.cs
Qfidl1I~ de las provincias de Albace·
te y \':llerlcla y C....CF.T.'I. ,n~ ~IUIJ_'

C~udctc. a 31 de ;\laJ7.o. de 1931.-
El Secrt'lario. Manll.'''¡ Golf. .

JO-3.;)!O

AHlN

ilDa el. Ministerio fiseal,. Y de otra l ~reto de 29 de Novi{'mbre de 1920, JI i,
como denunciado,· ~n}'"a -edad y de- trentro del término de treinta dias, a
más drcunstaneias ya consta.n, Ru- eontar de.-.d~ la publicación en el Bole·
perlo Cadiiiauo. y Un Oficial y GACETA DE ~ÍAD1tm, debien·

FaDo que debo condenar y condeno do los aspir~ultes presentar sus solici·
¡al deuwlclado Roperlo Cadiñano Val- todcs ante el señor Juez de primeT'8
de'lT8Dd, a la mulla de cinco pese- instancia de Segorbe. Que dicha yacan·
las. .que bari' efectivas en la fonna te se anuncia por el tu11l0 de traS'la
establecida en los articulos 119 y si- CiÓD. Que en este Juzgado municipal
guiéntal del vigente 'Código penal y hay 521 habitantes. Que sólo percibirá
al pago de las costas del iuicio. los derechos de Aranee:.

Así por esta mi· senlenci;l, lo pnr Los aSIlirnntes acom,añarán a su
nuncio; mando y firmo. - Celestino solicitud:
:Vall¿-dor. Primero. - Certificado de naci·

La anterior sentencia fué publiea- miento.
da y leida ton el mismo dia de su Segundo. - certifil'ado de buen:!.
fecha.... conducta mo~1.

y p:u"a' SU inserción en la GACETA Tereero.-Tilulos que acrediten su
DE MAnIDO ., parFl que sirv3 de noti· aptitud al ca.go.
ficación al denunciado Ruperto cadi- Ah!n, 1.. de Aoril de 193t.-EI Se·
iíane Valden-am:r, cuyo actual domi- crctarjo P. S. M., (ilegible).-EI Juez
cilio o. paradcrt' del mismo se igno- municipal, Vicente Mondrsgón.
ra. ~xpido·y firmo la presente cédula Jo-3538
con el visto bueno de S. S. y sellada·
con el del Juzgado en M,adrid, a pri
mero- de Abril de 1931.-El Secreta
rio. losé Ballesler.---':'\'isto bueno: El
.eñor Juez, Eorique Cid.

r:n el eJ:pedicnte de JUIClO verbal
de faltaso sesuido ·~n este Juzgado
-.la,jo el nWn. 4.073 del tlño 1930 por
amenazas y. maltrato, y contra lila
hamed-Beu-A!pLeal-Luarti y otro, apa-
:-ece la siguiente . .

"Seiltalcia.-En la villa }. Corte de
bdri~ a Z4 de Marzo d~ 1931, el
Juez municipal del distrito (kl Centro.
don CelestiDO VaUedor Suárez Otero,
'ristas las diligencias de juicio verbal
de (alta$. seguid,as entre parta, de la
waa el Uiaistcrio ftscal~ y de otra
CODlO denuo.eiado. cuya edad y de..
más circunStancias ya constan, 310
hamed - Ren - Al- Leal- Lw..rti y. 110
bam.edpLa,jador-Ben-lIQh.amed.

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Yohamed-Bcn-Al
Leal-Luarti y Mohamed-Lajador-Ben
](obamet. a la pena de diez dias de
arresto menor. cadp. uno, que cumpli
rán en la cárcel, y al pago por mita·'
des de las costas del juicio.

Asi por esta mi scr.teneica, lo pro
DtHlcio. ¡!lando y firmo. - Celestino
:ValI~dor.

La anterior sentencia rué publi('a
da y leída en el mismo dia de su
fecha."

y para su insei"clim en la G.~CETA

DE MADRID Y para que sirva de noti
fic,ación a los dPl1unciados Mohamed
BeB.A.I-LtW·Luarti y Mohamcd-I_:Jja
dor-&o-Moh3mct, cuyo 3ctunl donli
cüio o paradero i!e los rnjsmos se ig·
nora,. eY..p!d':} y firmo In presente cé
duL"\ con el vi..to bueno de· S. S. )'
~ con el del ,Juz¡;:::.do en Madrid,
a primero de Abril de 19:.,1.- El :)e. ,
d'ef¿(rio, Jü:>e ~lh;;;td·.-~ \-ht.. buc
'lO; El stnor JuC'l':, Enrillue Cid.

.Doo. Vicente Monflr:l·~I·.n T.('ngua,
Juez mllDicipal del IJU~hlo de A.hín
(CasleUÓn).
. Haga saber: Que p"r renuncia del
que la <kseolpl"ñaba. se halla "uc:sn-'
!le !a plaza de Secrctttrio de' este Juz
gado mUllicipaI.. la cO<ll se proveerá
COID(onne a lo disDUp.sto en el Reai dp.-
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TORRECfu,,-A .~

El señor Juez municipal de -esta vma.
por providencia del día de hoy, se ha
servido ordc:nar el señalamiento para
el día 20 de Abril próximo, y hON de
las doce, en qtIetendrá lugar el juicio
de faltas acordado contra el dueño,des
conocido de una escopeta de dos ca
ñones, sistema fuego ccntral, punto de
mira dorado, caja de madera de no
gal, guardamano de íd., faltándole un
pedazo por la parte anterior -entre los
dos cañones, y con la inscripción Ca·
nons Acier, en regular esbdo, y del
calibre diez y seis, y un reclamo natu·
ral de perdiz macho. vivo, metido en
una jaula de alambre con una funda de
bayeta verde, que dejó abanrlon:ldos
en el cortijo denominado "Coletas", de
este término municipal de Villanueva
del Duque, sobre las die2: y seis horas
del día :!6 del actual, en la huida al ser
perseguido por un:t pareja de la Guar
dia civil de este pu('-sto, por suponerle
estaba cazando, según resulta del ates
bdo instrnído por la misma. '

y con el fin de que sirva de cilll
ción en forma '3 dicho denunciado, rle
paradero desconocido, que según los
dalo1> que constan en dich() atestado9

es alto, delgado y wstia blll.'ia blanca
y gOIT.1, asi como de las personas qUf>
puedan dar razón de él y de los de
más antecedentes condueeDtes al he-
cho origen de estas diligeDcia.<¡,se fija
la presente en el BQlelín Oficial de la
provincia y otro de igual tenor' en la
GACE1'A DE MADRID y sitios pübIicos de
esta 10000-alidad.

Villanueva del Duque, a 27 de llar
ro de t931.-El Secretario, Laurea.!lQ
Garcia.:

vamente juzg:tndo. Jo pronuncio, lltan·
do y firmo.-Ramón Pieo." ,

y para notificar a los cODdenado~

firmo el presente en el Puerto de SaDl
ta ~Iarla. a 26 de Marzo de t931.-~
Secretario suplente, Manuel Canilla.'
V.~ B.o, El Juez, Ramón Pico. .

J0-3US

JO-3.n9

PUERTO DE SA.""A ~rARIA

JO-3417
PE.~AFIEL

Don Ramón Pico y Ferrer, Juez
municipal de C5ta ci,ud:ld.

Hago saber: Que en el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado con el
número 68 de orden del corriente año,
por estafa a la Compañia de Ferroc:l

Don Constantino AIvarez Morales, rriles Andaluces. contra Daniel Nájera
;'uez municipal de esta villa de Peña- España y Francisco lbmírez Pardo,
fiel (Valladolid). ' se ha dict::ldo la sentencia, cuyo enea-

Hago saber: Qae hallándose '\"acan- bezamiento y parte dispositiva son del
te el cargo de Secretario en propie- tenor siguiente:
ciad de ~te Juzgado, se anuncia la "Scntencia.-En la ciudad del Pucr
provisión del Eismo a concurso, por to de Santa María. a 25 de Marzo de
el lurno de antigüedad, conforme 1931. Don Ramón Pico y Ferrer, Juez
preceptúa el articulo t.o de la R O. de municipal de la misma, habiendo vis
.u de Julio de 193.0 (G.~CET.\ del dia to este juicio de faltas seguido por es
16 de dicho mes), pudiendo los que tara a la Compañia de Ferrocarriles
aspiren a ella, presentar en el Juzga- Andaluces contra Daniel Nájcra ¡':SP3
.do de primera instal,lcia de Peñafiel ña y Francisco R:unírez Pardo, veci.
sus solicitudes, debltiallient.e doca- J nos de Madrid y Grazalema, re~pccti
mentadas, dentro de Jos tremta días vamente, de cincuenta V dos años y
siguientes al de la inserción de este Iberrero el primero, y de diez y ocho
edicto en el BolelEn Oficial de la pro- años. rkJ campo. el segu::d3, y ambüs
y~ de Valladolid y GACETA DE M.~- I solteros y con instrucción solamente
DBlD. dehiendo presentar. con las ins- el último.
tancias, les documentos oportunos Fallo: Que debo condenar )" conde
para taJes cargos. reintegrados con no '<1 Daniel Nájera España ).' a Fran~
póliza de la Mutualidad Judicial, y le-. cisco Ramirez Pardo, como autores de
galizados en. su ca.'W, ba("iendo coos- una falta de estafa, a la pena de diei;
lar que este término, según el últitc.o días de nroeste> y una peseta cinco
Censo, anoia una, población de 4.680 céntimos de mulla, a cada uno, indem~
habitantes de hecho y 4.793 de dere- nizaciÓD de dos pesclas diez céntimos
eho, que los productos del cargo son Ientre ambos a la Compañía de Ferro
Jos que eonesponden exclusiva:ncnte carriles Andaluces y al pago de las
por -ar-ancet. y' que queda por tanto cos~ del iuicio•. ' " • . "
sin #.f~to el anterior anuncio. que se ASI por est:¡ nll sentenCIa, deflBJti-

" bezaalíellafo T parte .uspositi\'"a son 1hizo.porque no se advirtió que salía
del tenOr liteml siguiente: al turno de antigüedad. que es al que

SeDteaciao-En la ciudad de Méri- I corresponde. .
da, a 28 de Febrero de 1931, -el senor I Peñafiel, 31 de Marzo de 193t.-E'
don Ráfael Quirós Romero. Juez mu- Secretario habilitado, Juan Mareos.
nicipal Letra(lo de la misma, habien- El Juez municipal. Constantino AJ
do visto este ex.pediente juicio verbal nrez.
de faltas seguido entre part~ de la f J()-3fH6
una, COID.o denunciante IR"riudicado, I PRADES
Diego Peñato Jiméne%, casado, maynr
de edad. labrador. vecino de Arroyo Don Tomás Mariné J.lebllria, Jaez
de San Sel"rill, y de otra, como de- municipal de la villa de Prade5y parti- Don José Ventura Silvestre, Juez ma
nnnelado, don Dionisio Salvadiós do judichl1 de Montblanch. proTincia nicipal de Torrechiva, pro"incia de
P~ casado, mayor de edad, Abogado de Tarragona. Castellón de la Plana.
y propietario, ,"eeino de Avila, con Hago saber: Que Mllándose Yacan- H-ago saber:' Hallándose vacante la
doolicilio en calle P.Jaza de Pedro Dá- I te el cargo de Secretario propietario plaza de Secretario suplente de este
:.vila, DÚlOeI'O 2, por daños con sanado de este Juzgado municipal, y cum- Juzgado munieipal, por renuncia d~l
vacuno" siendo igualmente parte el I pliendo órden~s de la Superioridad, que la venía desempeñando, se allun
A!i:listeriofiscal; se anuncia a c:oncurso de traslado, cia a concurso de traslado, por Urmi
' Parte 4ispositiva.-"Fano. - Que por término de treinta dias, por el no de treinta días hábiles, a contar
debo condenar y c:ondeno al denun- segundo de los turnos a ~e se r<-rie-l desde su publicación ft la GACETA DE
ciado don Dionisio Sa-lvadiós Paz, eo- re ~ Real orden aclaratof!a de 14 de M.WRID y Boletines Oficiales de esta
mo doeiío del ganado '"acnuo ~e su Jubo de 193~, de c01?form~d..ad con lo provincia. con arreglo 3 lo dispuesto
propiedad, que entTÓ y causó dano en I qlle preeeplua el artIculo <l. del Heal I en el Real decreto de 29 de Noviembre
sembrado de cebada sito en la finca decreto de 29 de Sovicmbrede 1920. de 1920 y'Rral orden de 9 de Diciem
denomin8da Perales, a la multa de en el que serán preferidos los ~c('re- bre del mismo y "demás disposiciones
10 pesetas, inde:unización de 20 pe- tarios de Juzgado municipal que ten- complementarias.. .
se~ según tasación pericial prncti- gan ma:ror antigü~rlad en el ejercido Las inslancias, debidamente reinte-
elida al periud~do Die~ Peñalo Ji- del cargo. ' gradas, se dirigirán al señor Juez de
mé-nez T al pago_ ~Jas costas de es- I J.o~ :!-spirlmtes podrán dirigir ~s Instrucción del partido de Lucena del
te juiciO'. 1 solicitudes con los documentos qLle Cid. o al de esta población. ,

&>i .por esta mi sentencia, dicbda i acrediten su derecho, al señor Jliez I Esta población consta de 474 habi
en justicia. la pronundo, mando y ¡ de primera instancia e in;:;trucción de IL-mtcs de hech() y 633 de derecho, y no
fir.no.-Rafael Quirós". !este partido de lfontblanclt. tiene más retribuciones que son las

Publicación. - Lo lué hecha de la Se ha.ce constar a los efectos lcga- I reguladas por los aranceles.
anterior ,sent~ncia por elscñor Juez les. que esL, pobhción tiene 819 Torrechlv-a. a 28 de Mano de 1931.
municipal que la suscribe. estando I habitantes de hc("ho y 818 de derecho El Juez" José '·cntura.
ce!ebnndo aediencia p.úbliea Ordina-¡, y que el expresado cargo no tiene más
tia en el mismo dia de su fecha y . retrillución que la que devenguen los
por ante mi, el Secretario, de que doy derechos de arancel. VILLAl\'{,lf:VA DEL DUQUE
fé.-Manuel Sillero. Dado en Prades, a 26 de Yarzo de

Lo ingel1o concuerda fielmente con ' 1931.-El Secretario suplente. Anto
su original, y para ql1C conste y sirva nio ViJá.-El Juez municipal. Tomá5
de notificación al don Dionisio Sa1- Marin~
'-adiós Paz. previa su inserción en el
Boletín Oficial de este I)rovincia y
(.hC),..,..\. DE V~ID. expido ,la presente
en Mérida, a 30 de ~(arzo de 1931.
El Secretario. Manuel Sillero. - El
Juez" Rafael Quirós.
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En -virtud de ptovideneiti dictada di1
el~fc de juicio "f'erbal de faJo.
UE. SéguM.7 al 5e Ti'ibün~ Jiaj,v ,¡¡;
nñme~ 96".!. de orden del aBo 193$ por
harto, <!ootra Eulalia SaDw FernZI
dez; se ha :lCOnla~ se cibl a ~. por
medio del· presente, en atención a ...
nONrse su actRtí{. domicilio y paradenJil"..
pan- que-.eI día 2t del mes ~e Abril.
la$' diel' Y medi:a horas del: mismo. com.
pare-=an ante la Sala Audieucia- de es!e
Tribunal. el ctmJ se' baDa sito' en la ea
lle de los Estodios. nÚlJierc) 3; priDci-·
pal, pan la celebración del jaicio si
enal debe'rá -concurrir aoeompafi'ada dilJ·
los testigos y demás medios de pnIetJtI;
de que intente valerse. en In inteligea-
cia- qUe d~ no verificarlo le parará ea
perinicin a qUe haya lugar en dereeb~

y vara (lIle sirva de citación en fe:

En el expedl.e:Ite de jo:icio verbal de
faltas IIÚmcro l.m ~~o eD este
Juzgado (.~"1tr:l Scr..!ina Alvare2 Péret:
por tl::lño~ se ha ,:f-ictado la sentencia~
cuyo cncnnez:tmir:nia y parte dispo.;¡1i·
va dica"l asi:

"'Scn~cnci~.-En la villa y Corte de

-.'" . t medio de e.didos,.ea. la. Gl.cEu. D& y¿. )fadríd~ el dla D- cIet mes'.· de 1\l:an:O'r
DRID. expido 1:1 presente en :lf:a.drid: a año de 1931. Dw' José·. Cortes LüPeZ;

Éa eles~ de ju.icl',o. verbal de. 13 ele~ de .1931.-El Secretario, Juez murarei~ pro~'dellfistrito-
faltas sese:ido. en esIe J~~ por die.- . Iigi:rJI. l,ioazáI~, de la Jnchisa,. l:iStas ~ diligencias 4e::
l1uncia,ddJete 4ie la Est.acióa de Geta.- juicio "aI'bal de faltu, .~ídas eD.h
fe. linea de Alicaa~ cona Lais 1m- parlest, dQ.la.~ el BiniSt~io. flsc:it. Y
guirre .., Másfrno MoyaDO, por insuItos de oua com.o denW1ciada,. cu~·~ .
a los revisores de un tren, se ha dicta·. En el expedien.~ te juicionrbal de y ~~ ,'ya .constan
do con esta fecha la senten~ que con· foltas D1!mero 123' de 1931, seguido en Seraábia. Alvaro<:Z Pérez.., .' ,
tiene la sigUienl'e parte dispasitiva: este .kiz~.Q con!r..a. Jesús Ortiz~ Fall4 .q¡¡e debo cOEldenuy eoa.de- '

"Fallo: Que d.ebo condenar y conde-¡ por hurt~ se ha dictado la sentencia, DO a, Ser~a AI"'~re.z P..erez,.:::tla pena
DO a los denuneitdos LuiS IDgniln CUyO- encabezar::¡icn!& y parte disposi. de~' pesetas de multa, ro Pesetas de
Codo!.oer'O y Jlb.imo M'O}'a'AO- aJA ]Mma tiva dicer. asi: indemr.ización a. N:.i::olasa ROdrlguez
de diez pesetas de multa' a cada 1101) "Senlenci.2..-En la. villa' y Corte de Sánchez, po.!" Jos perjUicios sufridos y
y a ambos al pa.go efe las cos~ por- mi- Madkei, el dia 13 del m.es de 3tarzo Sá.,chez por los perjucios ,sufridos y.
tado-- Y aii() ue 19:)1. D• .rosé Cortés, l~ pago de 101.:.. ~~ dcl pr.esente jUicio;

y para stt- iMerciQz¡ en 13'G.tc~ DE mwúci:p~l p:'.c¡J!etarig del distrito de nolillcál¡d,ose a t;sta la presente po~

MAo::8IIr•.a' los r~ de notifi~&clón al la Iii~ viSt.:ts fus diligencias <1e edictos en la GACET.'- DE~.
demmciado' 3lá%imo Koyano, expido la juicio verbal de falbs. seguidas entre Aá por- esta senteucia, 11) pco1UUlcio~
presente en. 'ViJbftrde, a lti de Mano . parles,. 'd,e la una el :;Enisterio fiscar~ , mando y 11rmo..---Jose Corf.&.,"
de 'l931.-Elsecretario, Marmri !\Iuñoz. . Y d~ o~ ~Oirn) denu!1dado.. cu:ra ed"ad I .Publ.icaua- el ~o,dia de~,r~

JO---31U 7 dem~ clr~ll.tlSfai!C!as ya CGI1Sf.:1n•.1e- Y par~ que sU'va de llOtific:ación á
, SÚ:S Ortm Gago. NicoJa:!a. Rodrlguez. Sánchez por edie-

~ZtJIIER{}S FaIIa qu~ debo coooensl" Y Cúndeno I lo6 en la ~E:I'A DE ll&oiu~upido. la
a Jesús ()rtiz Gago a fa pena de quince Ipresc.- en· Madrid., a, 18" de ~,

f)on JOs€ Jimé'ne%' 6'óme2. J:fter BU1- ' días de arr..esfo 3i p.:.go- de las -costas de 1931.-El Sccre.tari~ lIígueI Gon..
nicipai lÍe esta villa. .. del juicio remffiénd'ose nofa .antoriza- zález.

H:ago saJioer: Que ha1lñnd~~.e da de la misMa al Registro Central de 1
la pina. de' Secretario propoietario de Penados, una vez c..ue la presente sea
esre' Jazgado' in::nicipal. por cese-del ' fi.mft!:, noti1'lciudose!a, al denunciado En el expcdíente de juicio verbal
Que. la d.esempeií3ba, se ¡muncia· su pro- - por .memo de edicios en la G.'-CE'rA DE I de falias número 2..009, seguido: en esté
:visIón :l CiJllClD"SD de traslación. eft el MADRm. JU%gado contra Ramón ':i\..ronna Candela
tnrnG segundo de· los establecidos en Asi por esta sculencb, lo pronuncio. I por hurto. se ha dicfado la sentencia,
la Real orden de U: d'e Julio último, l!I. mando y flrmo.-Jo.!<é Cortés.... iCllyO encabs.zmaianto y parte disposUi-·
fin de que los que .d'esecn optar a di- P'nJ)tic.ada el mismo día de SlI techa. va dken asi.: . '.
cha plaza y tengan para ello h:ts neee-' Y paroa ¡¡ue sirva de notificación a ~SenteJicb.-En fa vilTa y Corre de.
:;arias condiciones, fo soliciten pol'" me- 1esús Qrti;t Gago· per medio de edre- f Madrid, el día 18 del mes d'e 'Marzo y
dio de Ya eoriespond!ente instancia do- tos en la GACOA DE ltmBID, expid9-la -aiio de. 1931, D. !ese Corfés López, Jue:t
comentada, que presentarán en el JUZ-¡ presente en lfadrid a 13 de Ma.rzo de mwúcipal del disfrito de. fu melOsa. ,~js.,
gado de-primendast:mcil:te Í!Isktlttión 1931.-EI Scaeta:rio. 3-T"Igllel Gonzále%. laS las diligencias ere juicio' verbaI d'e·
del partido, dentro del plazo de trein- fa.Ltas seguidas, entre p2Z'~ de la una:
ta 65•. que se eontarán a J)U'tir. del ef; :mnIsterio :OSeal. y de otra como de-
día en: que el presente se inserte ea la tioncia~ 'cuya edad y demás cirenns-
~ __ V:mRmi. _"' ... En el expedjente de juicio verb!l.l de tanelas ya constan, Ramón Molina

S ha CDI15t..•.. que e..ite pueble. tieae faltas numero 1930 seguido én este úm~ . .
2.4G3 búi~ y que el Secretario Juzgado contra Juan Pé,re% Kecia por I FaDo que debo condenar y condcno
no tiene mis ref.l'iIMIcitln cple los dere- ' amenazas, se ha dictad'o la. sentencia, a RarnóB Yolina. Candela en rebeldia,
cbos- de Arancel.. ' cu-yo. encabezamiento y parte disposi- Iaira pena de ~iez-días. de arreslo y pa-
~. :G de· Mano- de 1931.-El Uva dicen así: . go de las costas del juicio-. Dofifieándo-

",us munieipai.. José Jiménu. "SeDteucia..-En la villa y CGrt~ die selela, presente por edictos en la G.\CE- .
, .JO-.-3222 Madrid. el día 13 dé! mes de Mano y TA DE MADRID, y UDa V~ que sea' fir

año de. 1931, D. J&sé Corte:'S Lépez, ele remítase nota mrtomarla :1.1 Rcgis-'
»:.lDRID--INCLUSA Juez muuli.cipal del distroito ·ck la 1B.- Iro Central de Penados.

-.clusa" vistas las diligencias de j.uici() Aslpor. esta sentenciap,le) prt1nmrclo~
verbal de faltas segtri<bs entre ps.-tes.. mando y finno, José Cortés;-
de la una el Ministerio fiscal, y de etra Publicada el mismo d1a de su fecha. .
como denunciado., ellya edad y demás Y pa'ra que. sirta d'e not"J:tkación a
~::;::nstanci3s ya constan. J4W1 Pérez Ibmón Mo'1ina Candela por edictbs·ln:
.11&.....-- la G.'CETA DE 'MAnsm, e:s.pidO la' pre--

FaDo qae debo cendenar y coadeDO' sen~ ~- Madrid. a t8 de'l\Gno cW r93l'.
a· Juab Péffz .Mccia, a la pena de oebo El Seuetal'io. l'.figael. Gonzáfez. .
dias de a~slo y P980 de las costas
del pre:sealle jtticio, en rebeldía, noOO~
cándOsde la pPe:5eDte poc medio de
ed.jetos e.<tb G"'~ DE JúDIuD..

Así por ~t'a sent~;.Io~D1mcio"
mando y :lrmo.~ \..hrte:i. 1

PlJbheada el miSIDG (Ua -de sute- J
cha."

y para que sirv:l de natificacióll lA
luan Perez »ecia.,.. por edtttos en la
GACET,\ DE :\{:\DR~!>. cxpoi-do la presente
ea Madrid. a 18 de Mano de 1931.-El
Secretario, Miguel. GonzáJez.

•

Ha el e~diente de inieio Y'eTbai de
¡altas námer:o 147~ seguido en este luz
ga_ eoutra Higinio N2Y~roPODce de

.. León, por burlo; se ha. dictado la sen
tenci.a, cuyo eneabeD-onieDt8 y parle
dispositiva dieen as1:

"SenteDcia.-En. la \Tilla Y Corte de
1tlad!'id, el dia 13, de.fiimes ]bn:o Y año
de 1931, José Cortés López. Jue% mu
nicipal pmpiet:trio del distrito de- ]¡a
Inclusa. vistas las 4iliger.cias de juicio
verbal de (,altas seguidas entre parles.
de!: :m: ei Ministerio- ÍiScs.i, y de otra,
oC0m6 denunciado, eny:l p.dad y dem:fts
circunstancias ya cODStan, HigiDio Na
:vano PORce de León.

Fallo que debo condenar y condeno
a ltigiail()- Navarro Ponee de LeóD-;1 la
pena de y~in~ cfias- de arresto y pago.
de las cootas del presente juici~ re
mitiémiose Dota autorizada al Regis.
trj) Central de Pen~d(),'; Una vez que
la presente sea firme, Dotificándo~!a
al })enado por medIo de edictos en. la
GAa:;u DE !l-\DRID.

Así por esta scnten~ia lo pronun.cio,
Dlila4i> y fir;no.-J~sc CMt~s."

Pablic..da el misr.ilQ di::! de su fecha.
y para que s:r\'u de notific:lción a

J.J.l;dnio Nav...rro f'vl'!c~ de J~~6:l 1:;0. 1



Don Angel Jorro Barber, SecretariA¡
del J'uzn.,.ad.o. municipal del. distrito dI
Palacio, de esta Codeo

Eu el expediente de juicio "\7erl>.al. de
faltas seguido. en este Juzgado bajo el
número 1.757 del alio 1933. por veja
ción, y contra Luis Sánchez Martin.
aparece la siguiente:

"Senlencia.-En la villa y Corte de
Madrid, a 2.4 de ~farzo de 1931, el se~
ñOl" don Cándido Julian G3.rcí.a Rilfl.ri.
guez, Juez municipal del distrIto de
Palacio, habiendo vislo las presentes
diligcncias de juicio ve'l'bal de falta~

seguidas entre partes, de la una ci )fi.
nbtcrio Fiscal, en representación de la
acción pública, y Luis Sánchez Martín.
de la otra como denunciados. ~uY'a
edad" y demás circunstancIas ya conli
t:ny.

Fallo que debo condenrir y condeno
a Luis Sánchez Martín, a la pena· de
cinco pesetas de multa y al pago de las
costas, y líbrcse copia del encabeza
miento y parte dispositiva de esta 5en~

teucia p:m:t su inserción en la G.\cErA
n~ M.·,:mm, a fin de 'lüe sirva de ooti
fiC':lI.. ifm- nI COndCnlHlc y :;t José: )toIi·
nero Valle.

Así pOr' cst:! mi sc!lte~da lo pronun- .
cÍo, 11!:lr.do y firmo.-eandido J. tiar·
cia.

I,a anterior sentencia toe publicada
v leida en el mi:smo día de su fecha,"

I . y para su inserción en la G.'l.CETA DEI MADRIf) y para q~l{' s:rn de noti!kat'ÍólI

l
a Lui.s Súnchez Marií n y a José ~!O¡¡Dl~

ro Valle. cuyo actL::,~! u<Jmjcilio O pala
dero se i~nora. cxp':J() y fIrmo la pre
sente c,Hnl:l con el ·... :i~to hUe¡¡~ de

1 S. s. ~. sftl:td:l con el del Juzgailo en

J

. :\Iadrid, :! 25 de ~:.!rz!J de 1931.~ElSe
cr<'tario, Lic. An;.:c1 Júrro,-V." B.D El
Juez. Cándi do J. (jarcia

Don Angel Jorro B:¡rbrr, Secretario
del Juzgado municijJal del tiistrilo de
Palacio, de e:sfa Corte.

En el expediente de j:'lido \"!lrl1al de
faltas seguido en este Jrrz:~ado' bajú el
número UH5 del año 1930, por har'10,
y conrra Santiago ~:!arUn J-i:bra, aDa-

, _,1';> 1;> s:imlicntc;

:.f.U>RIU-PALACIO

. Don:.A:ngel Jbr:ro Barber, Secretario
del Ji:ó.:,gado municipal del' distrllo de
P:.l2.c;o.. de esta Corte~

En el expediente eh .ruido verb-.:i:l de
f'h:ltas seguido en este Juzgado haJo el
núoero- t,35-t ce :ffi36. po¡-: cscánd:l!tJ
clrn1~ E~sto Mqrin Nuin :y: Vicente
Galv~Mhti!1.apar~c:e la sentencia cu
yo encaneznmilm10 y parte dispositiva
dicen asi:

""S..4I1encia.-En ~f:1drid~ - a 10 de
Marzo de 1931, el señor don Ciindido
Ju.Hán Garda RGdrigu~z, Juez mnnici-

-pal del distrito- de Palacio, de esta Gor-
re,_ Mbrenrro visto e! presente jti.icio de Don ,~gc! JOITO B::.rf>cr, ~cre1:a.'i.o
f:ajtas~dopor escindclo eontra Er- del Juzgado municipal del distrito ~
nesto. Morán l'fuin, y 'Vicente- Gálvez Pal~cio. de esta Corte.
!larti:.Tt~,c::ny:lS demás cireunstancias ya En el expediente de juicio ver!>al de
eonstall anterl-ormente. faUas segaidg en este Juzgado b:r¡o el

Fallo que drbo ahso-l\"e¡- y absuelvo número t.668 detaño 1930 por hurto y
a:l!rnesto Moran. NuÍJl y. a Vicente 6ál- contra' .lliredo de la Mnta Co!"cnera y
.l'eZ Mar.tin~ declarando de oficio las Santíago Miguel SeviUll, aparece la si·
eostD& c::msadas- en este juicio. y librese guiente.
-copia; del enc-abe%aJil:ie.nto y parte di&- ""Sentencia.-En la rula y Corte de
positiva de" esta sentencia. para- su in- Madrid". 3. 26 de Febrero dI!' 1931. el" se
seJ;Cién en la GAc.E'n DE M.Wll!J). a fin ñor don Cándido Jul!án Gar-ci.:J. Rodri
de que sirva dc:notificzción a Ernesto 1 guez, Juez. municipal del dL--mto de
Momn :Suín. Paiacio, habiendo visto las presentes

A.si pOr'esta misentencia:Jo pronun- diIige-ncias de juicio verbal de falt:1s,
cie, l1landoy firmo.-OndIdo J~ .Gar- I seg'.Iida.... entre parles, de la UDa el MI-

•c::ía. nisterIo Fi¡cal, en representación de la
Puhlieación.-Leida y publicatla: fué acción pública- y Alfredo de la Mata

la ante~ sentencia por'el señor Juez Corcuera y Santiago :Miguel Sevilla de
Dlunicipal.. que la~~ estandO ecUo- la orra como denunciados, CU)'n edad y
bmndo aud1encia, Ptib-lica en el' Juzga- dem:iS circunstancias ya constan,
do el mismo día de su fecha.--Doy fe. F3110 que debo condenar ;y- cond!:)I1o
Ante ID.Í: Licenciado, Jorro, Secrela- a Alfredo de la. Miú::I C{)rcuera y a S~m
rio.~ 62g0 Miguel Se.illa, a la pemr de diez

y para su inserción en la GACET.... DE días de arresto a cada un!} que snfrirán
1bDRID- y a fin de que sirva .de Do.li1Ica- en la prisión celular; veinticinco pese
eión a Ernesto Morin Nuin¡ expido la tas de indenmincicn y al pago de las
presente'en Madrid, a 11 de Marzo· de costas por ~tad; remÍmse 13 oportuna
1931.-El Secretario Ldo. Anote} Jo- nota al registro Central de Penados y
D'O Barber /,' , "'. I líbrese copia del ent::::bezarniento y

• parte dispositi\'a- de esta sentencia p-a.

J

ra su inserción en la G.\.CETA DE )L~

DRlD. a fin de que sirva de notificacióo
DOH Angel .Torro Barber, Secretario alos.conOellados.

efe" Juzgado" municipal del' distrito de Asi por esta mi sentencia lo prOIlWl-
Palacio, de estn Corte.' J G

En el cxPedlef\te de- juicio verbal efe 1~ mando l' Jirmo.---Gándido . ar-
faltas seguido en ~te Juzgado baj'3 el .I:.a anterior sentencia Cué publicada
número 1.26G del año 1930, por escán- l'd dí d r l .,-dalo' y con1r.a Zacarías Garcia Arév~ y k~l a en el mismo a e su. eC~l<I:
10, aparece la. siguieJl1e y para su inserción en la GACE1'.\ u¡';

.~eI1te-ncia.--En" la villa y Corte de MADRU> y para que sil'v« de notillc;lciún
lfadrid, a Ude Marzo de 193'" el se- a Alfredo de la Mata Corcuera ). a San-

..... tiago Miguel Sevilla, cuyo actual domí-
jior don. Ciulilldo Julián Garcia R9dri,. cilio o Tlaradero de los ro kmQs S~ i;:¡-
~~r7i' ~~,6 ..:Diiñivi¡;¡¡; 6i:l d~riio, u.e ~ -
Falacia, habieaao visto las presentes nora, expido y firmo la pl"CSellte c~üu-

la con el vkto bueno de S. S. y scllau..l
diligmcias de ,iUicio verbal de fal~ con el del Juzgado, !,!D Yadi'id, a 27 de
lSeguiW¡s entre part-es, -de la una el Febrero de 193t.-:..V.v B.v; El señor
lfi¡¡isterio fb;-.' en, representación de- Juez. Cándido J. Garcia.-El Secrela·la acción pública y Zacarías García
Arévalo. de la· otra como denunciado, ria, Ldo. Angel Jon"o.
cuya edad y demás circunstancias 3'a
con5ta~' .

Fallo que debo condenar y con~!10
a Zacarías Garcia Arév.alo, a la pena
de diez pesetas de multa y al Pago de
la mitad de las costas y que debo ab
sol.er y absueh'o a Maria Gonz::il¡;z
Fernández, declarando de oficio la otra
mitad de costas y li¡"rese copia del en
cabezamiento y parte dispositiva dc cs
'~scn~enciaua~a su inserción en fu (~-

·ma :r F.nfufía Santos Fem:índez. expidO 1CET.\. a; fimmr, a flrr (fu qlle sirva de r -Sentenei~-E'tl &:- 'villa yo Corte d.e
erpres:mt~ para su insen::ión: cu la, &,- ItOtUl,l..'"3.Ció'n al' condenad,O::! a: Maria ',~adr,id', a !f',<P.! M:u:zo, de 1"93,1. El se-
CI:TA DE MADIüD; qne finnf) en Madrid, G"ol!Z~hZ" Fem:mdh. . Dor don Wíndidtr Jirliáil. 6arcia Rodri·
a 20 de !Ja..zo de 1931.-EI Secretario, A'Si-per-eslh mi sentencia: ID promm- gue:z;.fuf'r mutriciIrnI d'e:I' distrito. de
.lHguel; Gonzálcz. cID, m:moo y fii:mo.--eán.diUb 1." Gar- Pahreio, li:aliiendtr viSto llts presentes

ltJ.:-3A69: cía. d~geIrcias:-de: ju!eio '\"erbal de Canas.
La anterior sentencia- fué pulir:~~ segnmas M.Jtre partes, de la uua el- Mi.

y leida en el mismo dia- de su' fecha.'" nisterio." fiseg.!, en represeD~.lción de fa
Y p::lr3 su insercién en la GACETA DE acción. pública y Sa.n-tThSO :\brtin F ......

MADRID y p'aJ:a que sirv.a <lB. netineación br:r, T de lit ctr:l como dcnundadost
a. ZacariAs Gan.:ia' Arevalo y a Maria. ~-a e-rlnd-~' dem;j5 ci'rcuns1snd~s -Ill
Gonzálcz Fcrn:::ufc.z, cuy,o.actual dordi- coIl'St::nT-.
cilio o paradero de los mismos se' ig- Falto que deho conden~ry condeDU
nora. e;r.piElo':l firmo.- la prnsenle cédu· tt Santil{~o Martin F.:lbra a la pen-a d'e
la c.on-el visto,bueno,c1"e S. S. y scIJada qttiJree. dias de :rrrestq,que sufrirá eD
con el del Jazgado, en :\1adrid. a 2.5 de la. prisión- cefm:!r y al pago de bs coso
Marzo de 1931.-V.... B.": El señor Juez, fas. remjhl~ la oportllIIa nota al Re
candido.L Garciu~-El Secretario, Li· g.istTO' Centrar de Penados y librcsc co..
c~nd:ldo --\nge1 JOlTO. pia dd encabemmicnto- y parte dispo-

sitiva de este sentencia para su inser
ción- en la GACETA DI> M.mRID, a: fin de

¡ qU.e sirva- de notificación al conde
. nado.

Así por esrn mi seniCIll;;ia lo pronun
cio, mando y firnIo.-Cándido J. Gar·-
eia-. .

La 'nnterior sentencia rué publicada
y IHda en- el mismo día de sn fecha-."

y para su inserción en la G.\.CE'l:-\.DB
lfADam l' para que sirva de notificación

. a Santiago Mnrtín· Fabm, cuyo actn31
.domicilio o pai"adcm del mismo so':: ig.
nora, expido y fimlo la presente cédu,
la corr cldsto bueno 'de S. S. y sellada
con el. cel Juzgado, a 25 d~ Marzo eh
1'!)31~--El St:crefurio, Lk .\ngel .Torro
V." B,", El Iocr, Cándido J. Garcia.



AtteIO Ónico.-Página 440' 14 Abril 1931 Gaceta de Madrid.-Núm. 104

J0-3383

Svr.cse-n:·s de Rivadeneyra (S. A.l
Pasee de San i"c.:nte. 26

-~--------_.-.....- - .......

-Doy fé: que en el t'xpediente de iuicio
"erbal de CaHasseguido en este JU1.g."l
do bajo el nú:ncro 1223 del año 193í.J.
por l~sioDes contra Fidcl Ruu RuLio..
allarece la sen-tencia cuyo encabeza
miento'y parte dispositiva dicen así.

"Scntcnciu.-Ell liadrid a 10 de Mar
zo de 1931, ~l Sr. D. Cándido Julián
G:trcia Rodríguez. Juez municipal dcl
distrito de. Pabcio, ~e csm Corte. ha-

l
·.biendo visto el p~~-ente juicio de faltas.
se~ido por Iesion~s contra Fidel Huiz
Rubio, C'..l)'as demás circunstancias ~'a

, con~t:!.."·l antc,inrrnc:nte.
Fnllo: Que debo ub:>ol~er y absue.l'o

a lo1del Huiz Ruhio-. dec!a:"3ndo de ofi
cio las eostas causadas en este juicio
y líbrese CO)i.a del cncalx.-zamiento y
parte dispositi~a de esta sentencia pa-

1 r:t su inserción en la G:u:P.T.-\. DE ~b.DRID
1 a fin de que sirr:l de notificación a Fi-

I
del RUlZ Rubio. - -

Asi por esta mi sent('nda lo pronun
cio, mando }' firr.lO.--Cándido .J. G:lr-

1 d:l.

J
I Publicaciún.-L(:.ida y publicada fué

la anterior ~entt'ncia por el señor Juez
Municipa!, que la firma. c-sl:mdo cele
brnndo audiencia pública en el Juzgado
el mismo dia de su fCt~ha.~Dov fé an-
te mL-Ldo. Jorro. •

y para su inserción en la GACF.T" DS
MAnIUo, y a fin de que siro;a de no
tificación :1 Fidel Rui:t Rubio. expido
la presente en )'1lH1rid a 11 de ~Jan:o

de 1S31.-_>\ngel Jorro Barber.

Don Angel Jorro Barber. Secretario
'del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta ("..orte.

En el expediente de iuicio verbal de
faltas. seguido en es~~ Juzgado bajo el
nÍL"1lero 1.1 ,. del año 1930, por lesio
nes. y contra Rita ilaulista Herrám:,
aparece la siguiente
"Sentencia.-E.~ la ,"Üla y Corle de

Madrid, a 12 de Nano de 1931. el se
ñor' D. Cándido Julián Garda Rodri
guez9 Juez municipal del dj~trilo de
Pnlacio, de esta Corte, habiendo visto
las presentes <liligencias de ja1do ver
hal de falta!>. se.rnidas e-nt;-c pnrtes. de .
la una el Ministeril) fiscal, en represen
tación de la aed¿n piili!icll. y Rita Bau
tista flenitnz 'de la otra, como denun
ciada. cnya eclnd y demás cir~unstan-
cias 'ya oonstan_ "

Fallo que debo condenar ~. cn~cno

a Rib Bautista HerraIlz, a la pena de
clnco días de arresto que sufI"irá en su
domicilio y al pago de hs costas y lí
brese copia del enc.übew.miento y par
te disposith-a de esta sentencia para S11
inserción en la GACETA DE MADRID. a fin
de que sin-a de notifkación a RoslU"io
Gal"cb !,. Garcia.

,A:;i pOi" esta mi sentencia, lü pronun
cio. H1.anUQ y firmo.--:-Cánd'!do J. Gar-
cia. ;

La nntcrior s~ntenci:l rué publicada
y h·i.ta en el mismo dja de su fecha."

y para su inserción en la G.....CE'tA DE
~I.\D!HD Y para que sirva de notificacié::.
a R(.<;ario Garcia ~. Ga.cía, cuyo actual
dom:ciHo o para.dero del mismo se ig
nora, expido ·!l firmo la prescnt~ cédula
con el visto buello de S." S. y sellada
-con el del Juzg:ldo. en !lIadrid, a 13 de
:\Iarzn de 1931.-V.· B.·: El señor Juez.
Cándido J. GaiCÍa_-El Scc"':"et;lrio. Li·
ccnci:.!do An~el Jorro.

. Don A.~ Jarro Barber. Secretario
tlel Juzgado. municipal del distrito de
Palacio. de esh Corte.
. En el expediente de jnicio verbal de
faltas seguido en este JU%gado bajo el
númet'o 1.342 del año I~O. por jugar
a Jos prohibidos, y contra Eloy Saave
dra Ordaz. aj)arece la siguiente:

"Senlcllcl3,-En la villa y Corte de
Madrid. a 12 de Marzo de 1931. el se
ñor don Cán=1ido Julián Garcia Rodri
guez. Juez municipal del distrito de
PaJacio. habiendo visto las presentes
dilig:encias de jllicio verbal de faitas.
seguidas entre partes, de la una el Mi
nisterio Fi.scal.~n repl'tsenf.ación de 1J.
acción pública. )" Eloy Saavedl'a Ordaz
y Ma¡'i;; Ramos Soda, de la otra, como
dennnci:ldos. cuya cdad y demás cir
cuost;mcias ya constan.

Falto que debo condenar y condeno
.. Eloy Saav~dra Ordaz a la pena de
diez pe!et:as de multa y al -pago de la
mitad d~ ~ostas. y que dcho de absol~

ver • llb:.ue1vo a !\!aría R~ülos SGr.i....
dcel..'\r:mdo de oficio la otra mitad de
costa;;, y líbrese copia del enca.beza
mie-nto j~ parte dis~o;¡ili\"ade esta sen
tencia p~a se inserción en la GACETA.
,)E M.\URW. a fin dc que sirva de noti
fica("Í"I. al condenado y a :'Iaria Ra
mos Soria.

Asi lH)rc-sb mi sentencia lo pl'Onlm
.::io. mando y finuo.-Cándido J. (;:lr~
cia. .

L:.\ ~SJtcrior. sentencia rué publicada
y leí~:J ea· el mismo día ·de su f<.'eha:·

y l1<lra su in"erción en la GACf.T.'I. DE
M_'l.f)RU~ y ..¡l:n·~ qm" S:=>';1 de noUllcul"ión
a 1-':10)" :;a:lVcdra OrdJ.z y á ~!~ría Ra·
mt)s S.~rm. cuyo 3ctu~1 domicilio o pa
radero de los mismos se ign(lr,l, expido
). firmo la" Ilrescntc ("édula con <.'1 "¡sto
bUeJlc de S. S. y sellada con el del Jm:·
gado Ni Maddd. :1 13 de -'fano de 1~31.·
El S("crd:ario. Lic. Angel Jorro.
X" C.·. l!:l Juez, C.'ndido J. Gal'cía.

Don :\ngd JOITO Burile., S~l~lrjo
del Jt!;"g:~d", munid!):!] del distrito de
P~lalo:io. de ~1:t Corté.

En d CXpl":U,:nk de jllid~ '·nh'll de
falta.... sc~t!iJ(; en c~tc Juz<,tado baj.) el
núm("r,t 1.(;;';0 dd tiño 1~~30, por jU"ar a
los pl\.hillitlQs. :f ctlntr<: Antonio°nuiz . Don Angt'1 Jorro Barber. ~rctari()
Cep(·.t". ,1JI::¡rl'CC la si:;a>.;nt~ I del Ju;¿gado muni(.~ipal del disfrito de

":\L"ll'·nc~.--Eil la "illa y Cort .. de P'llado. dc esta Curte.
~Ia1l'i11. :t 12 de ;\"ln;') de 19:n. el l;C-/ En ú expediente de juicio \"'crbal de
¡Dí V. Cándido Juliáll (i;m:i;¡ Ho,¡jl'Í- fall;lS. s!"g,,¡r:!o en ('stc JU1.~3do bajo el
~U(.·Z, Juez lllUnidp:11 c.lí·! ci.:;lri!o fk 1 numf:'ro 1.6li!l del :afio 1930, por lesio-
Pa;.i.ll."lo. de e:.la t:U¡-le, );:I)lie;l<!o ds~\) I n::s y contra .\ñe1a Cañamero MlIS3, Por la presente, se dta. Jl:lma y cm-
L'1s IH·¡:~l..nh:... dm~elH::¡:l-'; ,tI." jaidll \"(.·f- I aparH.e la sigtlicntc I plaza, 'l Angel S:ínchez Ramiro. dnmi-
ÍJal de faHa:.. :'c.:-r..::,1;,,; t·nl¡-.~ p~I'ic-", l.k I "S<'T,tel~cia,-·En b Tilla ~. Corte de 1rili:lJQ últimamcnte en la '-'3J1e de :"<ii
la Ull;S el fdid~tc:'io 1i:.e.1.!. ('11 1.c¡.orest:!I-1 1f::d¡'ia, a 1:! de ~L1,za d~ 1931, el se. l"a3io ~J~ndt"~ (Puente Vallccas) número
tactún d-: i.l :Ic,'¡':'a p:il;!il.·~l, y Antouio iior D. Cándidn Ju!ian Gar'Cia Rodri- 42. para que lkntro del ténnino de St...
Rui7. Ct'p"~da dI.: h: (llr.l, (·ü:u.) dClluilda- gnc7.. Juez mun'icip21 cid distrito de' 1;;undo dia, rompnrezca ante este Juz-
#1 #".J, .. ,. ~ •• 'l .. r ...... , : ••~ ••:_~•• _ •• ~.,.~ ... _•• ". 11...· .. • z'" ..... - .. • I - 1 ..... ' •• '1 ~ .. ~:-&... d PI'
_ ~ ..._~ ... ~"''',"L'I. ~ _'- I.~ "' ........ ,,"'.I:"l...4~_h.•~ ;:, '''1 t'dta,,· a~9 Ut: c:sL3. ,-()l-ie~ ~a:JH~~UO vlsiu Fa~'Il.1 &.liHii{"ipal ueJ. u1~LnJ.O e a aClO.
consf:::ll. 1;,,, p!""S('ntes tl¡¡¡!..(,.!1ci~'l dt" luido ,"cor- sito en la ~lIe d~l Tutor, número 27.

Fa!!;, ~U:) t1~h,) ~:;Jn(k:lal' v con kn;) h2! ¡~~ i .. ii:'s. S(>guillas entre partC'~, de I h~jo. ('on el fin de cumplir la pena que
:l Antu;}in H...::: CCl}c.l:: a 1,; PUl:' ti;: 1:1 ~:!la ('; ~jni!it(:r~? fjM·~! .•~n rcpl'C'sen- 1 le ha sido impuesta en jnicio. de faltas
die7. 1II:;;;dn .. tic ¡~!I!¡:~I y ~~l )"lago 1.1<; la,.; I L,CW[l !le la lH:CWl1 JmlHI('~ y Adela Ist'f:uidu Qtljo el número 871. apercibi
C'O_;;tdS dcl juiáo; .Y líi,,-{:-..e (:"Ollia d~'l 1I C!ii:· muo ~fa":I y J\lseia lk~\;';[HIh san- do que de .no verifieai-Io sufrirá el
encahr7.:lmi~lIt(ty parle dispositiva tlt.· di,';: ,l~ b 0[;':\ \-,):nn <!cnui1ebd3s. ca- apremio personal correspondiente.
~..I..l. M"ntctl~í~c p~lra ~u i;;"'cl'~iú!l t.-ti h. ya p.;1:'ld y uWlas cir.cunshmcio.s )o-a Y-para ~u inserción en la GACETA DB
(i.'\.t:M:.\ au: M~uRIIl. a fin (IC qUl: SII",a I (.·ons':1l1 ?áADRID. upidn la presente. visada por:
de no4iik.a(:::ún :-11 '·Üadcn.IOO. i F"l¡•• '!lle dt>h.') con't!.... :lr :r ('<)ndeno S. S., en M!ldrid. a 2 oc Marzo de 1931•
. Asi li'04" ~"t mi SI'i1Iclle.;:). 1" prom:;-¡- I :l A;:..·;:¡ (~;]ii:Hllt'l"O :\!O:~ :t 1" ;:-.en3 de El SecTl't:.lriO. Ldo. An-"l Jorro.-VislG
~il). m;'!2.1o yo Urmú_-eáaJiuo J. G:u'- 1- cinco (Has rl~ arresto q!lC .su!'rir-'" en su bueno: El Jaez Dllmicípal, Cándido
:la. ". (!o.~k¡li() ~' ::1 pa~o de la mit."ld <le .1. G:lr-cia.

La lmlcri~ st,"Q<cnci..l fue I;II}¡!¡.;¡1::~l ¡ cü~ta ... y (¡Ue debo l;~ ¡lltsolvcr ). 'lUS¡rel-.
r lcid:l 1..'H el ·IIU""1oO dia de su fccil:!." • "O a Josefa Hr:I;~:Hlo Simchc~ dec1tJ.ra.:l

y pan. in iu.seniún en la (i;t:EH m: I d..) (~e uficio kI otl"ol m.itad de costas, y
llAnRm Ypa!"3 'lUe si!',';! lh nuliHt:ldún liu:rc.;.c COpL~l dd cnc~';!:r.allliento y


